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El suscrito, Lic. Luis Jacob Torres Márguez Secretario del Ayuntamiento de San Luis Río 
Colorado~ S-º--n_oraLMéxlco, Certifica y hace constar: 

Que en Sesión Ordinaria y Pública de Cabildo de fecha 26 de Diciembre del 2024, según 
consta en Acta Número 1 O, con fundamento en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso 
C) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
San Luis Río Colorado, Sonora, México, emitió por unanimidad el Acuerdo Número 51 mediante 
el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, para 
el Ejercicio Fiscal del Año Dos Mil Veinticinco, mismo que se transcribe literalmente. 

ACUERDO NÚMERO 51 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, Y DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PÚBLICA 

ÚNICO. • Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Sgn Luis Río Coloca~--º,___S_Qnora 
México para el Ejercicio Fiscal 2025, para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
CAPÍTULO 1 

Disposiciones Generales 
Artículo 1.- El presente acuerdo tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2025, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes y 
demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto público municipal. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la 
Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental del Municipio de San 
Luis Río Colorado, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y 
definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin 
perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2.- Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a 
través de la Tesorería Municipal. siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y 
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
Adquisiciones Públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal. que el Municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cumplir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 
Adefas: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar 
al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos 
en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación 
presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago 
o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el 
Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el 
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a 
través de la Tesorería Municipal a los Ejecutores de Gasto. 
Ahorro Presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez que se 
hayan cumplido las metas establecidas. 
Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene 
carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin 
excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos 
por la ley. 
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Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con 
precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito 
general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre 
la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificación por Fuente de Financiamiento: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
públicos por fuentes de financiamiento: consiste en presentar los gastos publico según los 
agregados · genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación 
permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la 
orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificador por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados 
en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos 
financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener 
bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la realización de 
transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 
Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las 
actividades que se realizan más que a los bienes o servicios que se adquieren. Contiene un 
conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y 
permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines 
deseados. 
Déficit Presupuestario: El financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal 
Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
Economías: Los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 

Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunicipal. 
Gasto Aprobado: Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en 
el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los 
otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos 
de éstos con tal propósito. 
Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema 
económico para financiar gastos de esas características. 
Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación 
de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 
decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 
Gasto Modificado: Es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta 
de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado 
Gasto Pagado: Es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago. 
Gasto Federallzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los 
recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que 
estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura 
e inversión social, seguridad público, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los 
Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen 
un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 
bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 
ingresos. 
Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 
aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: Es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro 
medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos 
convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en 
forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa 
Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y 
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sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los 
medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios 
a la sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son 
factores externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos. 
Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
Presupuesto de Egresos Munlclpal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir 
del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de inversión: Acciones que implican erogaciones de gasto de capital 
destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación de 
inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones 
que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e 
inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: Toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los 
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje 
en actividades oficiales. 
Servicio público: Aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, 
estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que regula la Ley de Obras 
Publicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora; la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir 
o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 

impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las 
actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Subejerclcio de Gasto: Las disponibil idades presupuestarias que resultan, sin cumplir las metas 
contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución. 
Trabajadores de Confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fisca lización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 
Trabajadores de Base: Serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para 
el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios 
públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 
Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública 
del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, 
materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la 
misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 
Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les 
encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de 
los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme 
al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal del Municipio 
de San Luis Río Colorado, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 17 6, 177 y 178. 

Artículo 4.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, ta l 
como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de 
recursos, racionalidad e interés público y social. con base en lo siguiente: 

1. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal. Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el Plan Municipal de 
Desarrollo. 
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VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del l % de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente 
justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido 
aprobado. 

Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

l . Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6.- La Tesorería Municipal del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, garantizará 
que toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente- Presupuesto de Egresos Municipal 2025, deberá ser difundido en los medios 
electrónicos de los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Luis Río Colorado, Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal del año 2025, asciende a la 
cantidad de S 1, 194,001 ,394.00 (Son: un mil ciento noventa y cuatro millones mil trescientos 
noventa y cuatro pesos 00/ 100 m.n.), que comprende a los recursos destinados a las 
Dependencias, Comisarías y Delegaciones de la Administración Pública Municipal: Las 
erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la cantidad de S 294,554,844.00 
(Son: Doscientos noventa y cuatro millones quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.). 

El gasto neto total previsto en el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora, asciende a la cantidad de S 899,446,550.00 (Son: Ochocientos noventa y nueve millones 
cuatrocientos cuarenta y seis mil quinientos cincuenta pesos 00/ 100 m,n.) y corresponde al total 
de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, 
para el ejercicio fiscal 2025. 

Artículo 8.- La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 1 

No, CATEGORÍAS 

1 NO ETIQUETADOS 

11 RECURSOS FISCALES 

12 FINANCIAMIENTOS INTERNOS 

13 f lNANCIA/v\l_ENTOS EXTERNOS 

14 INGRESOS PROPIOS _ 

15 RECURSOS FEDERALES 

16 RECURSOS ESTATALES 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE DISPOSICIÓN 

2 ETIQUETADOS 

25 RECURSO~ ~EDERALES 

26 REC_URSOS ESTATALES 

17 OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS ETIQUETADAS 

TOTAL 
DeacuerdoconelClasificadorporFuentesdeFlnanciamientoemitidoporelCONAC.Disponibleen: 
http:/lwww.conaqob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

MONTO 

633,373,833.56 
0.00 
0.00 
0.00 

633,373,833.56 
0.00 
0.00 
0.00 

266,072,716.44 : 
266,072,716~44 

0.00 
0.00 

$899,446,550.00 

Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 2 

CTG 

1 Gasto Corriente 
2 Gasto de Capital 
3 Amortización de la Deuda y Disminución de 

Pasivos 

4 Pensiones y Jubilaciones 

Total 

2DeacuerdoconelClasificadorporTipodeGastoemitidoporelCONAC.Disponlbleen: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

Presupuesto Aprobado 

724,089,707.86 
74,139,107.44 
1 o, 926,225.00 

90,291 ,509.70 

$899,446,550.00 
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Artículo 10.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICAJ 

CE Presupuesto 
Aorobado 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1 .1 Remuneraciones 347,806,379.33 
2.1.1.2 Comora de bienes v servicios 236,652 201 .51 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 
2.1.1.4 Deoreciación v amortización /Consumo de Caoital Fiiol 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción 
2.1 .2 Prestaciones de la Seouridad Social 62,121,429.02 
2.1 .3 Gastos de la orooiedad 
2.1.3.1 Intereses 4,196 498.00 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 156,000.00 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 500,000.00 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 162,948,709.70 
otorgados 
2.1. 7 Participaciones 
2.1.B Provisiones v Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 
2.2.1 Construcciones en Proceso 69,849,507.44 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 4,289,600.00 
TOTAL DEL GASTO 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 10,926,225.00 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

TOTAL GENERAL $ 899,446,550.00 

J De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida por el CONA C. Disponible 
en: httO'//www.conac.gob.mx/work/modelslCONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

Artículo 11.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 con base a la clasificación 
por objeto del gasfo en el !ercer nivel de desagregación (parfida genérica), se disfribuye de la 
siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO4 

COG (portida genérica) Presupuesto 
Aorobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 409,927,808.35 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 188,081,856.70 

111 Dietas 6,091,099.56 

112 Haberes 

113 Sueldos base al personal permanente 181,990,757.1 4 

114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 62,047,784.80 

121 Honorarios asimilables o salarios 7,494,079.46 

122 Sueldos base al personal eventual 54,553,705.34 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 

124 Retribución o los representantes de los trabajadores y de los patrones en 
lo Junta de Conciliación y Arbitraje 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 86,547,323.56 

131 Primos por años de servicios efectivos prestados 16,929,455.46 

132 Primos de vocaciones, dominical y gratificación de fin de año 41,835,137.97 

133 Horas extraordinarios 27,782,730.13 

134 Compensaciones 

135 Sobre haberes 

136 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de 
técnico especial 

137 Honorarios especiales 

138 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de los leyes y custodia 
de valores 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 62,1 21 ,429.02 

141 Aportaciones de seguridad social 62,071.429.02 

142 Aporlaciones a fondos de vivienda 

143 Aportaciones al sistema poro el retiro 

144 Aportaciones poro seguros 50,000.00 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 11,109,414.27 

151 Cuotas poro el fondo de ahorro y fondo de trabajo 

152 Indemnizaciones 33,600.00 

153 Prestaciones y haberes de retiro 
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154 Prestaciones contractuales 1 1,026,800.00 235 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como 
155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos materia prima 

159 Otras prestaciones sociales y económicos 49,014.27 

1600 PREVISIONES 20,000.00 

236 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos 
como materia prima 

161 Previsiones de carácter laboral, económica y de seguridad social 
20,000.00 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 

237 Productos de cuero. piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 

238 Mercancías adquiridas para su comercialización 

171 Estímulos 
239 Otros productos adquiridos como materia prima 

172 Recompensas 
2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 13,822,925.43 

1800 IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
241 Productos minerales no metálicos 

RELACION LABORAL 242 Cemento y productos de concreto 2,689,240.00 

181 Impuesto sobre nóminas 243 Col, yeso y productos de yeso 91,200.00 

182 Otros impuestos derivados de una relación laboral 244 Madera y productos de madero 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 118,641 ,165.43 245 Vidrio y productos de vidrio 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 3,483,200.00 
246 Material eléctrico y electrónico 4,519,200.00 

ARTICULO$ OFICIALES 247 Artículos mefólícos poro lo construcción 

21 l Materiales, útiles y equipos menores de oficina 1,081,300.00 
248 Materiales complementarios 1,594,900.00 

249 Olros materiales y artículos de construcción y reparación 4,928,385.43 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

63,200.00 2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 1,097,800.00 

213 Material estadístico y geográfico 251 Productos químicos básicos 155,000.00 
214 Materiales. útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 187,100.00 comunicaciones 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros ogroquímicos 30,000.00 

215 Material impreso e información digital 4,200.00 253 Medicinas y productos farmacéuticos 615,000.00 

216 Material de limpieza 1,813,200.00 254 Materiales, accesorios y suministros médicos 132,800.00 

217 Materiales y úlíles de enseñanza 334,200.00 

255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 165,000.00 

256 Fibras sintéticos, hules, plásticos y derivados 
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 259 Otros productos químicos 
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 1,571,240.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
77,293,800.00 

221 Productos alimenticios para personas 1,357,400.00 

222 Productos alimenticios para animales 80,000.00 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 

77,293,800.00 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 133,840.00 
262 Carbón y sus derivados 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y 30,000.00 
COMERCIALIZACION 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 3,292,800.00 
DEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 1,765,400.00 

231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como 30,000.00 
materia prima 
232 Insumos textiles adquiridos como materia prima 

272 Prendas de seguridad y protección personal 1,378,200.00 

273 Artículos deportivos 105,000.00 

27 4 Productos textiles 

275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 44,200.00 
233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia primo 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 202,400.00 
234 Combustibles. lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos 
como materia prima 281 Sustancias y materiales explosivos 

282 Materiales de seguridad público 200,000.00 
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283 Prendas de prolección para seguridad pública y nacional 
2,400,00 3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 13,583,800.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 17,847,000.00 
291 Herramientas menores 557,900.00 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 2,175,000.00 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 41,600.00 332 Servicios de diseño, arquitectura. ingeniería y actividades relacionadas 250,000.00 

293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
281,700.00 administración. educacional y recreativo 

333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 
5.742,600.00 tecnologías de la información 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
224,000.00 tecnologías de la información 

295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y 

334 Servicios de capacitación 2,548,200.00 

335 Servicios de investigación científico y desarrollo 

de laboratorio 336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 1.749.400.00 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 16,716,200.00 

337 Servicios de protección y seguridad 
297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 338 Servicios de vigilancia 1.118,600.00 

298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 0.00 

299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 25,600.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 
118,011 ,036.08 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 3,800,000.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 47,165,200.00 
341 Servicios financieros y bancarios 

681,200.00 
31 l Energía eléctrica 45,360,000.00 342 Servicios de cobranza. investigación crediticia y similor 
312 Gas 343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores 
313Agua 344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 79,400.00 
314 Telefonía tradicional 564.400.00 345 Seguro de bienes patrimoniales 3,002,000.00 

315 Telefonía celular 306,800.00 346 Almacenaje. envase y embalaje 

316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 347 Fletes y maniobras 37.400.00 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de información 804,800.00 348 Comisiones por ventas 

318 Servicios postales y telegráficos 129,200.00 
349 Servicios financieros. bancarios y comerciales integrales 

319 Servicios integrales y otros servicios 

3200 SERVICI_OS DE ARRENDAMIENTO 2,667,400.00 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 19,909,400.00 
CONSERVACION 

321 Arrendamiento de terrenos 240,000.00 351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 2, 130,600.00 

322 Arrendamiento de edificios 295,000.00 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 1,304,000.00 
recreativo 

324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
630.700.00 administración, educacional y recreativo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
322,400.00 tecnología de la información 

354 Instalación. reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 4,800.00 médico y de laboratorio 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 823,600.00 

327 Arrendamiento de activos intangibles 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 

l O, 146,800.00 

356 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 
328 Arrendamiento financiero 

329 Otros arrendamientos 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 

5,319,500.00 herramienta 
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358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 1,104,800.00 396 Otros gastos por responsabilidades 
500,000.00 

359 Servicios de jardinería y fumigación 254,600.00 398 Impuestos sobre Nomina 10,401,436.08 

399 Otros servicios generales 119,200.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 4,640,000.00 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 163,448,709.70 

361 Difusión por rodio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
4,640,000.00 programas y actividades gubernamentales 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 65,958,000.00 

411 Asignaciones presupuestarios al Poder Ejecutivo 
362 Difusión por rodio, televisión y otros medios de mensojes comerciales 
poro promover lo vento de bienes o servicios 

363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, 
excepto Internet 

412 Asignaciones presupuestarios al Poder Legislativo 

413 Asignaciones presupuestarios al Poder Judicial 

414 Asignaciones presupuestarios o Órganos Autónomos 

364 Servicios de revelado de fotografías 

365 Servicios de la industrio fílmico, del sonido y del video 

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente o través 
de Internet 

369 Otros servicios de información 

415 Transferencias internos otorgadas a entidades poraestatales no 
65,958,000.00 

empresariales y no financieras 

416 Transferencias internas otorgados o entidades poroestotoles 
empresariales y no financieras 

417 Transferencias internos otorgadas o fideicomisos públicos empresariales 
y no financieros 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 2,445,200.00 
418 Transferencias internos otorgados o instituciones poraestatales públicos 
financieras 

371 Pasajes aéreos 248,200.00 419 Transferencias internas otorgados o fideicomisos públicos financieros 

372 Pasajes terrestres 649,800.00 4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 

373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 421 Transferencias otorgados a entidades poroestatales no empresariales y 

37 4 Autotronsporte no financieros 

375 Viáticos en el país 1,509,400.00 
422 Tronsfere.ncios otorgados poro entidades poroestotoles empresariales y 
no financieros 

376 Viáticos en el extranjero 36,600.00 423 Transferencias otorgados poro instituciones paroestatoles públicas 

377 Gastos de instoloción y traslado de menaje financieras 

378 Servicios integrales de traslado y viáticos 424 Transferencias otorgadas a entidades federativos y municipios 

379 Otros servicios de traslado y hospedaje 1,200.00 425 Transferencias a fideicomisos de entidades federativos y municipios 

3800 SERVICIOS OFICIALES 11 ,185,800.00 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 500,000.00 

381 Gastos de ceremonial 
433 Subsidios o lo inversión 500,000.00 

382 Gastos de orden social y cultural 11,129,200.00 4400 AYUDAS SOCIALES 6,699,200.00 

383 Congresos y convenciones 56,600.00 441 Ayudas sociales o personas 1,750,000.00 

384 Exposiciones 442 Becas y otros ayudas poro programas de capacitación 4,849,200.00 

385 Gastos de representación 443 Ayudas sociales o instituciones de enseñanza 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 
12,614,236.08 

391 Servicios funerarios y de cementerios 300,000.00 

392 Impuestos y derechos 781,600.00 

393 Impuestos y derechos de importación 2,400.00 

444 Ayudas sociales o actividades científicos o académicos 

445 Ayudas sociales o instituciones sin fines de lucro 

446 Ayudas sociales a cooperativos 

447 Ayudas sociales o entidades de interés público 

394 Sentencias y resoluciones judiciales 500,000.00 448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 
100,000.00 

395 Penos, mullas, accesorios y actualizaciones 9,600.00 4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 90,291 ,509,70 

451 Pensiones 40,311,098.51 
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452 Jubilaciones 49,980,411.19 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4,289,600.00 571 Bovinos 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 554,000.00 572 Porcinos 
511 Muebles de oficina y estantería 155,600.00 573 Aves 

512 Muebles, excepto de oficina y eslontería 2,400.00 574 Ovinos y caprinos 

513 Bienes artísticos, culturales y científicos 575 Peces y acuicultura 
514 Objetos de valor 576 Equinos 

515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 
148,000.00 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 248,000.00 

577 Especies menores y de zoológico 

578 Árboles y plantas 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 160,000.00 579 Otros activos biológicos 

521 Equipos y aparatos audiovisuales 28,800.00 5800 BIENES INMUEBLES 
3,000,000.00 

522 Aparatos deportivos 2,400.00 581 Terrenos 3,000,000.00 

523 Cámaras fotográficas y de video 
109,600.00 582 Viviendas 

529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 19,200.00 583 Edificios no residenciales 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
352,400.00 

589 Otros bienes inmuebles 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 28,800.00 
531 Equipo médico y de laboratorio 591 Software 14,400.00 
~strumental médico y de laboratorio 352,400.00 592 Potentes 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
60,000.00 593 Morcas 

541 Automóviles y camiones 48,000.00 
594 Derechos 

595 Concesiones 
542 Carrocerías y remolques 7,200.00 

596 Franquicias 
543 Equipo óeroespaciol 

597 Licencias intormáticos e intelectuales 14,400.00 
544 Equipo ferroviario 

598 Licencias industriales, comerciales y otros 
545 Embarcaciones 

599 Otros adives intangibles 
549 Otros equipos de transporte 4,800.00 

6000 INVERSION PUBLICA 69,849,507.44 
5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 2,400.00 

6100 0BRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 69,849,507.44 
551 Equipo de defensa y seguridad 2,400.00 

611 Edificación hobitacionol 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 132,000.00 

612 Edificación no habitocionol 
561 Maquinaria y equipo agropecuario 

562 Maquinaria y equipo industrial 4,800.00 

613 Construcción de obras poro el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 2,938,828.75 
electricidad y telecomunicaciones 

563 Maquinaria y equipo de construcción 2,400.00 614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
66, 9 I0,678.69 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de retrigeroción 48,000.00 
industrial y comercial 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 40,800.00 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 9,600.00 

615 Construcción de vías de comunicación 

616 Otros construcciones de ingeniería civil u obro pesada 

617 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 26,400.00 619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

569 Olros equipos 6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS o.oc 
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621 Edificación hobitocionol 

622 Edificación no habitacional 

623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo. gas, 
electricidad y telecomunicaciones 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 0.00 

625 Construcción de vías de comunicación 

626 Otras construcciones de ingenieria civil u obra pesada 

627 Instalaciones y equipamiento en construcciones 

629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

6300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

631 Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no 
incluidos en conceptos anteriores de este capítulo 

632 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos 
anteriores de este capítulo 

9000 DEUDA PUBLICA 15,278,723.00 

9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 
1 o, 926,225.00 

911 Amortizoclón de lo deudo interno con instituciones de crédito 10.926,225.00 

912 Amortización de lo deudo interno por emisión de títulos y volores 

913 Amortización de arrendamientos financieros nocionales 

914 Amortización de lo deudo externo con instituciones de crédito 

915 Amortización de deudo externo con organismos financieros internacionales 

916 Amortización de lo deudo bilateral 

9200 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 4,196,498.00 

921 Intereses de lo deudo interno con instituciones de crédito 4. 196,498.00 

922 Intereses derivados de lo colocación de títulos y valores 

923 Intereses por arrendamientos financieros nocionales 

924 Intereses de lo deudo externo con instituciones de crédito 

925 Intereses de lo deudo con organismos financieros Internacionales 

926 Intereses de lo deudo biloterol 

927 Intereses derivados de lo colocación de titulas y valores en el exferior 

928 Intereses par arrendamientos financieros internacionales 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 156,000.00 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 

9500 COSTO POR COBERTURAS 

9600 APOYOS FINANCIEROS 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES IADEFAS) 

991 ADEFAS 

TOTAL: 899,446,550.00 

• De acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el CONAC. Disponible en : 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 006.pdf 

Los gaslos por concepto de comunicación social ascienden a $ 4,640,000.00 y se desglosan en el 
rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para el pago de pensiones y jubilaciones ascienden a $ 90,291,509.70 y se 
desglosan en las partidas genéricas 451 Pensiones y 452 Jubilaciones. 

- 451 -P-EÑSIONES - - 40,311,098.51 
·452 JUBILACIÓNES 49,980,411 :191 

PENSIONES Y JUBILACIONES 90,291,509.70 

Artículo 12.- Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento de acuerdo a 
la clasificación por objeto del gasto a nivel de capílulo, se desglosan por cada una de las 
dependencias como se mueslra a continuación: 

CA/COG Presupuesto 
Aorobado 

02-SINDICATURA 18,865,518.04 

1000- SERVICIOS PERSONALES 10,995,331.28 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 1,922,000.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,926,586.76 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,021,600.00 

03-PRESIDENCIA 8,549,619.64 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 4,286,066.27 

2000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 626.500.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,565,453.37 

4000- TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,000,000.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 71,600.00 

04-SECRETARIA 102,830,550.66 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 31,526,786.07 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,991,100.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 4,398,264.59 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 64,878,000.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,400.00 

05- TESORERÍA MUNICIPAL 41,141 ,185.46 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 13,646,117.45 

2000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 579,600.00 

3000 • SERVICIOS GENERALES 11,615,1 45.01 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 21,600.00 

9000 • DEUDA PÚBLICA 15,278.723.00 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 187,663,134.41 

l 000 - SERVICIOS PERSONALES 118,596,426.41 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 48,464,065.43 

3000 - SERVICIOS GENERALES 19,769,042.57 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS A Y U DAS 600,000.00 
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5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 233,600.00 
09- PLANEACION 2,459,274.64 
1000 - SERVICIOS PERSONALES 2,176,146.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 859,648.20 
4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,000,000.00 
5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 19,200.00 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 11 4,400.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 136,528.64 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 32,200.00 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 4,788,344.01 

1000- SERVICIOS PERSONALES 4,1 99,741.78 

38- TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 10,382,477.20 

1000 • SERVICIOS PERSONALES 6, 181,563.43 
2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 246,200.00 

3000 • SERVICIOS GENERALES 3,935,513.77 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 19,200.00 
2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 135,200.00 

39 • SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 108,842,078.08 
3000 - SERVICIOS GENERALES 424,602.23 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 28,800.00 

13- COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS 12,328,382.19 

1000 • SERVICIOS PERSONALES 15,596,242.75 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 410,200.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 2,522,525.63 
1000- SERVICIOS PERSONALES 5,263,443.46 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 90,291,509.70 
2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 249,400.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 6,693,938.73 

5000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 121,600.00 

14- DESARROLLO SOCIAL 9,811 ,185.81 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 7,728,672.99 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 21,600.00 

46- SERVICIOS MEDICO$ MUNICIPALES 18,541 ,364.93 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 15,761 ,165.03 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,658,400.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 446,000.00 
3000 - SERVICIOS GENERALES 752,599.90 

5000 - BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 369,200.00 
3000- SERVICIOS GENERALES 589,912.82 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,000,000.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 46,600.00 

16- DESARROLLO TURISTICO 8,050,031.69 

47. DIRECCION DE CULTURA 10,819,501 .45 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 8,535,833.33 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 813,600.00 

3000- SERVICIOS GENERALES 1,453,268.12 
1000- SERVICIOS PERSONALES 1,805,664.47 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 62,200.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 6. 170. 167.22 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 16,800.00 

47- DIRECCION DE PROTECCION CIVIL 25,030,1 45.70 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

18- DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 18,709,597.63 

1000- SERVICIOS PERSONALES 18,764,482.31 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 2,968,800.00 

1000- SERVICIOS PERSONALES 15, 187.709.05 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 2,299,600.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 3, 1 70,463.39 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 100,000.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 1, 150,688.58 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 71,600.00 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 26,400.00 

48.-DIRECCIÓN DE FOMENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO 2,502,456.93 

22- OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 287,216,952.31 
1000- SERVICIOS PERSONALES 1,968,872.43 

1000- SERVICIOS PERSONALES 114,233,781.71 
2000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 76,000.00 

2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 53,521,000.00 
3000- SERVICIOS GENERALES 445,584.50 

3000 - SERVICIOS GENERALES 47,997,463. 16 
5000- BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

4000 - TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,579,200.00 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,000.00 

48.-DIRECCION DE CATASTRO 4,990,084.03 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 4,474,919.27 

6000- INV. EN INFRAESTRUCTURA PUBLICA MUNICIPAL 69,B49,507.44 
2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 295,600.00 

27• INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 10,733,672.48 3000 - SERVICIOS GENERALES 207,564.76 

1000- SERVICIOS PERSONALES 6,513, 124.28 5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,341,700.00 48.-DIRECCION DE EDUCACIÓN 5,190,992.71 

1000- SERVICIOS PERSONALES 2,485,718.58 
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2000- MATERIALES Y SUMINISTROS 419,600.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 226,074.13 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,000,000.00 

5000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 59,600.00 

TOTAL $ 899,446,550.00 

Artículo 13., El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVAS 

CLAS 
DEP UNIDAD DESCRIPCIÓN TOTAL 

ADM 
31111 TDTAL02 SINDICATURA 18,865,518.04 
31111 TOTAL03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 8,~49,619.64 
31111 TOTAL04 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIE-NTO 102,830,550.66 
31111 TOTAL OS TESORERÍA MUNICIPAL 41,141,185.46 
31111 TOTAL08 SEGURIDAD PÚBLICA 187 ;663,Ú4.41 
31111 TOTAL09 PLANEACIÓN 2,459,274.64 
31111 TOTAL10 ÓRGANO DE CONTROL 4, 788,344.01~ 
31111 TOTAL13 COMUNICACIÓN SOCIAL 12,328,382.19 

31111 TOTAL14 DESARROLLO SOCIAL 9,811,185.81 

31111 TOTAL16 DESARROLLO Y PROMOCIÓN TURÍSTICA ~,0S_0,031.69 

31111 TOTAL18 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA • 18,709,597.63 

31111 TOTAL22 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNI-CIPALES 287,216,952.31 

31111 _: TOTAL 27 ____ DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE !_0,~~~~ 
31111 TOTAL 38 TECNOLOG.íÁ·s DE 1NFORMAc:1óN ••• i 10,382,477.20 

31111 TOTAL 39 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 108,842,~78.08 
31111 TOTAL46 SALUD PÚBLICA MUNICIPAL 18!54~,364.93 
31111 TOTAL47 DIRECCIÓN DECÚLTURA - 10,819,501.45 

31111 TOTAL48 DIRECCIÓN DE PROTECCION CIVIL 25,030,145.70 

31111 TOTAL49 DIR DE FOMENTO Y DESARROLLO ECONOMICO 2,502,456:93 1 

31111 TOTAL SO DIRECCIÓN DE CATASTRO- • 4,990,084.03 : 
1 31111 TOTALSl DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 5,190,992.71 

TOTALGENERAL _ ----- ____ _!_ 899,446,550.00 I 
1 oe-:i'Zuerdo con la Clasificación Administrativa emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models.LCONAC/normatividad/NOR 01 02 OQ2.p_¡ff 

El departamento que atiende las solicitudes de transparencia en el municipio es la Unidad de 
Transparencia, el cual se muestra con base a su clasificación por objeto del gasto a nivel de 
capitulo 

Unidad de Transparencia Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 952,824.89 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 25,254.17 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

- TOTAL r - - 984.079.06 1 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras 
de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2025, con base a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel capítulo. 

OOMAPAS Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 110,415,686. 13 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 34,353.493.1 O 

3000 SERVICIOS GENERALES 63,700,213.75 
4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1.678,000.00 AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 3,216,592.00 

6000 INVERSION PUBLICA 17,321 ,864.02 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL 230,685,849.00 

DIF Presupuesto Aprobado 

2301000 SERVICIOS PERSONALES 
44,380,068.12 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
2,247,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 
10.798,807 .12 

4000 TRANSFERENCIAS.ASIGNACIONES.SUBSIDIOS Y OTRAS 
1.443,119.76 

AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,000,000.00 

TOTAL 59,868,995.00 

INMOBILIARIA RIO COLORADO 
Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,564,295.51 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 174,200.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 1,080,404.49 
4000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS 

120,200.00 
AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 60,500.00 

6000 INVERSION PUBLICA 400.00 

TOTAL 4,000,000.00 

TOTAL GENERAL 294,554,844.00 
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Artículo 14.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora, para el ejercicio fiscal 2025 se compone de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL 6 

CFG Presupuesto Aprobado 

1 GOBIERNO 397,419,035,80 

1. 1. LEGISLACION 18,206,867.94 

1. 1. 1 Legislación 13.418,523.94 

1. 1.2 Fiscalización 4,788,344.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 108,306,702.11 

1.3.1 Presidencia / Gubernaturo 7,565,540.58 

1.3.2 Político Interior 81 ,524,533.42 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 6,384,723.66 

4646 1.3.4 Función Público 6,899,013.27 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 4,679,299.77 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Territorio 

l.3.9Otros 1,253,591.4 l 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 44,899,724.39 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hocendorios 44,899,724.39 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 212,693,280.11 

1.7.1 Policía 187,663,134.41 
1.7.2 Protección Civil 25,030, 145.70 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 13,312,46 1.25 

1.8. l Servicios Registroles, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 12,328.382.1 9 

1.8.4 Acceso a la Información Público Gubernamental 984,079.06 

1.8.5Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 462,541,980.00 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.4 Reducción de lo Contaminación 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 326,964,938.71 

2.2. l Urbanización 187,180,868.61 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 9,811.1 85.81 

2.2.4 Alumbrado Publico 44,298,085.09 

2.2.6 Servicios Comunales 85.674,799.20 

2.3.SALUD 

2.3. l Prestación de Servicios de Salud o lo Comunidad 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.5 EDUCACION 

2.5.1 Educación Básico 

2.6 PROTECCION SOCIAL 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7 OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN 
GENERAL 

3.1. 1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuario 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.8.CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

Total general 
' De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 

18,541,364.95 

18.541.364.95 

21 ,553,173.93 

10,733,672.48 

10,819,501.45 

5,190,992.71 

5, 190.992.71 

90,291,509.70 

90,291 ,509.70 

39,485,534.20 

21,053,025.31 

13,056,995.92 

7,996,029.39 

8,050,031.69 

8,050,031.69 

10,382,477.20 

10.382.477.20 

$ 899,446,550.00 

Artículo 15.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de San Luis 
Río Colorado, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN PROGRAMATICA7 

CATEGORIA 
NUMERO 

PROGRAMATICA 
MUNICIPAL 

PROGRAMA MUNICIPAL COSTO PROGRAMA 
CONAC 

E E San Luis Resuelve 129,972,884.29 

E H Gobierno con Resultados 1,253,591.41 

E K Unidos por San l uis 212,693,280.11 

F F Desarrollo Integral 47,052,514.67 

F J Impulso y Promoción 10,552,488.62 

F L Educación para la Prevención 5,190,992.71 

F c Equidad e igualdad de género 651,550.98 

G o Obra e Infraestructura para el Desarrollo 18,709,597.63 

1 o Obra e Infraestructura para el Desarrollo 154,216,569.34 

J G Administración y Rendición de Cuentas 90,291,509.70 

K o Obra e Infraestructura para el Desarrollo 14,254,701.65 
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Are a/Departamento 

0201 SINDICATURA DIRECCIÓN 
0201 SINDICATURA DIRECCIÓN 
0202S1NOICATURA BIENES.MUEBLES 
0202SINDICATURABIENES MUEBLES 
0203 SINDICATURA PANTEÓN 
0203 SINDICATURA PANTEÓN 
0203 SINDICATURA PANTEÓN 
0203 SINDICATURA PANTEÓN 
0203 SINDICATIJRA PANTEÓN 
0204 SINDICATURA BIENES INMUEBLES 
0205 SI NDICATURA YARDA 

0301 PRESIDENCIA MUNICIPALOIRECCION 
0301 PRESIDENCIA MUNICIPAL DIRECCIÓN 
0302 PRESIDENCIA MUNICIPAL UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
0302 PRESIDENCIA MUNICIPAL UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
0304 PRESIDENCIA MUNICIPALJEFATURA DE PRE'SlDENCIA 

0401 SCCRETARIA DEL AYUNTAMIENTO D IRECCION / SUBSIDIOS 
0101SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO D IRECCIÓN/ SUBSIDIOS 
0401 SECRETARIA DELAYUNTAMJENTO DIRECCIÓN/ SUBSIDIOS 
0401 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECCIÓN/ SUBSIDIOS 
0401 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECCIÓN/ SUBSIDIOS 
0401 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECCIÓN/ SUBSIDIOS 
0401 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DIRECCIÓN/ SUBSIDIOS 
0402 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO JURÍDICO 
0402 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO JURÍDICO 
0402SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO JURÍDICO 
0402SECRETARIA DELAYUNTAMIENTOJURÍOICO 
0403 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNTOS DE CABILDO 
0406 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INSPECTORfA 
0406 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INSPECTORÍA 
0406SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INSPECTORÍA 
0419 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNTOS RURALES 
0419SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNTOS RURALES 
0419SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNTOS RURALES 
0419SECRETARIA DEL AYUNTAMI ENTO ASUNTOS RURALES 
0419SECRETARIA DELAYUNTI\M1ENTO ASUNTOS RURALES 
0419SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNTOS RURALES 
0419 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO ASUNTOS RURALES 

0501 TESORERIA OIRECCION 
0501 TESORERIA DIRECCIÓN 
C602TESORERIA CONTABILIDAD 
0502 TESORERIA CONTABIUOAO 
C!i02 TESORERIA CONTABILIDAD 
0503TESORERIAEGRESOS 
0503 TCSORERIA EGRESOS 
0504 TESORERIA INGRESOS 
0504 TESORERIA INGRESOS 
0S04 TESORERIA INGRESOS 
0504 TESORERIA INGRESOS 
0506 TESORERIA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTOS 
~=RERIA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTOS 

Analítico de Plazas de la Administración Pública Municipal 

0201- 2273 1164 SINDICO PROCURADOR 
0201-22391CXl6AUXILIAR ADM1NISTRATIVO 
0202-2033 1010AUXILIAR DE BIENES MUCBLCS 
0202-21191063 COORDINADOR DE BIENES MUEBLES 
0203-22921122SEPULTURERO 
0203-2293110SPEON 
0203-2179110SPEON 
0203-2060 1027 AUXIUAR DC PANTEON 
0203-2225 1131 COORDINADOR DE SEPULTUREROS 
0204-2120 l064COORDINADOR DE BIENES INMUEBLES 
0205-2235 1040AUXIUAR DE YARDA 

0301-22071119SECRETARIO PARTICULAR 
0301-2190 1111 PRESIDENTE MUNICIPAL 
0301-2246 1143 AUXILIAR DE TRANSPARENCIA 
0301-21181062 COOR. DE UNID. TRANSPAR[NCIA Y ACCESO A LA INF. PUBLICA 
0304-22081120SECRETARIA EIECUTIVA 

0401-2023 1003 ASISTENTE DE SECRETARIA 
0401- 22061118SECRETA RIA 
0401-20511021 AUXILIAR DE PROFECO 
0401-72941022 AUXILIAR DE INTENDENCIA 
0<101-22041118SECRETARIA 
0101- 22711162SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
0401- 22871139AUXILIAR DE RELACIONES EXTERIORES 
0402-20841044AUXIUARJURIDICO 
0402-21621095JUEZCALIFICADOR 
0402·21971115 RECEPCIONISTA 
0402- 22091121 SECRETARIO DE ACUERDOS 
0403-22001116REGIDOR 
0406-21431081 INSPECTOR COMERCIAL 
0406-21441081 INSPECTOR COMERCIAL 
0406-2149 1085 1 NSPECTOR URBANO 
0419-21111057 COMISARIO MUNICIPAL 
0419--2130 1074 DELEGADO 
0119-21311074 DELEGADO 
0419-21321074 OEU:.GAOO 
0419-21331074 DELEGADO 
0419-21971115 RECEPCIONISTA 
041.9-2295 1115 RECEPCIONISTA 

0501~22081120 SECRETARIA EJECUTIVA 
OS01-22721163TESORERO 
0502- 2022 1002 ARCHIVISTA 
0502· 20291008 AUXILIAR CONTABLE 
0502-21581092JEFE DE FINANZAS 
0503-21161060 CONTADOR 
0503-2.1561090JEFE DE DEPARTAMENTO DE EGRESOS 
0504-20981049CAJERO 
0504-20991049CNERO 
0504-21531087 JEFE DE EJECUCION FISCAL 
0504-22431049CAJERO 
0506-2114 1060 CONTADOR 
0506-21571091 JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
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Area/Departamento 

0801 SEGURIDAD PUBLICA OtRECCION 
ce:n SEGURIDAD PUBLICA DIRECCIÓN 
0801 SEGURIDAD PUBLICA DIRECCIÓN 
0801 SEGURIDAD PUBLICA DIRECCIÓN 
0801 SEGURIDAD PUBLICA DIRECCIÓN 
0801 SEGURIDAD PUBLICA DIRECCIÓN 
0801 SEGURIDAD PUBLICA OIRECCIÓN 
0801 SEGURIDAD PUBLICA DIRECCIÓN 
0802 SEGURIDAD PUBLICA COORDINACIÓN·ADMINISTRA TIVA 
0802 SEGURIDAD PUBLICA COORDINACIÓN·AOMJNISTRATIVA 
0803SEGURIDAD PUBUCA POUdA PREVENTIVAO?[ RATIVA 1 
08)3SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
0803 SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
0803 SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
CBJ3SEGURIDAO PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA l 
0803 SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERAlW/\ 1 
0903SEGURIOAD PU6LICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
CBJ3SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
0803 SEGURIDAD PUBUCA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
OEIBSEGURIDAD PUBLI CA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA l 
09'l3 SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
0803SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA l 
0803SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA l 
0803SEGURIDAO PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
0803SEGURIDAD PUBLICA POLICÍA PREVENTIVA OPERATIVA 1 
~ S(GURIDAD PUBLICA TRANSITO OPERATIVA 2 
OBaiSEGURIDAO PUBUCA TRANSITOOPERATIVA 2 
0805 SEGURIDAD PUBLICA TRANSITO OPERATIVA 2 
0805 SEGURIDAD PUBllCA TRANSITO OPERATIVA 2 
OOOSSEGURIDAD PUBLICA TRANSITO OPERATIVA 2 
0805 SEGURIDAD PUBLICA TRANSITO OPERATIVA 2 
0805 SEGURIDAD PUBLICA TRANSITO OPERATIVA 2 
CIKl6SEGURIDAD PUBLICA PREVENOÓN DEL DEUTO 
CHl6SEGURIDAD PUBLI CA PREVENCIÓN DEL DEUTO 
0806SEGURIDAD PUBLI CA PREVEN□ÓN OH DEUTO 

0901 DIRECOON DE PLANEACION 
0901 DtRECCIÓN DE PtANEACIÓN 
0901 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 

1001 ÓRGANO DE CONTROl DIRECCIÓN 
1002 ÓRGANO DE CONTROL RESPONSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRl l\o10NIAL 
1003 ÓRGANO DE CONTROL AUDITORIA INTERNA 

Suma: 
1301 COMUNICACIÓN SOCIAL DIRECCIÓN 
1302COMUNICAO ÓN SOCIAL IMAGEN INSTITUCIONAL 
1303 COMUNICAOÓN SOCIAL MEDIOS 
1303 COMUNICACIÓN SOCIAL MEDIOS 
1304 COMUNICACIÓN SOCIAL RELACIONES PÚBLICAS Y EVENTOS 

Are•/Depwtamcnto 

1401 DESARROLLO SOOAL DIREC□ÓN 
1401 DESARROLLO SOCIAL OIRECOÓN 
1401 DESARROLLO SOCIAL DIRECCIÓN 
1401 DESARROLLO SOCIAL DIRECCIÓN 
1401 DESARROLLO SOCIAL DIRECCIÓN 
1402 DESARROLLO SOCIAL APOYOS SOOALES 
1406 DESARROLLO SOCIAL INSTANCIA DE LA MWER 

0801•2Ql52102.2AUXILIAR DE INTENDENCIA 
0801-2C531023 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 
0801-20711036AUX1 LI AR DE SEGURIDAD PUBLICA 
(8)1•20721036 AUXILIAR DE SEGURIDAD PUBLICA 
08>1·21381076 DIRECTOR 
0801· 22041118SECRETARIA 

0801· 22961086JARDINERO 
0802·21951ll3PSICOLOGO 
0802·2252U47COCINERA 

08))..20881.045AUXILIARVIAL 
OEIB· 2092104S AUXILIAR VIAL 
08)3-.216S 1098 ~CANICO 
0f03..21761104 OPERADORA TELEFDN ICA 
C)m)3r 2177 ll04 OPERADORA TREFONICA 
0803,.21821107 POUCIA 
0803--21831107POUCI A 
080¼-21841108POLICIA 111 
0803-21861109POUCIA20 
08l3·21881ll0POLICIA3t 
0803-2214112SSUB·OFICIAL 
08'.>3· 22171127SUPERVISORCS 
0803--2l.291110POUCIA31! 
0803--2189lll0 POUCIA 39 
08lS-21091055 CHOFER DE GRUA 
080S-21821107POUCIA 
<BlS-21841108POUCIA1t 
Ofll5..21861109POUCIA2' 
09)1;•21881110POUCIA3' 
t8l5· 22141125SUB· OF l0AL 
OfllS..22971055 CHOFER DE GRUA 
0806-21821107 POUCIA 
0806-21861109POUCIA21 
08l6·21881110POUCIA 31 

0901-21351076DtRECTOR 
0901· 22501146 COORDINADOR DE PLANEACION 
0901·20631028 AUXILIAR DE PLANEACION 

1002· 20811012 AUXILIARJURID\CO DE CONTRALORIA 
1003· 211310S9 AUDITOR DE CONTRALORIA 

J.301· 2135 1076 DIRECTOR 
1302•20471018 AUXIUAR OE DISEfilO 
1303-22031117REPORTERO 
1303-2100 1050 CAMAROGRAFO 
1304 20481019AUXIUAR DE EVENTOS Y LOGISTICA 

1401· 20111016AUXILIAR DE DESARROLLO SOCIAL 
1401- 2043 1016AUXIUAR DE DESARROUO SOCIAL 
1401· 2093 1046AYUDANTE DE DESARROLLO SOCIAL 
1401·2135 1076 DIRECTOR 
1401· 2198 111SRECEPC10N1STA 
1402· 20431016AUXIUAR DE DESARROLLO SOCIAL 
1406-22941022 AUXI LIAR DE INTENDENCIA 

Ul )l DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DIRECC10N 1801-21381076 DIRECTOR 
1801 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DIRECCIÓN 18)1•2148 lOBS INSPECTOR URBANO 
1801 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DIRECCIÓN 1801•2l49108S INSPECTOR URBANO 
1801 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DIRECCIÓN 1801- 22041118 SECRETARIA 
1802 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA PLANEACIÓN Y CONTROL URBANO 1802-20661031 AUXILIAR DE PROYECTOS DUE 
1802 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA PLANEACIÓN Y CONTROL URBANO HJl2· 212l 1065 COORDINADOR DE PLANEACION Y CONTROL URBANO 
1804 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 18)4-22981017 AUXILIAR DE DESARROLLO URBANO 
1805 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA INGENIERÍA DE TRANSITO 18l5-2044 1017 AUXILIAR DE DESARROU.O URBANO 
1805 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGfA INGENIERÍA DE TRANSITO 1WS.20661031AUXIUAR DE PROYECTOS DUE 
1815 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA INGENIERÍA DE TRANSITO l8JS..2(B; 104S AUXILIAR VIAL 
1805 DESARROLLO URBANO Y ECOLOGfA INGENIERÍA DE TRANSITO 18:)5..20891045 AUXILIAR VIAL 
UllS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA INGENIERÍA DE TRANSITO lfK>S--2U21066COORDINADOR DE PROYECTOS DE OUE 

2201 0 BRAS Y SERVICIOS PUBUCOS MUNICIPALES DtRECCION 2201·2138 1076 DIRECTOR 
2202 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 2202· 2112 1058 CONCERTADOR DE OBRA PUBLICA 
2202 OBRAS Y SERVIOOS PÚBLICOS MUNICIPALES COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 22:02· 21231067 COORDINADOR DE OBRAS PUBLICAS 
2202 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 2202· 21611094JEFE DE SECCION DE OP 
2202 OBRAS Y SERVIOOS PÚBLICOS MUNICIPALES COORDINACIÓN ADMIN\SlRATIVA 2202•2178 1105 PEON 
2202 OBRAS Y SERVIOOS PÚBLICOS MUNICIPALES COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 2202.·2213 1124SUB·DIRECTOR 
2202 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 2202-22191128SUPERVISOR DE OBRAS 
2202 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 2202· 2295 lllS RECEPCIONISTA 
2203 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES AWMBRADO PUBLICO 
2203 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES AWMBRADO PUBLICO 
2203 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES ALUMBRADO PUBLICO 
2203 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES AWMBRADO PUBLICO 

2203-2160J094 JEFEDESECCION DEOP 
2203-22931105PEON 
2203· 22991103 OPERADOR DE MAQUINARIA 
2203· 23001C64CHOFER 

2203 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES ALUMBRADO PU BUCO 2203·23011096 UNlERO ALTA TENSION 
2203 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES ALUMBRADO PUBLICO 2203--23021123 SOLDADOR 
2204 OBRAS Y SERVIO OS PÚBLICOS MUNICIPALES RECOLECCIÓN DE BASURA Y Litv'IPIA 22()4.21401078 ENCARGADO DE LIMPIA 
2204 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES RECOU:COÓN DE BASURA Y UlVIPIA 2204-217B 1105 PEON 
2204 OBRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS MUNIOPALES RECOLECCIÓN DE BASURA Y LIMPIA 22()4..2293 1105 PEON 
22040BRASYSERVICIOS PÚSUCOS MUNIOPALES RECOLECCIÓN DE BASURA Y LIMPIA 2204· 229911030PERADOR DE MAQUINARIA 
2204 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNIOPALES RECOLECCIÓN DE BASURA Y LIMPIA 2204-23001054 CHOFER 
2205 OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS MUNICIPALES AREAS VERDES 220S-217811C15 PEON 
2205 OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS MUNICIPALES AREAS VERDES 
2205 OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALESAREAS VERDES 

22(5..2293UOS PEON 
2205-22961086JARD1NERO 

22050BRASYSERVICIOSPUBUCOSMUNICIPALESAREASVEROES 22C6--230010S4CHOFER 
1207 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES RASTRO 2207· 21781105 PEON 
2207 OBRAS Y SERVIOOS PÚBLICOS MUNICIPALES RASTRO 2207•2293 llffi PEON 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 22Q8-.21051054 CHOFER 
2208 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLI COS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-2139 lOn ELECTRICISTA 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESmUCTURA 2208-2160 1094 JEFE DE SECCION DE OP 
220808RAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNlCIPAlíS MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-21611094 JEFE DE SECCION DEOP 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-217311020FICIALALBA¡QIL 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-2174 l1030PERAOOR DE MAQUINARIA 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208--21781105 PEON 
2208 OBRAS Y SERVIOOS PÚBUCOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-21801106 PLOMERO 
2208 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2.208-2293 llOS PEON 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-2295 1115 RECEPCIONISTA 
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22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUN ICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-22961086JAROINER0 
2208 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUN ICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-22991103 OPERADOR DE MAQUINARIA 
2208 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MA.NTENIMlENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-230010S4 CHOFER 
220808RAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 220S-23011096LINIERO ALTA TENSION 
2208 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-2302 1123 SOLDADOR 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIJVIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-2304 1128 SUPERVISOR DE OBRAS 
2208 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208· 2305 1058 CONCERTADOR DE OBRA PUBLICA 
2208 OBRAS Y SERVICIOS PÚSUCOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208-2306 lOn ELECTRICISTA 
2208 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRlJCTIJRA 2208-2307 l.l.26SUPERVISOR DE RELLENO SANITARIO 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCT\JRA 2208-230811020FICIALALBAl'illL 
22080BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA 2208--23091D53 CARPINTERO 
22.lOOBRASYSERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES TALLER/CAR 2210-2.1551089JEFF DE TALLER DEOP 
22100BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES TALLER/ CAR 2210-21651098 MECANICO 
22100BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES TALLER/ CAR 2210-21661098 MECANlCO 
22100BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES TALLER/ CAR 2210-21691099 M ECANICO DlESEl 
22100BRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES TALLER/ CAR 2210-23111098MECANICO 
2211 OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES CAR 2211-2100 1094JEFE DE SECOON DE OP 
22110BRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS MUNICIPALES CAR 2211-2293 1105 PEON 

2701 DIRECCJON MUNICIPAL DEL DEPORTE O\RECOON 
2701 DIRECCIÓN MJNICIPAL DEL DEPORTE DIRECCIÓN 
2703 DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE DEPORTE POPULAR Y ESCOLAR 
2705 DIRECOÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE ESPACIOS DEPORTIVOS 
2705 DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE ESPACIOS DEPORTIVOS 
2705 DIRECCIÓN MUNICIPAL DEL DEPORTE ESPACIOS DEPORTIVOS 

3801 TECNOLOGIAS DE INFORMACION DIRECCION 
3801 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN DIRECCIÓN 
3801 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN DIRECCIÓN 
3802TECNOLOG(AS DE INFORMAOÓN PROYECTOS DE SOFTWARE 
3802TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN PROYECTOS DE SOFTWARE 
3802 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN PROYECTOS DE SOFTWARE 
3803 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN SOPORTE TtCNICO 
3803 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN SOPORTE Tl;CNICO 
3804 TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN SIGILO 
3804 TECNOLOGÍAS DE INFORMAOÓN SIGILO 

3901SERVl00S ADMINISTRATIVOS DIRECCION 
3901 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DIRECCIÓN 
3901 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DIRECCIÓN 
3901 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DIRECCIÓN 
3901 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DIRECCIÓN 
3901SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DIRECCIÓN 
3901 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DIRECCIÓN 
3901 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DIRECCIÓN 
3901 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DIRECCIÓN 
3902 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MATERIALES Y SERVICIOS 
3902 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MATERIAlfS Y SERVICIOS 
3903 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RECURSOS HUMANOS 
3903 SERVICIOS ADM1NISTRATIVOS RECURSOS HUMANOS 
3903 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RECURSOS HUMANOS 
3903 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RECURSOS HUMANOS 
3903 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RECURSOS HUMANOS 
3903 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS RECURSOS HUMANOS 

Are a/Departamento 

4601 SALUD PUBLICA MUNICIPAL OIRECCION 
4601 SALUD PÚBLICA MUNICIPAL DIRECCIÓN 
4601 SALUD PÚBLICA MUNICIPAL DIRECCIÓN 
4601 SALUD PÚBLICA MUNIOPAL DIRECCIÓN 
4601 SALUD PÚBLICA MUNIOPALOIRECCIÓN 
4602SALUD PÚBLICA MUNICIPAL ATENCIÓN MEDICA 
4602SALUDPÚBUCA MUNICIPAL ATENCIÓN P\f¡EDICA 
4603 SALUD PÚBLICA MUNICIPAL LABORA TORIO 
4604 SALUD PÚBLICA MUNICIPALATENCIÓN ENFERMEDADES DE TRANSfvllSIÓN SEX 
4604SALUO PÚBLICA MUNICIPALATENCIÓN ENFERl\1EDADES DE TRANSMISIÓN SEX 
4605 SALUD PÚSUCA MUNIOPAL PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A SALUD MENTAL 
460SSALU0 PÚBLICA MUNICIPAL PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A SALUD PvENTAL 
4605 SALUD PÚBLICA MUNICIPAL PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A SALUD MENTAL 
460SSALUO PÚBLICA MUNICIPAL PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A SALUD MENTAL 
4606SALUD PÚBLICA MUNICIPAL ATENCIÓN ANIMAL 
4606 SALUD PÚBLICA MUNIOPAL ATENCIÓN ANIMAL 
4606SALUD PÚBLICA MUNICIPAL ATENCIÓN ANIMAL 
46065.ALUD PÚBLICA MUNICIPAL ATENCIÓN ANIMAL 

4701 DIRECCION DE CULTUHA DIRECCION 
4701 DIRECCIÓN DE CULTURA DIRECCIÓN 
4701 DIRECCIÓN DE CULTURA DIRECCIÓN 
4701DIRECCIÓNDECULTURADIRECOÓN 
4701 DIRECCIÓN DE CULTURA DIRECOÓN 
4701 DIRECCIÓN DE CULTURA DIRECCIÓN 
470101RECCIÓNDECULTURADIRECCIÓN 
4702 DIRECCIÓN DE CULTURA BIBLIOTECAS PUBLICAS 
4702 DIRECCIÓN OC CULTURA BIBLIOTECAS PUBLICAS 
4703 OIRECOÓN DE CULTURA DIFUSIÓN CULTURAL 

4801 DIRECCION PROTECCION CIVILDIRECOON 
4801 DIRECCIÓN PROTECCIÓN CIVIL DIRECCIÓN 
4801 OIRECOÓN PROTECCIÓN CIVIL DIRECCIÓN 
4801 DIRECCIÓN PROTECCIÓN CIVIL DIRECCIÓN 
4802 DIRECCIÓN PROTECCIÓN CIVIL BOMBEROS MUNICIPALES 
4802 DIRECCIÓN PROTECCIÓN CIVIL BOMBEROS MUNICIPALES 
4802 DIRECCIÓN PROTECCIÓN CIVIL BOMBEROS MUNICIPALES 
4802 DIRECCIÓN PROTECCIÓN CIVIL BOMBEROS MUNICIPALES 

4901 DIRECCION DE FOMENffi Y DESARROU.0 ECONOMICO DIRl:CCION 
4901 OIRECOÓN DE FOMENTO Y OESARROLtO ECONÓMICO DIRECCIÓN 

SOOlDIRECCI N OECATASTROOIRECCION 
5001 DIRECCIÓN DC CATASTRO DIRECCIÓN 
S001DIRECC\ÓN DE CATASTRO DIRECCIÓN 
SOOlDIRECCIÓN DE CATASTRO DIRECCIÓN 
5001 DIRECCIÓN DE CATASTRO DIRECCIÓN 
SOOl DIRECCIÓN DE CATASTRO DIRECCIÓN 
5001 DIRECCIÓN DE CATASTRO DIRECCIÓN 
5001 DIRECCIÓN DE CATASTRO DIRECCIÓN 

2701-2315 1015 AUXILIAR DEL DEPORTE 
2701·21351076DtRECTOR 
2703-20791041AUXILIARDEL DEPORTE 
2705-21011051 CAMPERO DEPORTIVO 
2705-23161051 CAMPERO DEPORTIVO 
2705-2310 1D51 CAMPERO DEPORTIVO 

3001-20501020AUXIUAR DE INFORMATICA 
3lK>l-21351076D1RECTOR 
3801·22951115RECEPCIONISTA 
3802- 2065 1030AUXILIAR DE PROGRAMAOON Y SISTEMAS 
38>2- 2192 1112 PROGRAMADOR EN SISTEMAS COMPUTACIONALES 
38'.12-2270 1161 ASESOR DE TECNOLOGIAS DE lA INFORMAOON 
3803-20741038AUXILIAR DE SOPORTE TECNICO Y SISTEMAS 
38l3-22691038AUXIUAR DESOPORTETECNICOYSISTEMAS 
3804-20651030AUXIUAR DE PROGRAMACION Y SISTEMAS 
38J4-2191 1112 PROGRAMADOR EN SISTEMAS CO~UTACIONALES 

3901-2165 1098 MECANICO 
3901-21691099 MECANICO DIESEL 
3901·22041118SECRETARIA. 
3901-22451142AUXILIARDETALLER 
3901-22541149 COORDINADOR DE TALLER 
3901· 23111098 MECANICO 
3902-20071012AUXILIAllOECOtv1PRAS 
3902-20561025 AUXILIAR DE LICITACION 
3903-202710Cl6AUXILIARADMINISTRATIV0 
3903-20521022 AUXILIAR DE INTENDENCIA 
3903-2C1541024AUXIUAR DE NOMINA 
3903-2055 1024 AUXILIAR DE NOMINA 
3903-20681033AUXIUAR DE RECURSOS HUMANOS 
39Q3.-22941022 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

4601-21351076DIRECTOR 
4601-2197111SRECEPCIONISTA 
4601-2201ll118SECRETARIA 
4601-22081120SECRETARIAEJECUTIVA 
4601-2275 1006 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
4602-2170 1100 MEDICO GENERAL 
4602- 21711100 MEDICO GENERAL 
4603-21961114QUIMICO 
4604-2142l080ENFERMERA 
4604-21471084 INSPECTOR DE SALUD PUBLICA 
4605-2067 1032 AUXILIAR DE PSICOLOGIA 
4605-21931113PSICOLOGO 

~2312 1084 INSPECTOR DE SALUD PUBLICA 
~20691034 AUXILIAR DE SALUD PUBLICA 
4006-2303 1052 CAPTURISTA CANINO 
4606-23131034AUXIUAR DE SALUD PUBLICA 

4701•20271006AUXIUARADt-ANISTRATIVO 
4701- 20301009AUX1LIAR CULTURAL 
4701-2052 l022AUXIUAR DE INTENDENCIA 
4701- 2135107601RECTOR 
4701- 22081120SECRETARIAEJECUTIVA 
4701-2258 U61 AYUDANTE DE CULTURA 
4701-229Sll15RECEPC10NISTA 
4702-2095 1047 BIBLIOTECARIA 
4702 2.29S1115 RECEPCIONISTA 
4703-2095 1047BIBUOTECARIA 

48ll- 20641029AUXIUAR DE PROTECCION CIVIL 
48Jl-2135107601RECTOR 
48'.>1-2146 1083 IN~PEC'fOA t>E PAOTECCION CIVIL 

4802- 2064 1029AUXIUAR DE PROTECOON CIVIL 
4802- 2037104880M8ERO 
4802-21541088JEFEDEBOMBEROS 
4802-2164 lf:F.1'1 MAQUINISTA DE CUERPO DE BOMBEROS 

5001-20341011 AUXILIAR DE CATASTRO 
5001-20351011AUXILIAROECATASTRO 

5001·2l341075DIBUJANTE 
SC01·21361076DIRECTOR 
S001-22.041118SECRETARIA 
SCX>l-2242 1141 AUXILIAR DE TOPOGRAFO 
S001-22S71011AUXILIAR DE CATASTRO 
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To<al Tora Total Tota 

Cont>d Sueldo Bue SuekloBase AdicK>nales 
Ad1c.1onalel 

Total Total p~::c: p~:~= ~c:im Pe::::;oo .. ...,. 
Mensual De Mensua!Hmta M:~ M:~.:ta MensualesOc 

Mc:nsualc:s ~::r~!:,. ~=t• r;:~;:e:: :::::;;::=. 
A¡u~n:.~y 

A¡~"!~y 
A¡u~:~7 

Ag;:~y Hasta 
De llana 

Vacacional Vacac1ooal 
VacactonalOe 

Huto 
Va1:11C10nalDe 

Hasta 
1020!-22391006 Sl◄.740.64 s 14.74064 s 1,20000 ' 1,200.00 s J.20.S.OJ s J,20S03 s 19,145.67 S19.145.67 $ 229,748.08 s 229,748.08 $ 2,80832 s 2,808.32 $ 33,699.83 s 33,699 .8) 
10201-2273 1164 S.S0.2520.S s S0,252.0.S s ' s 13454.H SIJ,4S4.S5 s 63,706.60 $63,706.60 s 764,479.24 s 764,479.24 $130 17.60 $13,017.60 S 1.S6,2 1IU SI.S6,2ll.15 
20202-2033 10\0 $13,27872 ' 1).278.12 s 1,200.00 $ 1,200.00 ' 930.02 $ 930.02 $ 15,40874 SIS,408.74 $ 184,904.~8 s 184.904 .88 $ 2,52980 s 2,529.80 $ 30,35760 s 30,3S7.60 
10202-21191063 S20,l9219 s 20,192.19 s 1.20000 $ 1.20000 $ 9,232.76 s 9,2)276 $ 30,62495 $30,624.95 s 367,499.43 s 367.49943 $ 3,846.92 s 3,846 .92 $ ◄6,163 .07 s 46, 16307 
10203-20601027 s 13.211n s 13,278.72 s 1.20000 $ 1,200.00 $ 5,632.68 $ S.63268 s 20,111.40 $20,111.40 s 241,)3680 s 241,.33680 s 2,52980 s 2,529 .80 s 30,35760 s 30,35760 
10203-21791105 S13,27872 s 13,218.n s 1,20000 s 1,20000 $ 1.61440 s 1,614.40 s 16,093 12 516,093. 12 s 193,117.38 s 193,117.38 $ 2,52980 s 2.52980 s 30,357.60 s 30,357.60 
10203-22251131 S13,316.98 s 13,316.98 $ 1,950.00 $ 1,950.00 $ 4,60137 $ 4,601.37 s 19,868.JS $19,86835 s 238,42017 s 238,42017 s 2,53709 s 2.537.09 $ 30,445.06 . 30,445.06 
20203-22921122 112,76800 $ 1276800 $ 1950.00 $ 1.950.00 s 2,37039 s 3,36017 s 17,088.39 S18.078. 17 s 205,06071 s 216,938 .07 $ 2432 .50 s 2,432 .50 $ 29,190.00 s 29,190.00 
1 0203-22931 105 Sl2,76800 $ 12,768.00 s 1,95000 $ 1,95000 ' 89425 s 894.25 s IS,612.25 SIS.61225 s 187,34700 $ 187,34700 . 2,432.50 s 2,432 .SO s 29,190.00 $ 29,190.00 
1 0204-2 1201064 $20,192 19 s 20,192.19 $ 1,200.00 s 1,20000 s 6,6285 1 $ 6,62851 s 28,02070 S28,02070 s 336,24846 s 336,248.46 $ 3,846.92 $ 3,846.92 s 46,16307 s 46,163.07 
1 0205-22351040 Sl4,J2Y.J2 $ 14,329.32 s 1,200.00 $ 1,200.00 s 1,603 16 . 1,603.16 s 17,13248 $17, 132 .48 . 205,589.77 s 205,589.77 s 2,729.96 s 2,72996 s 32,75946 $ 32,759.46 
10301-2 1181062 $31,489.85 $ 31,489.8.S $ s s 8,690.48 S 8,690.48 s 40.J.80.)) 540.180.33 s 482.16) .94 s 482,16) .94 s 8,157.32 $ 8,15732 $ 97,88786 $ 97.887.86 
10301-21901 111 $64,60856 $ 64,608.56 ' $ s 19.00262 $19,002 .62 $ 8),61118 $8),6 11.18 $1.00).)34.1) Sl.OOJ,33413 S16,736.59 $16,73659 S200,839 11 5200,839.11 
10301·22071119 $31,489.85 s ll.489.85 s s $ 6,083.33 s 6,083.33 s 37 . .57319 $37,573.19 $ 450,878.23 s 450,87823 $ 8,15732 s 8, 15732 $ 97,88786 s 97,88786 
1 0301-2246 1143 S13,278.72 s 13.278.72 s 1.20000 $ 1,20000 s 4,779.76 s 4,779.76 s 19,25848 Sl9.258.48 s lll.101.78 s 231,101.78 $ 2,52980 s 2,52980 s 3035760 s )0,357.60 
10304-22081120 $16,666.69 s 16,666.69 s 1200.00 $ 1,200.00 $ 8,64169 s 8641.69 s 26,508 .38 $26,50838 s 3 18,100,57 s 318,100.57 s 3,17526 $ 3 ,17526 $ 3810312 s )8,10312 
10401-20231003 $13,34417 $ 13,344.17 s 1,200.00 s 1,20000 $ 4,67113 $ 4,671.13 s 19,215.30 S19,21530 s 230,58355 s 230,583 .55 s 2,.542.27 s 2,542 .27 $ 30,50722 s 30,50722 
10401-20511021 $24,59314 $ 24,593.14 s 1,95000 $ 1,95000 s 11,1218.S Sll,12UJ5 $ 37,664.99 $37,664 .99 s 451,979.86 s 451,979.86 $ 4,61537 s 4,685 .37 $ 56,22444 $ 56,22444 
10401-22041118 $ 13,27872 $ 13,27872 $ 1,200.00 $ 1.200.00 $ 2,821119 s 2,828 19 s 17.)06.91 S.17,3069 1 s 207,68297 s 207,68297 $ 2,52980 s 2,529 .80 $ 30,357 .60 s 30,35760 
10401-22061118 513,82 12.S $ 138212' s 1200.00 s 1,200.00 $ 96802 S 96802 s 15,989.27 SIS,989.27 s 19187122 s 191,87L22 $ 2,63316 s 2,633.16 $ 3 1 S97.92 s 3 1,59792 
10401-2271 1162 $502.520.S s 50,25205 $ $ s 13,43283 $13,432 .83 $ 63,684.88 S63,684.88 s 764,218 .52 s 764.218.52 S 13,0 1760 $13,017.60 Sl.56,21115 $ 156,211.15 
10401-22117 1139 $16,959.77 s 16,959.77 s 1,200.00 s 1,200.00 s 8,69048 $ 8,690.48 s 26,8502S $26,850.25 $ 322,202 .96 s 322,202.96 S 3,23 1.10 s 3,23 1.1 0 $ 38,773.16 s 38,773. 16 
l0401-22941022 $12,768.00 s 12,76800 $ 195000 s 195000 s 5,759.66 s 5,75966 s 20,47766 $20,477.66 s 245,731.88 $ 245,73 1.88 $ 2,43250 s 2.432.SO s 29.190.00 s 29,19000 
20402-20841044 SI6.6<i6.69 $ 16,66669 s 1,20000 $ 1,20000 . 7,278.27 S 13, 11 6.71 s 2.S.14496 S30,983.40 s 301,73957 s 371,80084 s 3. 17526 s 3.17526 s 38,103. 12 s 38,103.12 
40402-21621095 Sl7,1S4.84 $ 17,15484 s s s 1,96191 s 2,24273 s 19,116.76 S 19,397.57 s 229.40107 s 232,77080 $ 3,26826 s 3.268.26 $ 39219. 13 s 39.219 .13 
1 0402-21971 115 $13,27872 s 13,278.72 s 120000 $ 1.200.00 s 4,08059 s 4,080.59 s 18,55931 SIS,559.31 s 222,711.74 $ 222.71174 $ 252980 s 2,529.80 $ 30,357.60 s 30,35760 
10402-22091121 $16,66669 s 16,66669 s 1,20000 s 1,200.00 s 11 67.JI s 1, 167.31 $ 19,0)400 S19,034.00 s 228,40798 s 228,40798 $ 3, 17526 $ 3,175 .26 $ 38,103. 12 s 38,103 .12 

210J03-2200 1116 $2415779 $ 24,157.79 s $ $ 12,56532 512,565.32 . 36,72311 S36,72l . 11 s 440,67727 s 440,67727 s 6,257.98 s 6 ,257.98 s 7.5,09575 s 75,095.75 
30406-214310811 $13,27872 $ 13,278.72 s 1,200.00 $ 1,200.00 s 3,47609 S 6.36713 s 17,95411 $20,845 .85 . 215,457.67 s 250,1.50.14 s 2,529.80 $ 2,529.80 s 30,35760 $ 30,357.60 
10406-21441081 1 $163423 1 . 16,342.31 $ 1,200.00 $ 1.20000 s 552288 s .5522.88 $ 23,065.19 $23,065. 19 s 276,78227 s 276,78227 s 3,113.46 . 3,11346 s 37,361 53 s 37,36 1.53 
10406--2 1491085 1 $13,27872 $ 13,27872 s 1,200.00 $ 1,200.00 $ 1,35033 s 1,3.50.33 $ 15,829.05 Sl5,R2905 s 189,94855 s 189,948.55 $ 2,529.80 s 2,52980 s 30,357.60 s 30,357.60 
104 19-211 1 1057 S2R,79775 $ 28,797.75 s $ $ 13,03571 $13,035.71 s 41,83346 $4 1,833 .46 $ 502,001.57 $ 502 ,001.57 s 7,459.94 s 7,45994 $ 89519.32 s 89,5 19 .32 
20419-21301074 S 13,278.72 s 13278.72 s $ ' 6,51786 S 7,19339 s 19,796.58 $20472.11 s 237,55893 $ 245,665 .32 $ ),43980 s 343980 $ 4 1,27760 s 4127760 
30419-21311074 $ 17,494.08 $ 17,49408 s $ s s 7,481.12 s 17,494.08 $24.975 .20 s 209,92898 $ 299,702.42 s 4,53177 s 4,.53177 $ .54,381.27 s 54,38127 
10419-21321074 S19.953. 17 s 19.95317 s $ s s s 19.953.17 $ 19.953 .17 s 239,43809 $ 239.438 .09 $ 5,16879 s 5, 168 .79 s 62,025.49 s 62,025 .49 
1 0419-213)1074 SlJ,663.94 s 23,66394 s s s $ $ 23,663.94 $23,663 .94 $ 283,96732 s 283,967.32 $ 6,13005 S 6,130.05 $ 73,S6061 s 73,.56061 
1 0419-21971115 513,278.72 $ 13,27872 ' 120000 $ 1,20000 s 930.02 s 930 .02 s IS ,40874 $15,40874 s 184,90488 s 184,904.88 S 2,529.80 S 2,529.80 . 30,3'760 s 30,357.60 
2 0419~2295 1115 Sl276ROO $ 1276800 s 1,950.00 s 195000 s 3.34323 s 3,59873 s R06123 S 18,316.73 s 216,734.71 s 219,800 .71 S 2,43250 S 2,412 .50 $ 29,19000 s 29.190.00 
10501·2208 1120 $16,66669 s 16,66669 s 1,20000 s 1,20000 $ 6,884.73 s 6,884.73 s 2-4.~, - 42 S24,7S1.42 s 297,017.06 $ 297,017 .06 S 3,175.26 S 3,17.526 S 38,10312 s 38,103 .12 
IOSOl,22721 163 S50,25205 s 50 ,2S2.0S s s s 32,225.98 $32,22.598 s 82,47803 S82,478.0l s 989,736.37 $ 989,73637 SIJ,01760 51 3,0 17.60 $156.2 11.15 S 156,21115 
10502-2022 1002 SIG.9.5977 $ 16,959.77 s 1,200.00 s 1,200.00 s 8,248.02 S 8,248 .02 s 26,40779 $26,407.79 s 3 16,893 . .SO s 316,893.50 s 3,23 1 10 s 3,231.10 $ 38,773 .16 s 38,773 .1 6 
I0.502-2029 1008 $16,666.69 $ 16,666.69 s 1,20000 . 1,200.00 s 4,562.50 s 4,56250 s 22,42919 $22,429.19 $ 269,150.29 s 269,15029 $ 317526 s 3,17.5 .26 $ 38,103. 12 . 38.103.12 
10502-21581092 SJJ,35741 s 33,357.41 $ 1,200.00 $ 1.200.00 s 23.33819 $23,338.19 s 57,895 .60 $57,895 .60 s 694,747. 17 s 694,747. 17 $ 6,355.10 . 6.355. 10 $ 76,261. 18 s 76,261.18 
10503,21161060 S27, 15214 $ 27,152.14 $ 1.200.00 $ 1.20000 $ 6,304.22 s 6,30422 s 34,656.36 $34,656.36 s 415,87633 s 415,87633 $ 5172.90 s 5,172 .90 $ 62,074.79 s 62,074 .79 
10S03-2156 1090 S3 1,36592 $ 3 1,365.92 $ 1.20000 $ 1,20000 $ 13,93990 $13,93990 s 46,505 ."2 $46,505 .82 s 558 ,06980 s 558,06980 s 5,97569 s 5.91569 s 71,708.27 s 71,708 .27 
50504--20981049 $13,278.72 s 13.278.72 $ 1,20000 $ 1,200.00 s 2,211.87 s S,854 .4S s 16.69059 S20,33317 $ 200 ,28702 s 243,99802 s 2,529.80 s 2,529.80 $ 30,357.60 s J0.3S760 
30504-20991049 $ 16,66669 s 16,666.69 s 1,20000 s 1,200.00 s 3,958.17 $ 4,742.49 s 21,81486 S22,609.18 s 261,89837 s 271,310.16 s 3,175.26 s 3 ,175.26 s 38,103. 12 s 38,103 .12 
IOS04-21531Dl7 $21 ,475.80 $ 2147.5.80 . 1.200.00 $ 1,200.00 s 7,78111 $ 7 ,78111 s 30,456 .91 $30,4569 1 $ 365,482.98 $ 365,482.98 s 4,091.47 $ 4,091.47 $ 49.09764 s 49,09764 
l0504-22431049 $20192. 19 s 20,19219 $ 1.20000 $ 1,200.00 $ 10,43911 SI0.439.11 s 3183130 $3183130 $ 381,975.58 s 381,975.58 $ 3,846.92 s 3 ,846 .92 $ 46,16307 s 46.163.07 
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Total otal Total Total 

Tota l Total p~::::n p~;::tn 
Adicionales p~:=~n Pe::tn 

Ct.nud Pla,.a Sucldo Base Sueldo Bue 
M°==~ M::::~ta 

Adicional~• Mensuales 
Percepción Percepción Total Percepción TotaJPertepción 

A¡':nna:y Ag=~'f MeruualDe McnsuailHasta Mensuales De 
Hasta 

Mensual Bruta Mensual Bruta AnualBrut1tDe Anual Bruta Hasta 
Aa;,::, y Agu~n::,~y 

10506-21 141060 
10506-21571091 
10901-20631028 
10901-21351076 
1 0901-22501146 
11001 -21351076 
21002-20811042 
11003-21131059 
11301-21351076 
11302-204710 18 
11303-21001050 
11303-22031 117 
11304-20481019 
31"01-20411016 
1 140 1-20431016 
1 1401-20931046 
1)40)-2135 1076 
1 1401-21981115 
11402-20431016 
l l4Q6..22941022 
11601-21351076 
11801-2138 1076 
31801-2148 10851 
1 1801-2149 108S I 
11801-22041118 
11802-20661031 
1 1802-21211065 
21804-22981017 
l1 80.S-204410 17 
11805-20661031 
4 180.5-20861045 
2 1805-2089 1045 
1180.5-21221066 
1 2201-21381076 
12202-21121058 
22202-21231067 
l2202-2161 109d 
12202-2 178 1105 
32202-22131 124 
12202-22191128 
12202-229511 1.5 
12203-21601094 
l 2203-22931 105 
l 2203-2299 11 03 
22203-2300 1054 
12203-23011096 
12203-23021123 
12204-2140 1078 

112204-21781105 

Cantid .. 

$21.742.32 s 
531 ,365.92 s 
S21742.64 $ 
$39,456.77 s 
$18861.79 s 
539.456.77 . 
$17,201.63 s 
$1695977 s 
$39,45677 s 
$13,956.57 s 
S16.959.77 s 
S16,959.77 s 
$16,959.77 s 
S 13,278.72 s 
Sl-4,740.64 5 
513,278.72 $ 

$13,27872 s 
$39,45677 s 
$14.74064 s 
S 12,76800 s 
S39,4.S6.77 s 
$.S0,2.52 ,0.5 s 
$13,278.72 . 
$ 13,278.72 s 
$ 1327872 s 
$20,19219 s 
$20, 192. 19 s 
$12,768.00 s 
S13.27872 s 
S20,192, l9 s 
$13278.72 s 
$14 ,329.32 $ 

$20.192. 19 s 
S 50.2520.5 s 
$13,27872 s 
$20,192.19 s 
$17,726."46 $ 
$13,278.72 s 
$31 , 112.67 s 
S 19.38156 s 
$12,768.00 . 
Sl6, 183.60 $ 

$12,768.00 s 
$12,768.00 s 
$ 12,768.00 s 
$ 12,76800 s 
$12,768.00 s 
S21 ,067.64 s 
s 13278.n s 

21,74232 s 1.200.00 s 
31,)65.92 s 1,200.00 s 
21 ,742.64 s 1.20000 s 
39,456.77 s s 
18,861.79 s 1,200.00 s 
39456.77 s s 
17,201.63 s 1,200.00 s 
169.5977 s 1,200.00 s 
39456.77 s s 
13,956.57 s 1200.00 . 
16,95977 s 1,20000 s 
16959.77 s 1,20000 s 
16,95977 s 1,20000 s 
13,278.72 s 1.20000 s 
14,740.64 5 1,200.00 5 
13.278.72 . 1,200.00 s 
13.278.72 s 1,200.00 s 
39,456.77 . s 
14,74064 s 1.200.00 s 
1276800 s 1,950.00 $ 

39,4.56.n s $ 

.50.252,0.5 s s 
13,278.72 . 1,20000 s 
13.278.72 $ 1.200.00 s 
13,278.72 s 1.200.00 $ 

20,192.19 s 1,200.00 s 
20192.19 s 1,200.00 s 
12,768.00 s 1,950.00 s 
13,27872 s 1,200.00 s 
20, 19219 s 1.200.00 s 
13,278.72 s 1,200.00 s 
14,329.32 s 1,20000 $ 

20.192. 19 $ 1,200.00 s 
50,252.0.5 5 s 
13278.72 s 1200.00 5 
20,192.19 s 1,200.00 s 
17,726.46 s 1,200.00 $ 

13,27872 s 1,U0.00 . 
3 1, 11 267 s s 
19,38 1 .56 $ 1,200.00 s 
12,76800 s 1,950.00 s 
16,183 .60 s 1,950.00 s 
12768.00 s 1,950.00 s 
12,768.00 . 1,950.00 s 
12,768.00 . 1,950.00 s 
12,768.00 s 1,950.00 5 
12,768.00 . 1,950.00 s 
2 1,06764 s 1,950.00 s 
13.27872 s 1.200.00 s 

12,768.00 S 1,950.00 S 
12,768.00$ 

De 1-la!ta 

1,200.00 s 3586.79 s 3,586.79 s 26529. 11 S26,529. 11 s 
1,200.00 s 12392.47 $12,392.47 s 44,958 .39 S44.958.39 s 
1,200.00 s 19,336.31 S\9.336.31 s 42.27&.JS $42,278.95 $ 

s 6,97411 s 6,97411 $ 46,430.88 $46,43088 $ 

1,200.00 s 4906.75 s 4,906.75 s 24,968 .54 $24 ,968 .54 $ 

s 6,974 . 11 s 6,97411 s 46,430.88 $46.430.88 s 
1,20000 s 1,204.77 s 2,71577 s 19,606.41 $21,117.41 s 
1,200.00 s 5041.93 s 5,04193 s 23,20170 $23,201 .70 s . 697411 s 697411 s 46 ,◄ 30 .88 S46 .◄J0 . 88 s 
1,200.00 s 8, 147 . 14 s 8.1 ◄7 . 14 s 23,30371 S 23,303 .71 s 
1.200.00 s 1,18783 S 1,187.83 s 19,347.61 S19.347.61 s 
1,20000 s 5,36887 S 5,368 .87 s 23,52864 $23 ,528.64 s 
1,20000 s 12,919 .98 $12.91998 s 31 ,079.75 S3l ,0797S s 
1,200.00 s 2,1n.62 $ 9 ,307.64 s 16.651 .34 $23,78636 s 
1,20000 s 4,291.34 s 4,291.34 s 20.231.98 S20,23198 s 
1,20000 s 2,817.27 s 2,8 1727 5 17.29.5.99 $17,29599 s 
1,20000 . 2,678.93 s 2,678.93 s 17,157.65 $ 17,I H 6 ~ s 

s 8,7 12.20 s 8,71220 s 48,16897 $48,168.97 s 
1,200.00 s 7,21142 s 7,211.42 s 23 ,1.52 .07 $23,152.07 s 
1950.00 s 3,641.31 s 3,641 .3 1 s 18,3.59.31 Sl8,3S9 .31 s 

s 6,9741 1 s 6,97411 s 46 ,430 .88 $46,430 .88 s 
s 3,76767 s 3,767.67 s 54,01972 $54 ,019 .72 s 

1,20000 s 930.02 s 3,102.64 s 15,408 .74 $17,584 .36 s 
1.20000 . 1629.46 s 1,62946 $ 16,108.18 S 16.108 .18 s 
1,20000 . 930.02 s 930.02 $ 15,408 .74 $ 15,408 .74 s 
1,200.00 s 1,4 14 .23 $ 1,414 .23 s 22.80642 $22,80642 s 
1,200.00 . 9,820.67 $ 9,820.67 s 31.212.86 $31.212.86 s 
1,950.00 s .5,79742 s 5,864.2.5 s 20,515 42 $20,582.25 s 
1,200.00 $ 5,095.54 s .5,095 .54 . 19,57426 $19,.574 .26 s 
1,200.00 $ 2,71780 s 2,717.80 s 24,109 .99 $24 ,109 .99 s 
1,20000 s 3, 128 . .51 $ 8 ,235 .70 s !7.60723 $22,71442 s 
1,200.00 s 6,47292 $8,594.81 s 22,002 .24 $24 ,1 2413 $ 

1,20000 s 9,48400 S 9,484 .00 s 30,876.19 S30,87619 $ 

5 13,454.55 $ 13,45455 s 63,706 .60 $63,70660 $ 

1,20000 s 9,233.63 s 9,23363 $ 23 ,712 .3.5 $23,7 1235 s 
1,200.00 5 2,890. 18 S 7,272 .33 s 24.282 .37 $28,664 . .52 s 
1.200.00 s 6,.54859 S 6 . .548 . .59 s 25 ,475 .05 $25.47505 s 
1.850.00 s 17082,00 $1 7,082 00 $ 1221072 5 32.2 10 72 s 

s 10,863 10 s 10,863. 10 s 4 1,975 .77 S41.975.77 s 
1,200.00 s 14,847.72 $14 ,84 772 $ 35,42927 $35,429.27 s 
1,95000 s 7,.500.7.5 $ 7,500.73 s 22.218 .75 S22,2l8.7.5 s 
1,9.5000 . 12,823. 10 $12,823. 10 $ 30,956.69 $30,95669 s 
1,9.50.00 s 9,295 .33 s 9,295.33 $ 24.013 .33 $24.013 .33 s 
1.950.00 s 12.,10 .81 Sl2,S10.81 s 27,228 .81 $27,228 .81 $ 

1,95000 s 6886.90 $ 9,182.36 $ 21,604 .90 $23,900.36 s 
1,950.00 s 10,024.46 S10,02446 s 24,742 .46 S24.742 .46 s 
1,950.00 s 6 ,433.56 s 6,43356 s 21 ,151.56 $21.151..56 $ 

1,950.00 s 8,969.72 S 8,96972 s 31.987.36 $31 .987 .36 s 
1,850.00 $ 43452 $ 18.031.00 s 15,563 .24 533,1 5972 s 

$ 13782.23 $ 28,S00.23 $28,500.23 
$26,078.64 S 40,79664 $40,79664 

1,9.50.00 11,9.52,01 S IB.2.52.17 $ 26 .67001 S32.970. 17 
1,400.00 3,476.09 S 3,476.09$ 18,15481 $18,15481 
1,950.00 13.051.90 $ 13,05190 S 27,769 .90 $27,769.90 

12205-22961086 $12,768.00 S 
1 220.5-23001054 S 12,768.00 S 

12,768.00 S 1,950.00 S 
12,768.00$ 1,950.00 S 

12,80455 S12,804.S.5 S 27,522 .55 $27.522 . .5.5 
$36,810.06 $ 36,81006 

l2207-21781 105 $13.27872 $ 
1 2207-2293 I I OS 

13.27872 $ 1,20000 S 
12,768.00 S 1,95000 $ 

4 ,785.71$ 4,785 .7 1 S 19,264.43 $19.264 .◄ 3 

1,95000 13,65448 S 13,65-148 S 28,372 .48 $28,372.48 

3 n08-2295 1115 
22208-22961086 

$13,278 .72 S 
$13,27872 $ 

1,40000 s 3,102.64 S 8,88264 S 17,581.36 S2356136 
1,40000 S 1,400.00 S 2,944.65 S 2.94465 S 17,623 .37 $17,623.37 S 
1,20000 S 1,950.00 S 4,997.02 S 1.5 ,391 20 $ 22,380 .62 $33,524 .80 S 

$17,726.46 S 17,72646 $ 1 950.00 S 5675.SK $19,153.95 $ 24 ,602 .0◄ $38,830.41 $ 

S12,768.00 $ 
S12,768,00 $ 
$12,76800 S 
$12768.00 S 

$39,4.56.77 $ 
S16,959.77 S 

13.27872 S 1,200.00 S 1,8.50.00 $ 4,705.02 S .S,654.02 S 19,183 .74 S20,782 .74 $ 
1,850.00 S 1,8.50.00 S 10.420.02 $10,420.02 S 2.5,548 .74 $25,548.74 S 

1,850.00$ - $24,180.52 S 15 ,128.72 S38,659.2◄ S 
1,400.00 S 1,400.00 S 1421240 $ 14212.40 $28,891.11 S28.89l.l2 S 

2321.23 S18.556.77 S 17,039.23 $33,274.77 S 
12,768.00 S 1.950.00 S 1,9.5000 338855 $6,276.20$ 18,10655 $20,99420 S 

1,9.50.00 $ $ 15,59.S .06 S 18,103 .81 $30,3 1306 $ 
12,768.00 S 
12768.00 $ 

1,950.00 
t,9.50.00 
1,950.00 
1.950.00 

S20.6 12.SI S 19.466 .04 $35 ,33051 S 
$28,935.81 $ 17,039 .23 $43,653 .81 
$ 10,624 .11 $ 25,3'12 .ll S2.5 ,342 .11 
S l 6,311.15 S 18,359.3 1 $3 1,029 .15 

1,9.50.00 28, 147.21 $28,147.21 S 42,865.2 1 $42 ,865.21 
1,950.00 S 18,616.74 $18,616.74 S 33,334. 74 $33,334 .74 
1,95000 12,5-47.31 $ 12,547.31 S 27,265 .31 $27,265.31 

1,9S0.00 $ 1,9.50.00 15,386.62 $ 15,38662 S 30, 104 .62 $30,104.62 

8,937.29 S25,.5 1437 S 23 ,655 .29 S 40.232 .37 S 
1,950.00 17,76868 $17,768.68 S 32,486.68 S32,4 86.68 S 
1,400.00 19,524.81 S19.524.81 $ 47,5 1640 S47,S1640 $ 

13,27872 S 1,200.00 S 1,200.00$ 4,127.98$ 4,127.98 S 18,606 .70 $18,606 .70 S 
$ 1,8.50.00 S 11 .268.59 S11,268.59 $26,397.31 S26,397.31 S 

16,915 .51$ 1,200.00 S 
12,76800 S 1.9.50.00 S 

394.56.77 S 
16,9.5977 S 

1236719 $19,.24428 S 3 1,)32 ,69 $37,359.79$ 
17,40529 $17,405 .29 S 32,123 .29 $32, 123 .29$ 
9 ,76882 $9,768.82 S 27,90241 $27,90241 $ 

12.91.5.79 $1291579 S 27,633 .79 $27,63379 S 
S 6,97411 $6,974. 11 S 46,4)0 88 $46,--13 088 S 

9381.12 S 9,38 1.1 2$ 27 . .540.89 $27,540.89 S 
3,20503 S 3,20.5.03 S 19,145 .67 $ 19 ,145 .67$ 
3,343.23 S 3.343.23 S 17,821.95 $ 17,82195 $ 
7,320.68 S 7320.68 S 24 ,134 .24 $24,13◄ . 24 $ 

1,950.00 S 4,301.79 S 4,301.79 $ 19,019 .79 $ 19,0 19 .79 S 
6,855.36 s 6,85536 s 21,1J ..a .o::1 s21,3J4 .0S s 

$ 6 ,974. 11 S 6,974.1 1 S 46,◄J0.88 S46,430.88 $ 
$12,76800 $12,768.00 1.950.00 $1,950.00 4804 96 $ 4,80496 S 19,522.96 S19,522.96 S 
S 1746942 S 17,469."42 S 1,200.00 S 1.200.00 3,2.58.93 $ 3.258.93 S 21 ,928 .35 S 21 ,928 .35 S 
$ 27,726.60$ 27 ,726.60 1,200.00 S 1,200.00 S 9.250. 11 $ 9,2.5011 $38, 176.71 $38,176.71$ 
s21.125_92 s 21.n6.92 1,200.00 s 1,200.00 s 8, 110.92 s 8.170 .92 s 37,097.84 s11.097.84 s 

318,349.30 s 
'3950065 s 
507 ,347.39 s 
551,170.50 s 
299,622 .52 s 
557.17050 s 
235.276.89 . 
278,◄20.42 s 
557, 170.50 s 
279,644 .◄ 6 s 
232,17 1.27 s 
282 ,34373 s 
3720\(198 s 
199,81607 s 
242.78380 s 
207,551 .D s 
205.891.75 s 
578,027,t,4 s 
277,824 .82 s 
220 ,3 11.71 s 
557 ,110.50 s 
648.23664 s 
184,904.88 s 
193,29821 s 
184,904 .88 s 
273,677 .03 s 
374,554.35 s 
246 , 185 .00 s 
234 ,891.11 s 
289 ,3 19.89 s 
211286.n $ 

264,026.88 s 
370.51429 s 
764.47924 $ 
284 ,5482 1 s 
291,388.42 $ 

30.5,700 . .58 $ 

386,528.64 $ 

50370922 s 
425,15 1.29 $ 

266.62 500 s 
371,480 33 s 
288160 00 s 
326,745 .71 $ 
259,25878 s 
296 ,909 .57 s 
253,818 .71 $ 
383,848.29 s 
186,758.93 s 

342,002.71 S 
489 . .55970 S 
320,04014 S 
2 17.85767 S 
333.238.80 S 
330,270.57 S 
441.7207 1 S 

Vacacional De 
Vacat1ooat 

VacacK>Oal De 
Vacacional 

Hasta Hasta 
3 18,.349.30 s 4, 142.25 s 4, 142 .25 $ 4970696 s 49,706 .96 
539,500 .65 S S.975.69 s 5.97569 s 71,70K27 s 71.708 .27 
507,347.39 S 4,142 .3 1 s 4, 142.3 1 S 49,707.68 $ 49,707 .68 

557,170.50 S10221.12 SI0.221.12 $122.653.44 $122,6.5344 
299,622 . .52 s 3593.46 s 3,593 .46 s 43,12 1 53 S 43,121.5 3 
557 , 170.50 $10,221.12 $10,221.12 $122,65344 $122,653.44 

253 ,408.89 . 3277. 18 s 3,277. 18 $39,326. 10 S 39,326.10 
278,420.42 . 3.231.10 s 3,23110 s 38,773. 16 S 38,773.16 

557. 17050 St0.22112 s10.221.12 $122,653.44 $1226.53.44 
279,644 .46 s 2,65894 s 2,658 .94 s 31 ,907.28 $31 ,907.28 

232,17127 s 3,23110 $ 3,231.10 $ 38,773 .16 $ 38,773. 16 

282.343 .73 s 3.231.10 s 3.231.10 s 38773 16 s 38,773. 16 
372,056 <l8 s 3,231.10 s 3.23110 $ 38,77316 s 38.773.16 

285.436 3 1 s 2,529.80 $ 2,.52980 s 30,35760 $ 30.357.60 
2 ◄2 ,783.80 s 2,808.32 s 2,808 .32 . 33,69983 S 33 ,69983 

207 .SS l.83 . 2,529.80 s 2,529 .80 $ 30.3.S7.60 S 30,357.60 
205,89 1.75 s 2,529.80 s 2,529.80 $ 30,35760 S 30.)'7.60 
578 ,027.64 $10,221.12 $10,22 1. l:! $1226.53.44 $122,653 .◄4 

277,824 .82 S 2,808.32 s 2,80832 $ 33699.83 $33,699.83 

220,311.71 $ 2,43250 $ 2,432 .50 $ 29190.00 S 29, 190 .00 
5.57,170 .50 $10,22 11 2 $10,221.12 $ 122,6.53.44 $122,653 .44 
648,236 .64 $ 1301760 $13,0 17 .60 S 1.56.211.1.S $ 156,2 11 .1$ 

210,97631 $ 2,52980 $ 2,529 .80 $ 30,357.60 s 30.3.57.60 
193,298.21 s 2,529.80 $ 2,.52980 s 30357.60 s 30,357.60 

184 ,904 .88 s 2,.529.80 s 2,529 .80 s 30,3.5760 s 30,357.60 

273,677.03 s 3,846.92 s J ,8-46.92 s 46,163 .07 s 46 ,1 63 .07 

374 ,554.35 . 3,846.92 s 3,8◄ 6 .92 s 46163.07 . 46,163 .07 

246,986 .96 s 2432.50 s 2,432 .50 s 29,190.00 s 29.190 .00 
234,891.11 . 2,529.80 s 2,529.80 $ 30,357.60 s 30,35760 

289,31989 s 3.84692 $ 3 ,846.92 s 46,163.07 s 46,16307 
272 .57308 5 2,529.80 s 2,529.80 s 30,357.60 s 30,357.60 

289.489 59 s 2,72996 s 2,n9.96 . 32,7.59.46 $ 32,759.46 
370,514 .29 s 3,84692 $ 3,34692 S 46,163.07 S 46,163 .07 

764,479.24 S l3,0 l7.60 $13,01760 Sl.56,211.15 $156.211.15 
284,548.21 s 2,52980 s 2,.52980 s 30,357.60 s 30,357.60 

343,974 .21 s 3,846.92 s 3,846.92 s 46.163.07 $ 46,163 .07 

305,700 .58 s 3,377. 16 s 3,377.16 . 40,5259.5 s 40,52.5 .95 
386,528.64 s 2802.80 s 2,80280 . 33,63360 $ 33.63360 

.503,709.22 s 8,0.59.62 s 8,059 .62 s 96,715.38 s 96,71538 

425,151 .29 s 3,692.48 s 3,692.48 s 44,309.81 s 44,30981 

266,625 .00 s 2,432.50 s 2,432 .50 $ 29,190.00 s 29,190.00 

371,48033 $ 3 ,08322 s 3,083.22 s 36,998.69 s 36,99869 

288.lbO Oü s 2,43250 s 2.432 .50 s 29, 190.00 s 29, 190 .00 

326,745.71 s 2,432.50 $ 2,432 .50 s 29, 190.00 s 29,190 .00 

286,804 .29 s 2.43250 s 2,432 . .50 $ 29, 190.00 $ 29. 190 .00 

296.909 .57 s 2,432 .50 $ 2,432 .S:0 s 29190.00 $ 29, 190 .00 

253,818 .71 s 2,43250 s 2 ,432 .50 s 29,190.00 s 29,190 .00 

383,848.29 $ 4,44684 s 4,4◄ 6 .84 s 53,362.11 $ 53.362 .11 

397,916.64 s 2,802.80 s 2,802 .80 s 33,63360 s 33,633.60 

342,002.71$ 2,695 .00$ 2 ,69500 S 32.34000 $ 32,34000 
489,55970 S 2,695.00 S 2,695 .00 S 32,340.00 S 32,340.00 
395,642 .07 S 2,695.00$ 2 ,695 .00$ 32,340.00$ 32,340.00 
217,857.67 S 2.529.80 $ 2,52980 $ 303.5760 $30,357.60 
333.23 8.80 S 2,432 .$0 $2,432.50 S 29,190.00 S 29.190.00 
330.270.57 S 2,432.50 $2,432.50$ 29,190.00 $ 29,19000 
441.720.71 S 2,432 . .50 $ 2,432.50 $ 29.19000 S 29,19000 

23 1,173 11 S 231 ,173. 11 S 2.529.80 S 2 ,52980 $ 30,357.60 S 30,357.60 
340,469.7 1 S 340,469.71 S 2.432.SO S 2,432.50 S 29,190.00$ 29,19000 
210,9763 1 S 282 ,736.32$ 2,529.80 S 2,52980 S 30,35760 S 30,35760 
211,480 .39 S 211,"480.39 S 2,529.KO S 2 ,52980 S 3035760 S 30,357.60 
268.567 .46 $ 402.297 .58 S 3,08322 S 3 ,08322 S 36998.69 S 36,99869 
295 ,224 .43 S 465,964 .92$ 3,377. 16 S 3 ,377.16 S 40,525.95 S 40,525.95 
230 ,204 .93 S 238,004 .93$ 2,52980 S 2,.52980 $30,357.60$ 30,3.5760 
306.S8 '1 ~S S 306,584 .88 S 2,.529.80 S 2 . .529 80 S 30357 60 S 30,357.60 
181 ,544.64 S -'63 ,9 1088 S 2,80280 S 2,802 .80 S 33633.60 S 33,633.60 
346,69) .50 S 346,693 .50$ 2 ,.529.80 S 2,.529 .80 S 30357.60 S 30,35760 
204 ,470.71 S 399.29729 S 2,432 . .50 $2,432.50 S 29. 190.00 S 29 ,190 .00 
217 .278 56 S 251 ,93036 S 2,432 . .50 S 2,432 .50 S 29, 190.00 S 29, 190 .00 
217,245.71$ 363,7567 1 S 2,432 .SO $ 2,432 . .50 S 29, 190.00$ 29,190.00 
233 ,592.50 S 423,966.07 S 2,43250 S 2,432 .50 S 29,190.00$ 29, 190.00 
204,470.7 1 S 523,84.5 .7 1 S 2,432 .SO $ 2,720.20 S 29,190.00 S 32.642.40 
304.105.29 $ 304.105 .29 S 2,43250 S 2,432 .50 S 29, 190.00 $ 29 ,190.00 
220,3 11.71 S 372,349.86 S 2432 .50 $ 2,◄ 32 .50 S 29,190.00 $ 29,190.00 
5 14,38257 S 51 4.382.57 S 2,720.20 $ 2,720.20 S 32,642.40 S 32,642.40 
400,01686 S 400,016.86 S 2,432 so S 2.432 .50 S 29.190.00 S 29,190.00 
327,18371 S 327,183 .71 S 2,432 .50 S 2,432 .50 S 29190.00 S 29, 190.00 
361.2SS42 S 361,255.42 S 2,72020 S 2.720.20 $ 32,642.40 S 32,642 .40 

283,863.43 S 482.788 .43 S 2,432.50 S 2,432 .SO $29,190.00$ 29,190.00 
389,84014 $ 389,840.14 S 2,432.50$ 2,432 . .50 S 29, 190.00$ 29,190.00 
570,19679 S .570.196.79 $ 5066. 11 $ .5 ,066. 11 $ S 60 ,793 .26 
223,280.35 S 223,280.35$ 2529.80 S 2,.529.80 $ 3035760 S 30,357.60 
316.767.75 S 316,767.7.5 $ 2,.529.80 S 2,S29.80 S 30,357.60 S 30,35760 
373,.592.33 $448,317.48$ 3222.66 S 3,22266 S 38671.97 $38,671.97 
38.5,479 ,43 $ 385,479.43 S 2,432.50 S 2.43250 S 29,190.00$ 29,190.00 
334,82898 $ 334 ,828.98 S 3,083.22$ 3,08322 $ S 36,998.69 
331,605.43 S 33 1,605 .43 S 2720.20 $2,720.20$ 32,642."40 S 32,642.,40 
55717050 $ 557,170.50 SI0.221. 12 $10.221.12 $ 12265344 $122.653 .44 
330,490 &4 $ 330,490.64 S 3,231.10 S 3.231.10 S 38,773.16$ 38,77316 
229 ,74808 S 229,748 .08 S 2,80832 $2,808.32$ 33,699.83$ 33,699.83 
213f:.6JJ5 $ 213 ,863 .35 S 2,529.80 S 2 ,52980 $ 30,3.S7.60 S 30,357.60 
289.610 90 $289,6 10.90$ 2,974.62 S 2 ,97◄ 62 S 35,695.48 S 35,69548 
228.237 .◄ 3 S 

234 ,275 .57$ 
263,140. 19 S 
4.58 , 120.49 $ 

228,237.43 S 2,432 . .SO S 2,432 .50$ 29190.00 S 29, 190.00 
256,008 .97$ 2.529.80 $ 2,.52980 S 30.357.60 $ 30,35760 
.557,170 . .50 $10,221.12 $10,221.12 $122,653.44 S 122,653.4 ◄ 

234.27557 S 2,432.SO S 2,432.50 S 29,190.00 S 29 , 190.00 
263,1 4 0.19 S 3,328.19$ 3,328.19$ 39,938.31 S 39,938.31 
458,120 .49 S 5,28234 $ S,282.34 $63,388. 11 S 63,38811 
445, 174 .06$ 5,28240 $5,282 .40$ 63 ,388.84 S 63,38884 
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33803-20741038 Sl8,088.15 S 18,088.15 S 1,200.00 S 1,200.00 S • S 8,997.70 S 19,288.15 S28,285 .84 S 23 1,457.75 S 339,430.11 S 3,446.07 S 3,446.07 S 41,352.83 $ 41,352.83 
13803-22691038 524,520.10 S 24,520.10 S 1,200.00 S 1200.00 S 8,302.16 S 8,302.16 S 34,022.27 S34,022.27 S 408,267.21 S 408,267.21 S 4,671.46 S 4,671.465 56,057.48 S 56,05748 
13804-20651030 S17,469.42 S 17,469.42 S 1,20000 S 1,200.00 S 5,128.21 S 5,128.21 S 23,797.63 S23,797.63 S 285,571.51$ 285,57151 S 3,328.19 S 3,328.19 S 39,938.31 S 39,93831 
]3804-21911112 520,963.62 S 20,96362 S 120000 S 1200.00 S 7,349.29$ 7,349.29 S 29,512.91 $29,5 1291 $ 354,154.96 S 354,15496 S 3,993.89$ 3,993.89 S 47926.70 $47,926.70 
13901-21261070 527,726.60 S 27,72660 S S • S 7,604.17 S 7,604.17 S 35,330.77 $35 ,330.77 S 423,969.20 $ 423,96920 S 7,182.47$ 7,182 .47 S 86,189.59 S 86,189.59 
1 3901-21281072 S 31,365.92 S 31,36592 S 1,200.00 $ 1,200.00 S 14,27546 S 14,275 46 $ 46,841 37 $46,841.37 $ 562,096.49 S 562,096.49 S 5,97569 S S,975.69 S 71,708.27 S 71,708.27 
13901-213111076 $50,252.05 S 50,2S2.0S S S 9,10918 S 9,109.18 $ 59,361.23 $59,361.23 S 712,3)4.81 $ 712,3)481 $13,017.60 $13,017.60 $156.211.1S $156,211.15 
2 3901-2165 1098 S 13,2711.72 S IJ,27172 S 1,200.00 S 1,20000 $ 10,551 11 $11,718.38 S 25,02983 $26,197.10 $ 300,JS793 $ 314,365.17 S 2,529.80 5 2,529.10 S 30,357.60 $ 30,35760 
13901·21691099 516,915.SI S 16,915.51 S 1,20000 S 1,20000 S 5.44012 S 5,440.12 S 23,SSS6) $21,555.63$ 212,66754 S 282,667.54 S 3222.66 S 3,22266 $ 38,67197 S 38,67197 
1 3901-22041118 S 13.278.72 $ 13,278.72 $ 1,85000 S 1,85000 S 5,565.15 $ 5,565.15 S 20,69387 S 20.693.17 S 241,32640 S 241,32640 S 2,52980 S 2,52980 S 30,35760 S 30,3S7.60 
l 3901-22451142 S 20,961.62 S 20,96362 S 1,.200.00 S 1,200.00 S 8,46428 S 8,464.28 S 30,62790 SJ0.627.90 S 367,51481 S 367,SlUI S 3,993.89 S 3,993 .19 S 47,926.70 S 47,926.70 
1 3901-22541149 $ 31,36S92 S 31,36S92 S 1,20000 S 1,200.00 S 16,55798 $ 16,5S7.98 5 49,123.90 S 49,123.90 5 519.48678 S 589.486.78 S 5,975.69 S 5,975.69 S 71,708.27 $ 71,708.27 
13901-23111098 S 12,768.00 S 12,768.00 S 1,950.00 $ 1,950.00 $ 89425 S 89415 S 15,612.25 S 15.61225 S IS7.J.t700 S 187,14700 S 2,432SO $ 2,43250 S 29,19000 S 29,19000 
3 3902-20371012 S 19,326.54 S 19,32654 S 1,20000 S 1,950.00 S 8,427.76 S 9,201.25 S 28.954.ll S 10,46591 S 347,45170 S 365,59011 S 3,682.00 $ 3,68200 S 4◄,18404 S 44,184 .04 
13902-20561025 124,593.14 24,593.14 S 1,20000 S 1,200.00 S 7,146.93 S 7,)469] $ 32.940.07 $32,94007 $ 395.21085 S 395,28085 S 4,685.37$ 4,615.17 S 56,224.44 S 56,224.44 
13903-20271006 $ 17,469.42 17,46942 S 1,20000 S 1,200.00 S 11,949.40 S11,949.40 S 30,618.83 S30.6 1883 S 367,425.91 S 367,42591 S 3.32819 S l,32819 $ 39,93831 S 19,938.31 
23903-20521022 S 13,278.72 13,278.72 S 1,200.00 S 1,20000 S 4,080.32 S 4,73210 S 18,559.04 S 19,2 10.82 $ 222.70845 S. 210,52988 S 2,529.80 S 2,529.80 S 30,357.60 5 30,357.60 
l 3903-20541024 513,278.72 13,278.72 S 1,200.00 S 1.200.00 S 7,169.64 S 7,16964 S 21,648.36 S21,648.36 S 2S97IOH S 259,780.35 S 2,529.80 S 2,52980 S 30,357.60 S 30,357.60 
1 3903·205S1024 S 16,959.77 S 16,959n S 1,850.00 S 1.85000 $ 10,204.20 S 10,204.20 S 29,01397 $ 29,01397 $ 348,16770 5 348,167 ~0 S 3,231.10 S 1,231 .10 S 38,773.16 S 38,TT3. 16 
23903-20681033 $20,019.57 S 20,019.57 S 1,200.00 S l,20000 S 7%7.72 S 9,332.20 S 29,187.28 $30,551.76 S 350,247.40$ l66,62l.18 S 3,814.03 S 3,81403 S 45,76842 S 45,768.42 
23903-22941022 $ 12,768.00 S 12,76800 S 1,950.00 S J,95000 S 7,553.28 S 9,723.51 S 22,27128 $24,4415 1 $ 267,255.41 S 293,298.16 S 2,432.50 S 2,432.SO S 29,19000 S 29,190.00 
14601·21351076 $39,456.77 S 39,45677 S S • S 6,974.11 S 6,974.11 S 46,43('88 $46,43088 S 557,170.50$ 557,170.50 S10,221.12 SI0,22112 S122,65344 $ 122,653.44 
14601-21971115 S13,27872 S IJ,27872 S 120000 S 1,20000 S 1,846.73 S 1,846.73$ 16,32545 $ 16,325.45 S 195,905.35 S 195,90535 S 2,529.80 S 2,529.80 S 30,357.60 S 30,357.60 
l 4601·22041118 S 13,278.72 S 13271.72 S 1,20000 S 1,200.00 S 930.02 S 930.02 S 15,40874 S 15,408.74 S 114,904.88 S 184,904.88 S 2,529.80 S 2,529.80 S 30,357.60 S 30,357.60 
14fi01•22081120 $16,66669 S 16,666.69$ 1,200.00 S 1.20000 S 5,81729 S 5,817.29$ 23,683.98 $23,683.98 S 284,207.71 S 284,207.71 S 3,175.26 S 3,175.26 S 38,103.12$ 38,10].12 
14601-22751006 $22,089.15 S 22,019.15 S 1,200.00 S 1,200.00 S 11,21153 Sll.211.53 S 34,50068 $34,500.68 S 414,008.11 S 414,00811 S 4,208.32 S 4,201.32 S 50,499.87 S 50,499.87 
44602·2 1701100 S21,196.95 S 21,1969S S 1,20000 S 1,200.00 S 5,397.53 SJS.257.92 $ 27,79448 S37,654 .87 S 333,533.73 S 451,858.46 S 4038.34 $4,038.34 S 48460.13 $48,460.13 
14602-21711100 J 28,26439 S 28,26'J9 $ 1,20000 S 1,200.00 S S,456.16 S 5,456.86 S 34,921.25 S 34,92125 S 419,05494 S 419,0S4 .94 S 5,384.80 S 5,384.80 S 64,617.60 S 64,617.60 
l4603-21961114 $16,963.56 S 16,963.56 S 1,200.00 S 1,200.00 S 8,291.925 8,29192 S 26,455.48 $26,455 .485 317,46578 S 317.465.78 S 3,231.82$ 3.231.82 S 38,781.83 S 31,711.83 
l 4604-2142\080 S 14,740.64 S 14,740.64 S 1,950.00 S 1,950.00 S 8,41S.SS S 8,415S5 $ 25,10610 S 25,106 .20 S )01,27438 $ 301.274.31 S 2.808.32 S 2,801.32 S 33,699.83 S 33,699.83 
14604-214710&4!$13,271.72 S 13,271.72 S 1,200.00 S 1,20000 $ 930.02 S 930.02 S 15,408.74 $15,40174 S 184,90418 $ 184.904.88 S 2,52980 S 2,529.10 S 30,)57.60 S 30,357.60 
1 460S-20671032 S13,278.72 S 13,278.72 S 1,200.00 S 1,20000 S 930.02 S 930.02 S 15,40174 $15,40874 S 114,90488 S 184,904.81$ 2,52980 S 2,529.10$ 30,357.60 S 30,357.60 
1 4605-21931113 S 13.278.72 S 13,278.n S 1,200.00 S 1,20000 S 5,742.72 $ 5,74272 S 20,221.44 S 20,22144 S 242,65727 S 242,65717 S 2,52980 S 2,529.80 S 30,357.60 S 30,357.60 
1 4605-21941113 S 14,895.88 S 1489'-88 $ 1,200.00 S 1,20000 S S,388.S2 S 5,388.52 S 21,484.40 $21,414 .40 S 257,812.10 S 257,812.80 S 2,137.89 S 2,83789 S 34,054.72 S 34 ,054.72 
1 4605-2l1210841 S 12,768.00 S 12,768.00 S 1,950.00 S 1,95000 S 89◄ .25 S 894.25 S 15,612.25 S lS,6122.S S 187,34700 S 187,347.00 S 2,432SO S 2,43250 $ 29,190.00 $ 29,190.00 
l 4606-20691034 s 11,218.n s 11,27112 s 1,200.00 s 1,200.00 s 4,262.44 s 4,262.44 s 18,74116s18,74116 s 224,89316 s 224,893.86 s 2,52980 s 2,52910 s 10,357.60 s 30,357.60 
24606-2l031052 S 12,768.00 S 12,761.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 894.25 $ 3,78948 $ 15,61225 S11,507.48 $ 187)4700 S 222,08979 S 2,432.50 S 2,43250 S 29,190.00 S 29,190.00 
1 4606-23131034 $ 12,768.00 S 12,761.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 194.25 $ 89425 $ 15.61225 S 15,612.25 $ 187,;.1700 $ 18i,34700 S 2,432.50 $ 2,4J2j0 S 29,190.00 $ 29,19000 
l4606-2ll41130 S 12,768.00 S 12,76100 S 1,95000 S 1,950.00 S 6,26888 S 6,268.88 $ 10,98688 S20,986SS S 251,842 50 S 251 ,8-4150 S 2,432.50 S 2,43250 S 29,190.00 S 29,190.00 
14701-20271006 S17,469.74 $ 17,469.74 S 1,400.00 S 1,-100.00 S 11 ,46227 $11,462 .27 S 30,33201 $30,332.01 S 363,984.07$ 363,984.07 S 3,328.2-' S 3,32825 S 39,939.04 S 39,939.04 
l 4701·2030 1009 $13,278.72 S 13,271.n S 1,200.00 S 1,200.00 S 10,124.64 S 10,124.64 S 24,603,36 S24,603.36 S 295,240.31 S 295,2-10.31 S 2,529.80 S 2,529.80 S 30,357.60 S 30,357.60 
2 470!-20521022 S 13278.72 S 13,278.72 S 1,200.00 S 1,200.00 S S 2,450.85 $ 14 ,478 72 S 16,929.57 S 173,744.64 S 203,154.88 S 2,529.80 S 2.52Qtl(I S 30,35760 S 30,357.60 
14701·21351076 $39,4S6n S 39456.n S • S • $ 6,974.11 S 6,974.11 S 46,43088 $46.43011& $ S57,170 SO S 557,17050 $10,221.12 $10,221.12 S 122,65344 S 122,653.44 
1"701-22081120 S 16,666.69 $ 16,66669 S 1,200.00 S 1,200.00 S 5,83044 S 5,830.44 S 23,697.13 $23,697.13 $ 284,365.54 $ 284,365.54 S 3,175.26 S 3,17526 S 38,10312 S 38,103.12 
14701·22581161 S14,740.64 S 14.740.64 S 1,200.00 S 1,200.00 S 4,54620 S 4,546.20 S 20,486.85 $20,486.85 S 245,842.17 S 245,842.17 S 2,808.32 S 2,108.32 S 33,69983 S 33,699.83 
14701,22951\IS $12,76800 $12,768.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 5,.1138.50 S 5,438.50 S 20,156.SO $20,15650 S 241,87800 S 241,87800 S 2,432.50 S 2,43250 S 29,19000 $29,190.00 
24702-20951047 S 13,278.72 S 13,278.72 S 1,200.00 S 1200.00 $ 930.02 S 4,790.57 $ 15,408.74 S 19,26929 S 184,90488 $ 231,231.51 $ 2,529.80 $ 2,52980 $ 30,357.60 $ 30,357.60 
14702-22951115 S 12,768.00 S 12,768.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 5,963.40 S 5,963.40 S 20,68140 S 20,68140 S 248,17686 S 248,17686 S 2,432.50 $ 2,432.50 S 29,19000 $ 29,190.00 
t 4703.2095¡047 s ll.278.72 s 13,211.n s 1,200.00 s 1,20000 s 2,016.33 s 2,016.33 s J6,49)J5 s 16,49505 s 197,94059 s 197,940.59 s 2,529.80 s 2,52980 s 30.357.60 s 30,357.60 

Canlld SuddoBase 
MeruualHa.sta 

Despenu. Despensa Adicionales 
MeruualDe McnsLIIIHasta MmsualesDc 

Adicionales 
Mensuales 

Hasta 

24801-20641029 $13,278.72 S 13,27872 $1,200.00 S 1,200.00 S 
14101-2135 1076 $39,456.77 S 39,456.77$ S 
34801-214610S3 513,278.72 S 13.27872 S 1.20000 S 1,20000 S 
14801-22511044 S13,271.72 S 13,278.72 1,20000 S 1,200.00 S 
l4802-20641029 $13,278.72 S 13,27872 1,20000 S 1,200.00 S 

2l4802-20971048 SIJ,278.72 S 13,271.72 S 1,200.00 S 1,200.00 S 
¡4102.21541oas s21,m.94 s 21.111.9◄ s 1.200.00 s 1.200.00 s 
)4802-21641097 $13,278.72 S 13.278.72 S 1,200.00 S 1,20000 S 
14901-21351076 S39,456.77 S 39,456.77 S S • S 

2,n6.1S $11,166.57 S 17,255 .◄7 $25,64529 S 
6,974.11 S 6,974.ll S 46,430.88 $46,430.88$ 
4,525.65 S 7,821.43 S 19,004.37 S 22,300.15 $ 
6,300.60 S 6,30060 $ 20,779.32 S 20,779.32 $ 

930.02 S 930.02 S 15,40&.74 $15,401 .74 $ 
1,086.31 S 9,530.42$ 15 ,565.03 $24,009.14 S 
7,79483 S 7,794.13 S 30,768.77 S30,761.77 S 
5,166.63 S 5,617.80 S 19,64SJS S 20,096.52 S 
6,952.38 S 6,952.38 S 46 ,40915 $46,40915 S 

14901-22901166 S20,019.57 S 20,01957 s 1,200.00 S 1,200.00 S 11,217.61 S11,21761 S 32,437.17 532,437.17 S 
15001-20141011 SIS,170.94 S 15,170.94 S 1,200.00$ 1,20000 S S - S 16,370.94 $16,370.94 S 
25001-20351011 S20,96299 S 20,962.99$ 1,200.00 S 1.20000 S 1,468.21 S 9,154.33 S 23,631.20 $31,317.32 S 
\S001-21171061 S 13,278.72 S 13,278.72 S 1.20000 S 1,200.00 S 4,188.95 S 4,188.95 S U,667 .67 $ 18,66767 S 
1S001-21341075 $14,831.65 S 14,83865 S 1.95000 S 1,95000 $ 9,689.48 S 9,689.48 S 26,47813 $26,47813 S 
1 S001-21361076 S 26,455.95 $ 26,4SS.95 S $ • S 9,776.79 S 9,776.79 S 36,232.74 $ 36,2)274 $ 
1 SOOl-2204111S S 13,278.72 $ 13,278.72 S 1.200.00 $ 1,200.00 S 3,632.38 S 3,632.38 5 18,111.10 S 18111 10 5 
ISOOl-22421141 S14,329.32 S 14,329.32 S 1,20000 S 1,200.00 S 5,822.59 S 5,82259 $ 21,3Sl.91 $21,351.91 S 
15001•22571011 S 13,278.72 S 13,278.72 $ 1200.00 $ 1,200.00 S 3,659.95 S 3,659.9.S $ 18, 138.67 $18,138.67 S 
1 5101-21351076 S 39,456.77 S 39,456.77 S • S S 6,952.38 S 6,952.38 S 46,409.IS S 46.409 IS S 

207,065.59$ 307,743.44 S 2,529.80$ 2,529.80 S 30.35760 $30,357.60 
557,170 .50$ 557,170.SO SI0,221.12 $10,221.12 $12265344 $122,653.44 
228,05247 S 267,601.78 S 2,,29.80 $2,529.80 S 30,35760 S 30,357.60 
249,351.78 S 249,351.78 S 2,529.80 S 2,529.80$ 30,357.60 S 30,357.60 
184,904.18 S 184,904.88 S 2,529.80 S 2,529.80 S 30,357.60 S 30,357.60 
186,18015 s 288,109.n s 2,s29.so s 2.52980 s J0,357.60 s 10,357.60 
369,22523 S 369,225.23 $4,148.27 $4,148.27S 49,ffi.24 $49,779.24 
2l5,74417 5 241,1S821 S 2,52980 $ 2.52980 S 30,357.60 S 30,357.60 
556,90979 S 556,909.79 S 10,22112 S 10,22112 S 122,6'3.44 S 122,653.44 
389,24608 S 389,246.08 S 3,81403 S ),814.03 $45,768.42 S 45,76142 
196.45125 S (96,451.25 $ 2,190.30 S 2,190.30 S 34,683.56 S 34,68356 
283,574.43 S 375,80788 S 3,993.77 S ),99) .77 S 47,925.2.5 $ 47,925.2.S 
224 ,01202 $ 224 ,01202 S 2,52980 $ 2,52980 S 30,357.60 S 30,357.60 
)17,7HS5 S 317.737..55 $ 2,82699 S 2,82699 S 33,923.90 S 33,923.90 
434 ,79286 s 434,79286 s 685111 s 6.853.31 s 12,219.n s 12.239.72 
217,333 .15$ 217,333 .lS S 2,52980 S 2,52980 $30,357.60 S 30,357.60 
256,222.97$ 256,222.97 S 2,729.96 S 2.72996 S 32,759.46 S 32,75946 
217,664.0S S 217,664.05 S 2,529.80 S 2,52980 S 30,35760 S 30,357.60 
556,909.79 S 556,909.79 S 10,221.12 S 10,22112 S 122,65344 S 122,653A4 
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2 0801-20521022 S 13,278.72 $ 13 278.72 S 1,200.00 $ 1,200.00 $ 3,102.64 1 476.38 $ 17 581.36 $25 955.10 $210976.31 $311,461.23 2 529.80 $ 30,357.60 S 30 357.60 

10801-20531023 $13,278.72 $ 13278.72 $ 1,200.00 200.00 $ 8,832.70 $ 8,832.70 $ 23,311.42 $23,311.42 279737.09 279737.09 $ 2.529Jll $ 2.529.00 $ 30,357 ,60 S 30357.60 
40801-20111036 $13,278.72$ 13278.72 $1,200.00 St.2CXl.OO s 3,867.26 9436.56 18.345.98 $24196.20 $220.151.78 286983.39 $2.529.80 $2..529.80 $30,357.eo $30357.60 
10801-20121035 $13,278 .72 $13278.72 s 1,200.00 1200.00 S 1-4,053.84 $14,Cl53.64 S28.532.36 S28S32.36 $342.388.30 $342,388.30 $2529.8'.> S2.529.80 $30,357.80 $30357.60 
10601-21381076 $50,252.05 S 50252.0S S 1,200.00$ 1,200.00$ 22,94312 $22..943.12 $ 74395.17 $7439S.17 $89 742.03 892.742.03 $9573.79 9573.79 $114,885.45 S114885.4S 

10801.22041115 s1J.21e.12 s u .278.n s 1 ,200.00 s 1200.00 s e ,889 .s8 s 6,869.58 s 21.348..30 $21,348.30 $256179.58 256179.58 s 2.529.a:> s 529.80 s 30,357.eo s 30,357.r.o 
10801-22941022 $12,768.00 $ 12.768.00 s 1 ,sso.00 $ 1,950.00 $ 4 ,408.68 $ 4408.68 $ 19126.68 $19,126.68 229,520.14 229520.14 2.432.SO 2.432.50 s 29,190.00 S 29190.00 
10801-22961086 $12.768.00 1 768.00 S 1,950.00 1950.00 S 7,344.39 7344.39 S 22.CXi2.39 522.062.39 S264748.64 $264,748.64 S 2.432.50 S 2.432.50 S 29,190.00 S 29190.00 
10802-21951113 $ 20963 62 $ 20963.62 S 1.200 00 S 1..200.00 $ 11,289.55 $11289.55 $ 33,453.17 $33453.17 $401.438.02 $401.438.02 $ 3,993.89 $ 3,993.89 S 47126.70 $ 47,926.70 
10802-22521147 $1 3.27872 $ 13278.72 S 1,20000 $ 1200.CO S 5,97-4 .70 $5,974.70 $ 20.453.42 $20,453.42 $245441.07 $245,441.07 $ 2.529.80 $ 2.529JIJ S 30357 60 $ 30357.60 

20803-20711036 $13.27872 $ 13278.n S 1.20000 $ 12CX>.OO $ 5,078.81 S 8.221.61 19557.53 22,,700.33 S234690.36 S2n403.93 $ 529.130 $ 2529.8:J S 30.35760 30357.fiO 
30803-20881045 S 13,278.72 13,278.72 S 1.20000 S 1200.00 S 2.933 .8◄ S 6,529.87 1741256 21008.59 $208.950.66 $252.103.QS S 2.S29.80 S 2529.80 S 30,35780 S 30357.60 
10803-20921045 s22.890 62 s 22.890.62 s 1.200 00 s 1,200.00 s 12, 131.10 s12.n1.10 s 36221.12 $36221.n 43473264 S434732.64 s 4361.01 s 4,361.01 s 52.33211 s 52.332.17 
10803-21651098 $13,278.72 13278.72 S 1 ,200.00 $ 1200.00 $ 7,167.00 $ 7,157.00 S 21,635.72 $21635.72 $259,628.62 $259628.62 $ 2.529.80 $ 2529.80 S 30,357.60 $ 30357.60 

0803-21761t04 $13,278 72 $ 13.278.72 $ 1 20000 $1 ,200.00 $ 5,344.55 $ 7915.73 $ 19823.27 $22.394.45 237879.26 ~2AA.733.39 2529.8) $ 529.8) $ 30,357.60 30357.60 

0903-2111 1104 s1s,110_94 s 15110.94 s 1.200 00 s 1,200.00 s 3,797.18 s 3791.1a s 20168.12 s2 n2.53 24 011.46 s213210.40 2890.30 s 890.30 s 34,683.56 s 34683.56 
1470803-21821107 $13,278.72 13,278.72 S 1.200.00 200.00 S 23,161.15 14,478.72 $36447.15 173744-.64 437 365.8) 2.529.80 $2.529.80 S 30,357.60 30357.60 

10803-21831107 $13,58().19 $ 13,580.19 $ 1.200.00 $ 1.200.00 6768.88 6768.88 21549.07 $21549.07 $258.588.84 $258588.84 S 2.585.82 S 2.58.5.82 $ 31,029.84 $ 31,029.84 
60803--21841108 $22,890.62 $ 22.890.62 $ 1,200.00 S 1,200.00 $ 11 ,232A8 $30,657.05 $ 35,323.07 $54747.67 $423876.88 $656,972.04 $ 4,361.01 $ 4,361.01 $ 52,332. 17 $ 52.332.17 

150803-21881109 $19,075.20 S 19075.20 S 1,200.00 $1,200.00$ $25362.82 $20275.20 $45638.02 $243,302.37 547656.25 $3634.12 $3,634.12 $ ◄ 3,609-◄ 2 $43609.42 
¡0803-21291110 $16,767.88 1767.86 S 1,200.00 200.00 S 13,760 .◄6 13760.46 31 728.32 S3 728.32 380739.84 $380739.&1 $3194.54 S3,194.S4 $ 38.33-4.42 $38334.42 

1oeoJ..21a91110 s16,288.67 s 16286.67 s 1.200.00 s 200.00 s 1.◄n .so 1411.r.o s 24958.27 S24958.27 299499.18 299499. 18 3102.86 s 3102.86 s 37,234.32 37234.32 
540803-218811 10 $15.895.89 S 15,895.89 S 1,200.00 $ 1.,200.00 $ 1.113.32 $23,237.30 $ 18.209.21 $40333.19 $218,510.58 $483,998.34 $ 3,028.41 $ 3,028.41 S 36,340.94 $ 36,340.94 
10803--221 ◄ 1125S27,458. 30$27468.30S1.200.00$1,200.00$20. 1 72 . 15$20:172.15$48.840.45$48,840.4SSS8608S.37$586085.37S5233.13$5233. 13S62.797. 59~ 

20803-22171127 $13,278.72 S 13278.72 S 1 ,200.00 S 1.200.00 S 5 ,344.53 S 6466.78 S 19823.25 $20945.50 237879.00 $25 346.01 S 2.529.11> 529.80 $30,357.60 30357.60 
20805-21091055 S 13,278.72 $ 13278.72 S 1,200.00 $ 1,200.00 $ 6,048.99 $15,768.10 $ 20,527.71 $30.2A6.82 $246.332.50 $36 961.89 $ 52911) $ 2.529.80 S 30,357.60 30357.60 

40805-2182 1101 s13.278.72 13278.n s 1,200.00 $1,200.00 s s ,730.21 s 9,387.41 21,2CS..93 $23,866.13 $254,507.15 $286393.55 $2.529.a:> $2.529.80 s 30,357.60 s 30,357.60 
1oaos-21841108 S22.890.62 $22.890.62 s 1 ,200.00 $1.200.00 s 16,61152 S16611.s2 S'10:702.14 $40702.14 $488.425.63 i-488.425.63 $4361.01 $4,361.01$ 52.332.17 $52332.17 
2oaos.21e61109 s1e.01s.20 19075.20 $ 1,200.00 S 1,200.00 S 12,796.07 $15,417.73 S 33,071.27 $35,692.93 S396.855.24 S428.315.11 S 3,634.12 $ 36.34.12 s 43,60942 S 43,600.42 
30805-21881110 $15,895.89 $ 15,895.89 S 1 ,200.00 $ 1,200.00 $ 9,073.00 $12.,&36.08 $ 26,168.89 $29.931.97 $314026.70 $359183.66 $ 3028.41 $ 3028.41 $ 36,340.94 $ 36340.94 
10805-221◄ 1125 $27,468.30 27468.30 $ 1 ,200.00 $ 1200.00 $ 26,017 -◄ 5 26,017.45 S 54,685.75 $54,685.75 $656229.02 656229.02 5,233.13 5233.13 $ 62,797.59 $ 62.797.59 

10805-22971055 $12,768.00 1 768.00 S 1,950.00 S 950.00 S 5,238.62 5238.62 S. 19956.62 $19956.62 239479.43 239479.43 S 2.432.SO 432.50 S 29,190,00 291Sl>.00 
1080&-21821101 S13,27872 $ 13278.72 S 1,200.00 $ 1200.00 S 8,239.57 $8,239.57 $22,718.29 $22.71&29 S272.619.44 $2.72.619.44 S 2529.8:> S 2.529JIJ S 30,35760 S 30357.60 
10806-21661109 $19,076. 20 $19,075.20 S 1,200.00 S1.200.00 S 18.◄28 .97 S18426.97 $38.702.17 $38,702.17 $464426.02 $464426.02 $363-1.12 $3634.12 s ◄3,609 .42 S43609.42 
20806-21ea1110 $15,895.89 S 15 895.89 s 1,200.00 $ 1,200.00 s 11 ,404.66 Sll 734.84 $ 28500.56 S28830.73 $342,006.68 $345,968.74 <:. 3028.41 3028.41 s 36,340.94 s 36340.94 

De los 298 empleados que integran la plantilla de seguridad pública el 100% son municipales. no se cuenta con policías estatales cuya 
plantilla sea absorbida presupuestalmente por la Administración Municipal. 
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Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

-=. OOMAPAS 
";' , ,.,~.1vl,-: .. ,u 

AREA//DEPARTAMENTO PLAZA 

ASESORJURIDICO 2 

ASISTENTE DE DIRECTOR 3 

AUXI UAR ADMINISTRATIVO 38 

AUXIUAR DE MANTENIMIENTO 51 

CLORADOR DE POZOS 1 

CONTADOR 4 

CONTADOR GENERAL 1 

COORDINADOR DE AREA 10 

DI RECTOR DE AREA 4 

DI RECTOR GENERAL 1 

DISEÑADOR GRAFICO 1 

ENCARGADO DE AREA 10 

INSPECTOR 6 

LECTURISTA 20 

MECANICO 6 

OFICIAL DE MANTENIMI ENTO 26 

OPERADOR DE MAQUINARIA 6 

RECAUDADOR 24 

RECEPCIONISTA 1 

SUPERVISOR DE AREA 10 

VIGILANTE 16 

241 

de San Luis Río Colorado Sonora 
PLAZAS PERIODO 2025 

NUMERO DE 
P LAZAS 

2 

3 

38 

51 

1 

4 

1 

1D 

4 

1 

1 

10 

6 

20 

6 

26 

6 

24 

1 

10 

16 

241 

CONFIANZA 
2 

3 

19 

17 

D 

2 

1 

10 

4 

1 

1 

5 

2 

12 

1 
6 

3 

18 

o 
4 

6 

117 

o 
o u 
E 
<( 
z 
< 

BASE 
o 
o 

19 

34 
1 

2 

o 
o 
o 
o 
o 
5 

4 

8 

5 

20 

3 

6 

1 

6 

10 

124 

HONORARIOS 

SAN LUIS 
RÍO COLORADO 

JUBILADOS Y/O 
PENSIONADOS EN PROCESO 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

23 
Tomo CCXIV •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Martes 31 de Diciembre de 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 

ORGNUSMOCJPERADC:AIJIJNICPlit.CEAGUAPOTABLE ALCANTARIU.M>OY~O 
OES,..'lll/JrSRIOCGf.OltACO, SOHOR,\. 
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SANLu!S 
RIO COLORADO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2025 
ANALITICO DE PLAZAS 

UNIDAD RESPONDABLE: SISTEMA DIF MUNICIPAL 

AREA / DEPARTAMENTO PlAZA 
NUMERO DE 

CONFIANZA 
PlAZAS 

DIF- DIRECOON DIRECTOR GENERAL l 

OIF· OIRECOON SECRETARIA DE DIRECOON l 

DIF- DIRECCION ASISTENTE DE DIRECOON 1 

OIF ADMINISTRA□ON OFl□AL MAYOR 1 

OIF ADMINISTRAOON CONTADOR GENERAL 1 

DIF ADMINISTRAOON AUXILIAR CONTABLE 3 

DIF ADMINISTRA□ON ENCARGADO DE PlANEACION 1 

OIF AOMINISTRAOON ENCARGADO DE INFORMATICO Y SOPORTE 1 

OIF AOMINISTRAOON COORDINADOR DE MANTENIMIENTO 1 

DIF AOMINISTRA□ON RECEPCONISTA 1 

DIF AOMINISTRAOON ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 

OIF ADMINISTRAOON AUXILIAR DE MANTENIMIENTO l 

OIF AOMINISTRAOON INTENDENTE 1 

Dlf-SUBPROCURAOURIA 
SUBPROCURAOORA DE LA DEFENSA DEL 

1 
MENOR 

Olf-SUBPROaJRAOURIA TRABAJADOR SOCAL DE SUBPROQJRADURIA 1 

Dlf..SUBPROOJRADURIA PSIC.OLOGA DE SUBPROCURAOURIA 1 

OIF-SUBPRoaJRADURIA UCENCADO DE SUBPROCURAOURIA 1 

OIF-SUBPROCIJRADURIA TRABAJADOR SOOAL DE SUBPROQJRAOURIA 1 

OIF-SUBPROCURADURIA PSICOLOGA DE SUBPROCURAOURIA 1 

OIF-SUBPROCURAOURIA AUXILIAR DE SUBPROCURAOURIA s 

OIF·SUBPROCURAOURIA 
EMPLEADA GENERAL DE lA 

SUBPROOJRADURIA 
2 

OIF-ASISTEN□ A SOOAL COORDINADOR DE ASISTENCA SOCIAL 1 

Olf-ASISTEN□ A SOCIAL EMPLEADA GENERAL OIF ASISTEN□A SOOAL 1 

OIF-ASISTEN□A SOOAL TRABAJADOR SOOAL DE ASISTENOA SOOAL 2 

BASE EVENTUAL 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

24 
Tomo CCXIV •  Hermosillo, Sonora  •  Edición Especial •  Martes 31 de Diciembre de 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

DI F-ALBERGUE ADMINISTRADOR DE ALBERGUE 1 

DIF-ALBERGUE MED ICO PEDIATRA DE ALBERGUE 1 

DI F-ALBERGUE NIÑERA DE ALBERGU E 3 

DI F-ALBERGUE ASISTENTE EDUCATIVO 1 

DIF-ALBERGUE PSICOLOGA DE ALBERGUE 1 

DIF-ALBERGUE NIÑERAS DE ALBERGUE 28 

DI F-CASA HOGAR ADMINI STRADOR DE CASA HOGAR 1 

DIF-CASA HOGAR PSICOLOGA DE ALBERG UE P/ADOLESCENTES 1 

DIF-CASA HOGAR 
EMPLEADA GENERAL ALBER GUE s 
PI ADOLESCENTES 

DIF-CASA HOGAR PSICOLOGA DE ALBERGUE P/ADOLESCENTES 1 

DIF-CASA HOGAR 
EMPLEADA GENERAL ALBERGUE 

P/ADOLESCENTES 
15 

DIF-VILLA DEL ABUELO ADMINI STRADOR VILLA DEL ABUELO 1 

DIF-VILLA DEL ABUELO EMPLEADA GENERAL VILLA DEL ABUELO 3 

ASI STENTE ADMINI STRATIVO VILLA DEL 

DIF-VILLA DEL ABUELO ABUELO 1 

DI F-VI LLA DEL ABUELO ENFERMERO VILLA DEL ABUELO 14 

DI F-VI LLA DEL ABUELO EMPLEADA GENERAL VILLA DEL ABUELO 8 

DIF-GUARDERIA CADI ADMINI STRADOR GUARDERIA CADI 1 

DIF -GUARDERIA CADI NIÑERA DE GUARDERIA CADI s 
DIF-G UARDERIA CADI COCI NERA DE GUARDERIA CADI 1 

DIF-GUARDERIA CADI INTENDENTE DE GUARDERIA CADI 1 

DIF-GUARDERIA CADI NIÑERA DE GUARDERIA CADI 7 

DIF-UBRTP INTENDENTE DE UBRTP 1 

DIF-UBRTP PSICOLOGA A DE UBRTP 7 

DIF-UBRTP RECEPCIONI STA UBRTP 1 

DIF-UBRTP EMPLEADA GENERAL UBRTP 1 

DIF-UBRTF ADMINISTRADOR UBR 1 

DIF-UBRTF ASISTENTE TERAPISTA UBRTF 1 

DI F-UBRTF SECRETARIA-RECEPCI ONISTA UBRTF 1 

DIF-UBRTF EMPLEADA GENERAL UBRTF 1 

DIF-UBRTF TERAPISTA DE UBRT 1 

DIF-UBRTF ASI STENTE TERAPI STA UBRTF 1 

DIF-VELATORIO SAN LUIS ADMINISTRADOR VELATORIO 1 

DIF-VELATORIO SAN LUIS TECNICO EMBALSAMADOR DE VELATORIO 1 

DIF -VELATORIO SAN LU IS EMPLEADO GENERAL DE VELATORIO 1 

DIF-VELATORIO SAN LUIS SECRETARIO-RECEPCIONISTA DE VELATORIO 1 

DIF-VELATORIO SAN LUIS EMPLEADO GENERAL DE VELATORIO 5 

DIF-VELATORIO LBS SECRETARIA VELATORIO LUIS B SANCHEZ 1 

DI F-A.S. JUBILADA PERSONA JUBILADA 1 

DI F-UBRTP JUBILADA PERSONA JUBILADA 1 

DIF-VELATORIO JUBILADA PERSONA JUBILADA 2 

DI F-CADI JUBILADA PERSONA JUBILADA 1 

DIF-VELATORIO PENSIONADA PERSONA PENSIONADA POR VIUDEZ 1 

DI F-CADI PENSIONADA PERSONA PENSIONADA POR ENFERMEDAD 1 

DIF-CADI PEN SIONADA PERSONA PENSIONADA POR ENFERMEDAD 1 

DIF-A.S.PENSI O NADA PERSONA PENSIONADA POR AÑOS 1 
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PARAMUNICIPAL 

INM'.:>BllARIA DEL Rio 
COLORADO 

INM'.:>BILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

INM'.:>BILIARIA DEL RIO 
COLORADO 

INM'.:>BllARIA DEL RIO 
COLORADO 

INM'.:>BILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

INM'.:>BILIARIA DEL RÍO 
COLORADO 

INMOBILIARIA DEL RÍO COLORADO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 

ANALITICO DE PLAZAS 

PLAZA 

DIRECTOR 
GENEIW. 

DIRECTOR 
ADMNISTRATl\/0 

CONTADOR 

COORDINADOR 
ADMNISTRATl\/0 

EJECUTOR FISCAL 

CAJERA 

NÚMERO DE 
CONFIANZA 

PLAZAS 

1 X 

1 X 

1 

1 

1 

1 

INMOBILIARIA DEL Rlo CDLORAOO 
PRESUPUESTO Ot: EGRESOS 20Z5 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

OEDUCOONES 

BASE 

I NMOBILIARIA 
oEL Rfo CoLO:uoo 

HONORAAIOS 
ASIMILADOS 

EVENTUAL 

X 

X 

X 

X 

-...., INMOBI LIARIA r • nnlllnCowun<' 

lOTAL COSlO PATJIOMAl COSTO 

suaoo l'RESTAOONES TOTAL 
SlGURIOAD 

SOOAl 

TOTAi. PutCEPCION ~EACUCION Sl<iURIMO IMPUESTO MCNSUAI. '°"º ANUAL 

~""°" 
""""' OIRfCTOA 

AOMNISTRATIVO 
CONTADOR 

COOI\DINADOft 
ADMINISTRATIVO 
EJECUTOR FISCAi. 

"""" 

~AL DESPENSA cor;:SA Pt:IIUPOO 

)9,276,2,t 39,27UI 6,19507 78S..52 

,. ... ., 
'""' 
17,912.04 

11,IS<OO 
1 & 00 

UL061.S< 

1.cmoo 

1,0::0.00 

1,(0000 

1,00000 

29.SBU) 

3,IXXU:O 15,m40 

3,0Xl.00 21'12.04 

5"100 1 05'-00 
lOXlOO ><&ro 

14,l(IO.OO 150,26254 

4,116.25 

1730.41 485.47 2,427.35 

3,012.41 41&24 2,091.20 

,,,.,, 341.U J. ]()U) ,,. .. 297.U 1,"85,.60 

ll.l6L74 2,505.ZS 1,70!.JS 

DEOUCOON MENSUAi. MEltSUA.I. NITA SOMf IRVTO BRUTO 
NElA MAS NOMINA 

7,S8J.59 31,595.&S 41.005.5& 7,00112 l,1Jl29 8,248.01 'JB,976.U 

S,,291.03 2, ,594.n 3L516.m s,199.gg !lti6.66 6,066.M 72,799.11 

"'" '-23 a ,Gl0.23 nm.oo 4 369..22 2,912.a:z 121.20 1.010.2, ,;ii;_lll.!ilJ 

S.521.8.5 16,39().19 20,681.62 3,764.17 2.509.44 627.36 6,!IXl.97 S:2.811.68 

4 235.48 13 820.Sl 1 66L02 3 70.08 2,~n 51168 S62ll.48 67,541.76 

),50156 l.2_35U4 is. 19'.9t u14.01 112.n 445.68 ,,90.ua .76 
141,786.11 25..147..26 9,llL:lO ~ .18 39,756.83477,082..00 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 20.· Para el ejercicio fiscal 2025, se establece una asignación presupuestario para el 
capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $15,278,723.00, (Son: Quince millones 
doscientos setenta y ocho mil setecientos veintitrés pesos 00/100 rn.n.) el cual de desgloso en 
el siguiente recuadro: 

f lDOAmorflmclón 
Gastos dt lo Deuda 

Pll~a 
10,926,225.<:() ~,196,498.00 

,,.., nodo ~ 

9000 DtudaPwilc:a 

9300 COll'Vllontsj f""o.,tos 
Gmto1 de lo de lo Deuda 

Deuda ~bllca --~~ 

156.0:::0.00 

,soocosto11)0f 
e-

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

,&00 Apoyos 
ttnanc/eros 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

ttOOAOEfAS 

Artículo 21.• El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Rlo Colorado, Sonoro se 
conforma por $182,409,360.00 (Son: Ciento ochenta y dos rnfllones cuatrocientos nueve mil 
trescientos sesenta pesos 00/1 00 m.n.) de ingresos propios, $ 717,037,190.00 (Son: Setecientos 
diecisiete mi/Iones treinta y siete mil ciento noventa pesos 00/100 m.n.) provenientes de recursos 
federales. 

l as ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarón de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Arttculo 22.· Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales al 
Municipio, a través de la Tesoreria Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federa les, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 
de la Ley de Coordinación fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 23.· los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el 
municipio por porte del gobierno federal. así corno los fondos que el Estado participe al 
municipio importan la cantidad de $ 450,964,473.56 (son: Cuatrocientos cincuenta mi/Iones 
novecientos sesenta y cuatro mll cuatrocientos setenta y tres pesos 56/1 00 m.n.), y se desglosan 
o continuación: 

PARTICIPACIONES IMPORTE 

Fondo oeneral de participaciones 266.308,8«1.93 
Fondo de fomento municipal 37,515,566.73 
Particinaciones esfotoles e Impuesto federal sobre tenencia 27.242.373.30 
Fondo de impuesto especial !sobre alcohol, cerveza v tabacal 8,930,655.30 
Fondo de impuesto de autos nuevos 6.8«1.90 1.38 
Fondo de compensación paro resarcimiento por disminución del impuesfo sobre 
automóviles nuevos 1.2 10,811.81 
Fondo de fiscalización 45.770.17 4.89 
IEPS o los gasolinas y diésel 16.798.713.87 
.136% de recoudaciOO federal po1licipoble 4.199,997.00 
Partk:inockín ISR Art. 3-8 LCF 35, 164,485.13 
ISR Enajenación de Bienes Inmuebles Art 126 USR 921,953.22 

Artículo 24. las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos 
que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones federales para Entidades 
federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en rnatena de información, rendición 
de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
85 y 110 de la ley federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana. 

Artículo 25.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Arvvtaciones nora lo Educación Bósico II Normal 
Fondo de Ar'VY½aciones nora los Sefvicios de Salud 
Fondo de Anortociones nora la lnfraeslructuo Social Municinol 69,849,507.44 
Fondo de Aoortaciones Múlti.-Jes 
Fondo de Aportaciones para el FQ'tolecímiento de los Entidades 
federativos 196.223,209.00 

Total $266,072,7 16.44 

la aplicación, destino y distnbución presupuestada de los tondos de aportaciones que 
conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto· 

CAPÍMOS 

""" 1 , .. ,.. "" - 5000 6000 ,.. ... "" ,~ .. 
" 

1 

Apon1ci0nes~1la 69,849,507.44 
lnftat«l'\ICtl.l'i 

Sociat.1oo~o;il 

""'º " 
127,273,901.00 1 48,'6',065.43 

Aj)oruClOllesp¡irafl 
Fona~,m.en:o de 19,651,64l.S7 6001,00.00 233,600.00 
lc1WunlcipKisvde 
lisDt~l'Qdonel 

, ..... 121,m.~1 .col 43.464,c6s . .o 19,651,642.S7 600,00,.00 233,600.00 64.518,411164 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Artículo 26.- El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 27.- la Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 28.- la Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas. correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2025 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes 
y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al 
presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2025 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los 
bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio 

del gasto. 

Artículo 29.- Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2025, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 30.- Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que mo1iva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 31.- Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comproban1es respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguien1es concep1os: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista con1rato debidamen1e suscrito; 
11. Servicios de correspondencia pos1al y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 

IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 32.- El Presidente Municipal o el Cabildo, por conduelo de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en es1e Decreto. 

Artículo 33.- Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y 
subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo 
establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 34.- La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la 
operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las 1ransferencias y subsidios a que se refiere el ar1ículo an1erior. 

Artículo 35.- Las erogaciones por concep1o de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupues1o, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades 
y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal. 
apegándose además a los siguientes cri1erios: 

Se requerirá la autorización previa y por escri1o de la Tesorería Municipal para otorgar 
1ransferencias que pretendan des1inarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función 
esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación 
de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del desarrollo 
de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 36.· Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos exceden1es derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a 
programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer las 
reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federa l, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 37.- Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
acuerdo y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a 
los estipulados en el presupuesto aprobado. 

La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 
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Artículo 38.- En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán la información presupuesta! y financiera que se les requiera, de conformidad 
con las disposiciones en vigor. 

Artículo 39.-, En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesoreria Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de 
Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de 
los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, 
Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de 
la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 
concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base 
en los calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y 
entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la 
disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de 
gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos autónomos, 
siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 40.- En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Administración 
Pública Municipal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar bienes, obras públicas y servicios, mediante los 
procedimientos que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; 
111. Invitación a cuando menos cinco personas; 
IV. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones 
para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, 
plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y garantías, 

debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la 
información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 41.- De conformidad con el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal para Estado de Sonora, y articulo 34 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y contratación de Servicios para el Municipio de San Luis Rio Colorado, Sonora 
y se establecen los rangos económicos para la sustanciación de los procedimientos de 
adjudicación de pedidos de bienes muebles, arrendamientos y prestación de servicios, los 
cuales se ajustarán a los montos siguientes: 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

401 11,500 

Invitación restringida 
habiendo considerado 5 

1,501 3,000 cotizaciones 
3. 001 Y mas Licitación publica 

CAPÍTULO 111 
Sanciones 

Artículo 42.· Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin 
menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente 
responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y 
a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones 
aplicables. 
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CAPITULO IV 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PBR) 

Artículo 43.- Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 

resultados (PBR) ascienden a la cantidad de 06 (100% del total de programas presupuestarios 

del municipio), tienen asignados en conjunto un total de $ 899,446,550.00 (Son: Ochocientos 

noventa y nueve mlllones cuatrocientos cuarenta y seis mll quinientos cincuenta pesos 00/100 

m.n.) y serán ejercidos por 21 dependencias del órgano ejecutivo municipal. Su distribución por 

dependencia se señala a continuación: 

DEPENDENCIA ENTIDAD 

Sindicatura 

Presidencia Municipal 

Secretaria del ayuntamiento 

Tesorerla 

Seguridad Pública 

DireccióndePlaneación 

Órgano de Control 

Comunicación Social 

Desarrollo Social 

Desarro llo y Promoción Turíst ica 

Desarrollo Urbano y Ecología 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS 2025 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

PRESUPUESTO 2025 PRESUPUESTO PBR 2025 

NUMERO DE 1 NUMERO DE 
MATRICES DE /INDICADOR PROGRAMAS MONTO PROGRAMAS MONTO 

RESUP PRESUP 
INDICADORES 

18,865,518.04 2 18,865,518.04 2 1 15 

8,549,619.64 l 8,549,619.64 

102,830,550.66 1 102,830,550.66 l 18 

41,141,185.46 l 41,141,lBS.46 1 20 

187,663,134.41 l 187,663,134.41 l 19 

2,459,274.64 1 2,4S9,274.64 1 10 

4,788,344.01 1 4,788,344.01 1 18 

12,328,382.19 1 12,328,382.19 

9,811,185.81 2 9,811,185.811 2 1 17 

8,050,031.69 1 8,050,031.69 

18,70'.l,597.63 l 18,70'.l,597.631 1 1 18 

PRESUPUEST02025 PRESUPUESTOPBR2025 
DEPENDENCIA ENTIDAD 

NUMERO DE 
MONTO 

NUMERO DE 
PRQGRAMAS PROG.RAMAS MONTO 

ObrasyServiciosPúblicosMunicipales 287,216,952.31 28 

Dirección Municipal del Deporte 10,733,672.48 10 

Tecnologías de la Información 10,382,477.20! 10,382,477.20 
---

Servicios Administrativos 108,842,078.08 108,842,07&081 1 1 u 

Salud Pública Municipal 18,541,364.93 18,541,364.93 

Dirección de Cultura 10,819,501.45 10,819,501.45 1 16 

Direcdónde Protección Civil 25,030,145.7( 25,030,145.70 1 18 

DireccióndePromodónyDesarrolloEconómico 2,502,456.93 2,502,456.93 

Dirección de Catastro 4,990,084.03 4,990,084.03 

Dirección de Educación 5,190,992.71 5,190,992.711 1 1 11 
Suma 899,446,550.00 899,446,550.00 

En el anexo 2 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas 
presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto basado en 
resultados. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El présupuesfo de egresos municipal deberá ser publicado en Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado ele Sonora. 

vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
e Enero del año 2025. 

--- ... 
Lic. Luis Jacob Torres Márquez "- ~k e~ 
Secretario del H. Ayuntamiento -

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

IV
 •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d

ic
ió

n
 E

s
p

e
c
ia

l •  M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Anexos 

Disciplina 
Financiera 

MUNICIPIO DE SAN LUIS RC SONORA 
PROYECCIONES DE EGRESOS -LDF 2025 

FORMAT07B) 

COn<:lpto 

,~GutoNoEtiqutt,do 

A.Servicios Personales 
B.MaterlalesyServiclos 
C.Sel'l'ldosGenera\es 
O.Tr111sf1renclas,Asl¡naclon,5,SubsldlosyotrasAvudas 
E.B\enesMuebles,lnmuebleselntanglbles 
F.ln,.r,lónl'\Íblica 

G.lnverslontsFínancierasyOtrasProvisiones 
H.ParticipacionesyAportadones 
I.DeudaPúbllca 
l~G1S10E_til¡uotado 

A.ServiciosP1r,onales 
B.M1l1rl1IHyServlclos 
C.ServidosGenerales 
O. Transferuiclas,Asianaciones,SubsldiosyOtrasAyudas 
E.BlenesMuebles,lnmuebleselntanglbles 
F.ln,er,IÓnl'\Íbllca 

H.PartidpaciontsyAportadones 
I.DeudaPública 

AlloenCUKtión 
Prt$11puoS1o 

2025 

633,373,833.56 

282,653,907.35 
70,!TT,100.00 
98,359,393.51 

162,848,709.70 
4,056,000.00 

0.00 
0.00 

15,27S,n3.00 
266,0Jl,716.44 
127,273,901.00 
48,464,065.43 
19,651,642.57 

600,000.00 
233,600.00 

69,849,507.44 

0.00 

IH,lr,AHOS 
11,suctDAI ..,.,,~ 

Allo 

658,708,786.90 

293,960,063.64 
n,984,184.oo 

102,293,769.25 
169,362,658.09 

4,218,240.00 
0.00 
0.00 
0.00 

15~871.92 

132,364,857.04 
S0,402,628.05 
20,437,708.27 

624,000.00 
242,944.00 

n,643,487.74 
o.oo 
0.00 
0.00 
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MUNICIPIO DE SAN LUIS RC SONORA 
RESULTADO DE EGRESOS -LDF 

FORMAT07D) 

, INAGAHOS 
"'51/(EDA/ ,, .,.....,._.. 

Conc:epm 

8.Mat«laleySuminisb"os 

C.Servici05Gen«.ln 
D.Transfl!tenciH,Asignilciones,SubsldiosyOtrasA'(Ud,s 
E. IMfflt'S Muebles,~ e intqbles 
F.lnwri,ónPubllc. 
G. nf9fsiooeJRn1nciernyOtrasPrOWSKJM$ 

~===-yApOftaciooes 

A.~lolhrSONln 

8.Mlterl•lny5i.minlstr01 
C.ServiciosGll!Mf1!es 
O.Tramferlfldas,Asi¡nadones, Sl.inf, 

EJvtpn111 
2112, 

~~~~~I 2:;:;:~~:!! 
151,962,127.07 

5,881,322.95 

1,047,140.64 

10],l03,87!i.56 

48,4",320.00 
19,079,237.62 

309,4tUI, 
5,689,(XX).00 

62,015,663.00 
0.00 

103,45-1,447.49 
149,071,600.00 

103,3215,ln.41 

54,579,320.00 
74.()60,74020 

970,<DlOO 
)J,600.00 

64,518,410.64 
0.00 

MUNICIPIO DE SAN LUIS DE SAN LUIS R.C. SONORA 
INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES 

FORMATO 8 LDF 

Prestaci6nlabofalofondogeneralpa11tr1bajadortsdtlffladoomun'cipio 
Beneficiod~ido.!. Contribuclón~nlCHoMido 

l:dad.E_romedio 

Edad_e_romedlo 

Promediodeallosdesttvicio{trabaJ;uioresKtlvrul 
Aport~ión lndlvidu1I II pl,n de pensión como% de! ularic> 

Crttlmlento tSPendo de bs pensionados y iubil¡dos (como") 
úecimientoesperadodelosactivos{como ") 

Es~aru.adevkla 

ln!_l'esosAnu1les¡lfondode Pensiones 

~eslacionlaboral 

75AAOS 

N/A 

2l~U6.46 

~7".51!$ 
10,l98.S4lí 

41,126.03]$ 
11~ 
u ,_01,.001s 

N/A 

Pensionesencursode~o 

147,218,44S.60 

Nf!. 

N/A 

~ 

Nf_A 
N/A 

Al\odedesca.e_hlización N/A 

N/_!, 

Empres~qL1eelaboróelestudio;actuarial 

75AÑOS 

44t!)l5,271.39 

2Q,º28!763.97 

20!288.04 

72~762.78 
198~12984 

322.!.2~099•6 

978i.447!584 .◄9 
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DEPENDENCIA: 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: 

OFICIO: 
138/SA/2024 

H. AYUNTAMIENTO 
IANLIJtl Rk> COlOAAOO,IONORA 

EXPEDIENTE: 

A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL TRIGÉSIMO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, LUIS JACOS TORRES MÁRQUEZ 
QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO DIEZ, CELEBRADA EL D[A 26 DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO PREVIA PROPUESTA Y DISCUSIÓN, 
SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: 

ACUERDO NÚMERO 60 (SESENTA).· Se aprueba por unanimidad de votos de los 
integrantes de Ayuntamiento presentes, lo siguiente: 

PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes presentes de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, las Cuartas Transferencias 
Compensadas al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2024, quedando de la siguiente manera: 

aJART.6§ TRANSFERENCIAS PRESUPUESTAIE.S 2024 POR DEPENDENOA 
MOOIA<AOdN 

2JS,DOO.OO 

12,302,621,61 

tl,41J,HU0 __2,011SOO_.OOI ~9951 

19,619~ 

4,U2,SO(l.9§ 

11!1S,S.6.II 11~1 

4.!.28S,300.00I 

9,392,547.6 

~ JOESARROUOUIUANOYECOI.OGIA. 1!91,000.00 

19~.6] 

3,1.40,000.00 

~0.00 

QJART.6§ TRANSFERENCIAS PRESUPUESTAl1S2024 POR CAPITUL1 

1,116,200.001 1,zzuoo.001 u7.541,s22J2 

S02,71>0~1 ~200.00¡ 
l,0&7,9116.631 l,047,98Ull____,l,,]02,38Ul 

1S)SO,DOO.OC ~ - - 0.001 15,250,000.00 

H0.9116,A4ZM 

SEGUNDO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes presentes de 
la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, las Terceras Ampliaciones 
y Primeras Reducciones Liquidas al Presupuesto de Egresos del Municipio de San 
Luis Río Colorado, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2024, quedando de la siguiente 
manera: 

MUNICPIO DE SAN LUIS AJO COI.ORADO, SONORA 
TERCERAS AMPLIACIONES Y PRIMERAS REDUCOONES UQUIDAS Al PRESUPUESTO O[ EGRESOS MUNICIPAL 2024 

RESUMENGIOBAl 

01 ISEGUl.~IUUAMUl,ÓAI. 

09 IPWILICÓN 

11 KOMll<ICACÓl!_~YIWCDlfSM. 

,1 IDR&ÓHIEClUllllA 
<I IDR!CCilNtHIDTI[CÓIWJL 

49 ID5WllUD!CONdt.1 1CD 

C#ffllO 

= l•MR51Ó!H\IBLICI. 

1 -~N-li°j ...... 1 IIIIUC"CGN 

ll,D2l.765.ll l 1 11~16'-ll 

12~2.621.ff l 1 12,3C2,62Ll6 
9.l56,is.1o l 1 ~w 

'-'.53il11S4 I 44,13',ll~ 

1a,,2.1u2G.1i 1 111JMuo l ª" "'s.oo i 111i t1.m.si 
3)02,Sll.43 1 1 3,102,ln.-13 

,,m.iaus 
l!JllJlM!l I ll,lll.54Ul 
14,351,10.SI I 1 1',351,lil.sl 

9~.69 

1&,036,tl.62 1 316,no.t3 1 1 11.m .111.62 

m,63u12.21 I 3SD61.l•t.sa l ºª-"™ I mJS9.atS.l7 

12225,242.35 1 1 1~225~2.36 

9µ7_.!.CUS 

1¿ 31,lOUI 

.................... 
lfAS...._ 

_.. 
m~I m,o¡uo 
127,141,lllJl 

ill,!_~0.00 

~•16,lOO.liO 
, 2.302J1rn1 34,2u11.22 
lS,250,11110.00 

1~273,491.SJ 

¡1¿11,_124.s; 

IIDUwlo 

lll,lgl71n 

1SS,li4~0JIO 

Lo anterior de conformidad los artículos 1, 3, 4, 24, 48, 50, 51 , 53, 54, 61, 62, 65, 
72, 73, 74, 75, 79, 103 y demás relativos de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal; y artículos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 24, 33, 49, 51 , 68 párrafo primero, 86 y 
demás aplicables del Reglamento Interior de Cabildo.• Notifiquese y Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 
Sonora, a los veintiséis días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro. 

ATENTAMENTE 

;_µ1s JACOS TORRES MÁRQUEZ. __ 
CRET ARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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DEPENDENCIA: 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: 

OFICIO: 
139/SA/2024 

H. AYUNTAMIENTO 
IAN l Ul& RloCOLOltAOO, IOfrtOM 

EXPEDIENTE: 
A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL TRIGÉSIMO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN LUIS RiO COLORADO, SONORA, LUIS JACOB TORRES MÁRQUEZ 
QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO DIEZ, CELEBRADA EL DIA 26 DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO PREVIA PROPUESTA Y DISCUSIÓN, 
SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: 

ACUERDO NÚMERO 61 (SESENTA Y UNO).· Se aprueba por unanimidad de votos 
de los integrantes de Ayuntamiento presentes, lo siguiente: 

PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes presentes de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública las Segundas Transferencias 
al Presupuesto de Egresos del Organismo Operador Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento (OOMAPAS} del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2024, quedando de la siguiente manera: 

OOAfA:Rf,.S f ~fo~ot ~~DO 
>;J _ . .... ......... .. . 

OflGANISMOOP(RAl)()R MUNIOPAL DE AGUA POTABLE AlCANTARIUADOYSANEAMIENTO DE SAN LUIS RIO COLORADO 

TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES 2024 POR CAPITUI.O 

! == 1 AMPU;~;r¡ REDUCOON 

SERVldOSPERSONAlfS 100.~.426.441_ 2~60,620.00 l¿60BIJJ)()l_11l0~426.44 
MAltRIAlfSYSUMINISTIIOS J5,899,S78.!71 205,000.00 710)!00.00l_35,394~78l7 
SERVIOOGENERAl 64,416,364.6~ 0~000.00 0.001 64,9! 1,364.67 

TIWISFEIIENCUIS,ASIGNAdONES,SUBSIDIOS Y OTIIAS AYUO~ l ,lal,000.00I 0.00 0.00/ l.la2~ .00 
BIENESMUE81fSE INMUElllfS 3,513,600.00I 0.00 0.001 3,Sll,600.00 

ll,069_.8_18.72 I 0.00 0.001_ ll,069,81Ul 

0.001 0.00 0.001 0.00 

o.ool 0.001 o.oo 

m,211,m .ooJ . u10~20.001 1,210,520.001 m,2n,m .oo! 

CN' 

1000 

OIIGAHlSl,IOOPERAOORMUNtCIPAl DE AGUA POTABLE AlCANTARUAOOYSANEAMIENTO DE SAN LUIS RIOCOlOIADO 

TRANSFERENOAS PRE5UPUESTALES 2024 

MOO<ACAOON 

COG DESOUPdON 
PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 

NUEVO 

AMPIJAOON REDUCCION MOO<ACADO 

SIIMOOSP!RSONALES 
11301 SUELDOS 43911023A8 4Hl10llA8 
11302 SUEUXlDfERENClALPORZONA 6582 10358 6"210358 
11305 COMPEHSAdONESPORRIESGOSPROfESIONAlfS 23362536 23U2SJ6 
12102 HONORAJUOSASIMltABlfSASUEIOOS 0.00 0.00 
13101 P~MASOUINQUEHALPORAllOSOESERVIOOSEFECTIVOSPRE SA38A47AO 5Jl18,847AO 
13201 PRIMADEVACACIONESYOOMINICAL 3'44737.1!9 2001'00.00 4144737.09 

13102 AGUINAlOOOGAATlFICAOONOEFINOEAÑO 7,897.998A4 7.897.998.44 

ll103 COMPENSACION POR AJUm DE CAlfNllAIUO 78U99A4 7841 .. A◄ 

ll104 COMPENSACIONPORBONONAVIDEllO 25360931 251609.92 

13301 HORASEXTIIAORDINARIAS 965000.00 S0,000.00 1015000.00 
13403 ESTIMUlDSALPERSONALOECONFIAN2A 151442L76 300,000.00 1,824421.76 

14101 CUOTAS POR SEAVICIO MIOICO DEL 6SSlt50N 3643612.10 3643611.10 

14101 CUOTASPOA SIGUROOEVIDAAL6SSTESON 29S10 10.00 305.20 

14103 CUOTASPOR5EGURO OERETIROAL6S5lt50N 16661.96 16662.96 

14106 OTIIASPRESTACIONESDESEGURIDADSOCIAL 137757831 2377578.31 

14107 CUOTAS POR INFAAESTIIUCTURA. EQUIPAMIENTO Y MANltNW 271309.90 271309.90 

14108 CUOTASPORSERVIOOMEl>CODEllMSS 1,1S0,8S3.ll 300000.00 14SORS3.13 

14203 FONIJOOEAPOYOPARAVIVIEHDA 1729906.61 1729,06.61 

14301 PAGASOEOEFUNCION PENSfONESYJUSILACIONES 960000.00 960000.00 
14301 FONIJOOEPENlKlNISSSltSON 3672148.15 367'148.15 

14303 RmRO CESANTIAYVEJEZ 2454499.76 2454499.76 

144-04 OTIIOSSIGUROSDECAIIÁCltRlA80RALOECONOMKOS 0.00 0.00 

1S202 PAGODEUQUIDACKlNES 16S8J33A4 430000.00 3088'33A4 

15203 SENTENCIASIABORAlES 1.000.000.00 lllM000.00 0.00 
15404 C1A5 ECONOMKOS Y DE OESCANSO OBUGATORK) NO DISFRUTI 507 119A6 S07119A6 

15409 BONOSPARArBPENSA 3A33.'33.60 100000.00 3733'33~ 

15413 APOYO PARA GUAADERIAS A MADR!l TAAIIAIAIJOAAS 18.680.00 18680.00 

1m6 APOYOPARAUTllfSESCOIARES 115.004.00 115004.00 
15419 AYIJDA PARASERVICIOSDETIIANSPORTI 1190428.00 1290428.00 

15410 COMPENSAdONENAParoAlAOISCAPACIOAI) 133100.00 lll,100.00 

15421 BONODIADEIAMAORES S8200.00 S8100.00 

15423 BONOPORANNERSARIOSINO<CAL 129720.00 119710.00 

15424 BONODIADELPADRE 1S1912.00 251912.00 

15425 APOYOPARA ( OMPAAOEMAltRIAIDECONSTIIUCCION 75S608.00 7SS"'1R.00 

lSSOl AParoAlACAPACITACION 1173~60.00 1173'60.00 
15901 OTIIASPRESTACIONES 379013.6S 80n10.oo 199,003.65 

16101 PAEV6KlNPARA INCRfMENTOOESUEI.DOS 0.00 1180~10.00 1180610.00 0.00 
16103 PSEV6K)NPARACRfACIONDENUEVASPIAZASYOTIIASMED< 0.00 0.00 

17101 ESTIMUlDSPORPRIJOUCTMOAl)YEf(IENCIA 0.00 0.00 

17104 BONOPORPUNTUAUDAD 431000.00 100.000.00 332Mn.OO 

1710S COMPEHSACKlNPORTTTUlACIONANNELUCENCIATUAA 36079.69 36079.69 
MATERIALIS y SUMINlmos 

21101 MATIRIAlfS, l/lllfSYEQUIPOSMENORESOEOFKINA 4S9)82.00 4S9) 82.00 

21201 MATIRIAlfSYUTilfSDEIMPRfSIÓN 459)60.00 459)60.00 

21S01 MATERIALPARAINFORMACION 10,000.00 10000.00 

21601 MATEAIALOEUMPIEZA 280)80.00 280)80.00; 

22101 PROOUCTOSAUMENTICIOS 509,800.00 509,800.00 

llaOI MERCANCIASAOQUIRIDASPAAASUCOMERC"UZACK)N 1,084,800.00 110,000.00 1,194,800.00 

24101 PRIJOUCTOSMINEAAlfSNOMETAUCOS 374,355.52 374,35552 

24201 CEMENTOYPAOOUCTOSOECONCP.ETO 1,154,880.00 1,154,880.00 

24601 MATERIALElfCOOCOYELECTRONICO 1,Q42,SOO.OO i0◄2.soo.oo 

24701 ARTICUlDSMETAIJCOSPAAAlACONSTIIUCCION 663,36.60 663,36.60 
24901 OTROSMATEltlALESYARTICUtOSOECONSTRUCCK>HYltEPARA 4,636,545.47 4,636,545.47 

24902 OTIIOSMATfRIAlfSPARAAIIASTECIMIENTODEAGUA 5,190,000.00 5,190,000.00 

24903 OTIIOSMAltRIAlfSPARASANEAMIENTO 1,03S,000_.00 1,035,000.00 
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25101!PROOUCTOSQUIMICOSDEMRAOON 1 1,606,500.00 

26102ILUBJOCANTESYAOITIV05 1 692_pDO.OO 
27101IVESTUARK:>YUNIFORMES 1 710.!.000.00 

29401 I RffACOONES Y ACCESORIOS MENORtS OC EQUIPO DE COMPUT1 152,000.00 

29601jREFACOONE5 Y ACCCSOIUOS ME~ OE EQUIPO DE TAANSPQ 532.!.000.00i 

mo1!ENERGIAEUCT1UCA 1 ,s;io~.oo 
3140llTELEfONIATRADIOONAL J 252.!.000.00 

32601 IARRENDAMIENTO DE MAQUINA~ OTROS EQUl~Y _!¼ER~000.00 

!!~~1:::::~~=~ABIUCW> AUDfTOR~YR7 1,:::::a~::I ll0~.00 

587~.oo 

35701fMAHTENIMJENTOYCONSERVAC~QE-~OUINARIA Y EqUlPI 

912_,056.00 

55.!.520.00 
TUNSfERENOAS,ASIGNAC10~SUISIOIOSYODASAVUOA5 

51SOl!BIENESINFORMA11COS i 520~.00 

56501I EQUIPO DE COMUNKAOÓN YTILECOMUNICAOON 0.00 

264.ÓOO.OO 

61408 !1NFRAESTRUCTURAYEQUIPAMIEHTOENMATERIAOEAGUAPo{ 6,773,141.00 6,n3.!.u 1.oo 

61409 IINFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIEHTO EN M~TE~ Dt_~Al __ ~¿_~_!li77.72 5,296,GTT.72 

IN\IEISIONES FINAHOERAS Y OTRAS PROVISIONES 

72101 !ACCIONESYPARTICWACIONESOECAPITAlENENTIDIIDESPARAI 

74101 ICONCESIONDEPRESTAM05AENT11li10ESPAAAESTATALESNO 

8l10l !APORTACIONESDELAFEOERACION ALASENTlllAl)(SfEOERATI 

2u~1~1uo1 i,210,uo.001 1,210,uo.001 m,212,111.00: 

SEGUNDO.- Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes presentes de 
la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, las Segundas al Sistema 
Para el Desarrollo Integral de la Familia del Ejercicio Fiscal 2024, quedando de la 
siguiente manera: 

SISTEMA PNIA El DESMROU.O INTEGIW. DE LA FMIIUA 
T~SFfllfNCIASPRESUPUUTALfS202'PORCN'ITULO 

e» CAPITUIO PRESUPUESTO MODIFICAOON NUEVO 
AMPUACJON REDUCOON MODIFICADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 38,343,951.60 1,878,000.00 17,878,000.00 22,343,951.60 

2000 MATERIAIB YSUMINISTROS 1,513,300.00 149,500.00 149,500.00 1,513,300.00 

3000 SERVICJOGENERAL 6,056,880.48 123,200.00 123,200.00 6,056,880.48 

4000 TRANSFERENOAS,ASIGNACIONES 1,267,267.92 0.00 0.00 1,267,267.92 

5000 BIENESMUEBlESEINMUEBlES 600.00 0.00 0.00 600.00 

lOTAI. 47,112,000.00 2,150,700,00 11,150,700~ _ 11,ª2,0C)O_.oo 

a.AVE ':':11) IAMN_ I_IUVOIIIOOflCADO 

31,u,,t11.11_L_______m,ooo.00 ¡ 1,171,000.00 31,kS,IIU0 - 11 ,612,~.56 900,000.00 10,712,689.56 

•~-- ~....;~--_;;. -·· -·-,-- _ _ __ IS,558,367.20 --- ~ 00 978,000.00 ----~367.20j 

Ayudaparallespt11Sa 1 298,800.00 1 ni}- o,oo~ 298,800.00 

Pri'nasyacracilaciorl!Sp«llbdesnek>riecti\olprestldosal 673.74-4.56 o.oo o~ 873,744:561 

;: • 1::c=Fmdeñ 

Prima~inical 

~:---e-=:~=IS 
W02 

e 
Cm:asporSeguodtViclaallSSlESON 

~pcrSeguo cleRstio álSSTl'SON 

OtrasPrestaciorm~s«...eioREOOENEFIT 

IWlñal .. y SulnlNlnt . _ 

398,503.68 0,00 398,503.6$: 

------t-~. 139,007.28 0.00 0.00 3~~-~ 

71 ,978,88 311,000.00 0,00 99,978.81 

~ .ol01,000,000.00 ___ 0.00 _ 2,692,929.<I< 

90,000.00 10,000.00 0.00 I00,000
0
1X 

,- ◄.::: ¡ -~::::!- · ~:•--
40,ooo.oo¡ 

~::::~ 
1,11~300.00I 1◄1, IOO.OO I , .. I00.00 1,111,300.00 
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""'" ¡:::::. ~ ¡;- _ P~.;;;_iclos.,_.~cna191!.l.!!._ln11i~- _ 1 
23601 Prowctosmetaüc01yabasedeminenllotnomet1Wic:os~ 

1

c.nentosyprocl.ctosdeconc,eto 

~ 

i~.! Yesoypn)$.CIOld9Yeao 

M.-.yp,od!JcSOldlmlldenl 

¡Victloy~.Vldrio -

MaierialBectricoyEleelraniCO 

MaterialaComplementario& 

~ ·,;;111;.... y a1iDJ----;-;.-cxntrucc10nyrepa-acion 
Medicinasy~os~- --

Malarialu, ac:c.oriosyfl,l'IWIISIJ'OSmedcoe: 

Luincantesyacltr.ol 

Vest~, l.ribmes-y~os-

_,,_,__. mer'10191dldeiol 

RalacciorlHyeccesoriolmenoresdeeq.ipoóeccmp.coytecnoh 

Swciodl;at 

'"'" ,~~_:_~ ::+· ·-rs=:t;;:::~=~~~~ 

-, ·-
S«\liaosfnancletolybancn>I 

SeglJ'Olderwpomabilidadpatrimonlalyla,z;n 

Ma'ltenimifflloyConser.eaondennuetiH 

Manten1T11entor_ ~tNICiorldarnabiltane>yeq.¡ipo 

M1W1ternnlen1oyc:cm1Nilciondeeqtapode t11nSPQm 

SeNdolde!arclnerilyUl'ligacion 

Oillsionporradio, ,...,.ion y~ meclolde mennjes ~p,o 

37101 IPaujesA~ 

Pn,jesterrestru 

"'""" 
Gastos ós Dmllr'I ~ 111 y~ 

- 10t101h,punt01-y~-

IOOOO =- ¡ .. ,...llllllettl .. ,-~W~~~!lnla"INH 

51101 _ j~de~yest .... w_ 

E~pooeCcmpwoyottecnologiHde lainbmaclon 

;Automo\rllnyCamlOtWS 

s;-_;; da aira accnicionado, eat-.cdon y di ~ garacion 

192,000.00 

31M,OCIJ.OO 

30,000.00 

4,0Xl.00 

4,000.00 

2,000.00 

4,60100 

0.00 

000 

1,500.00 

0.00 

3,000.00 0.00 

25,000.00 0.00 

1,000.00 600.00 

22,000.00 0.00 

360,000.00 0.00 

2.m oo 0.00 

40,000.00 ~ 00 

100,000.00 0.00 

2,200.00 • .800.00 

18,000.00 

132,000.00 

100.00 

25,000.00 

116,000.00 

25,000.00 

12,00000 1 0.00 
90,00000 0.00 

7,0C0.00 0.00 

100.00 0.00 

3,20000 -

:;:: .:1 ~:: 

0.00 

0.00 

3,000.00 

1,500.00 

0.00 

3,000.00 

O.oo 

9,000.00 

0.00 

10,00000 

0.00 

1•1.500.00 

000 

63,800.00 

5,000.00 

0.00 

0.00 

100.00 

3,200.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

• 0.00 

100.00 

20000 

0.00 

o.oo l -· o.oo 

199,400.001 

389,000.00 

27,000.00 

196,000,(X 

1,000.(X 

5,500.(X 

»J.()( 

a600.ool 
«1,000.0: 

25,000.0: 

1,600CX 

12,0000( 

J.51 ,000,(X 

16,000.00 

120,-400.00 

6,-400,(X 

10,800.0: 

140,000 0( 

368,: ::1 

1,000.cx 

116,000.0C 

12,000.001 

88.000.0C 

"·~;1 
4&,~:~ 

3,000.0C 

121.5000( 

30,000.00 

935,273.~ 

100.00 

10000 

100.001 
-200.00 

Lo anterior de conformidad los artículos 1, 3, 4, 24, 48, 50, 51 , 53, 54, 61 , 62, 65, 
72 , 73, 74, 75, 79, 103 y demás relativos de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal; y artículos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 24, 33, 49, 51 , 68 párrafo primero, 86 y. 
demás aplicables del Reglamento Interior de Cabildo.- Notifíquese y Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 
Sonora, a los veintiséis días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro. 
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DEPENDENCIA: 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: · ... 
OFICIO: 

146/SA/2024 
H. AYUNTAMIENTO EXPEDIENTE: 

A-04 

ASUNTO: Certificación de Acuerdo de Cabildo 

EL C. SECRETARIO DEL TRIGÉSIMO H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA, LUIS JACOB TORRES MÁRQUEZ 
QUIEN SUSCRIBE, CERTIFICA Y HACE CONSTAR QUE EN LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO DIEZ, CELEBRADA EL DÍA 26 DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO PREVIA PROPUESTA Y DISCUSIÓN, 
SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: 

ACUERDO NÚMERO 68 (SESENTA Y OCHO).- Se aprueba por unanimidad de 
votos de los integrantes de Ayuntamiento presentes, las Primeras Transferencias 
Compensadas al Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del 
municipio de San Luis Río Colorado, quedado de la manera siguiente: lo siguiente: 

MUNICIPIO_DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
TRANSFERENOAS COMPEN~!5_!<.!_P~ PUESTO DE INGRESOS 2024 

(UV( 1 

1101 lmpuestoporlaprestaci6ndelser1idodehosf)edaje 
i102 lmpu,nosobrtdiver5'onesyespectkulospübllcos 

1 101 lfflp~sobreloteriis.ntuvSOrteos -
1201 lmp!JeStoprtdial 
120llrnputstosobfetraslidóndedomlnlodebltnesinmuebles 
1203 lmpuestomunidpalsobtt tfflMO¡yuso dt "nhiMOS 
1204 Impuesto P'red1a1 E]ld~ -
1301 lmpui!Stoprtdialtjidal 
17Ól Recar¡o¡ 
1702 Multas • 
1701Gast0Sdeejecuci6n 
1704 Honoririosdtc:ob"ranza 
1801 ""°in"puestosadicion,les 

4101! Conc,s;on.,deBilntsl,muebles 
4102 . Arr;,_daml;;;todeSien_!S.lrimueb&ts 
4301 Alumtndopúbllco 
4302 Aguapotablryalcannc1dado 
4303 Mettado5ycentralesdeabuto 
430( Pañieones 
005 

Parquts :~1- :~~d
0
ad pjbl a 

Estacionamiento 
Oesa~roloÜrba~ -

0.00 0.00 
s.000.000.00 o.oo' 

120.00 
46,000,000.00 0.00 
lO.ll00,000.00 5,800,000.00 

0.00 O.DO 
S,000.ÓO 0.00 

0.00 0.00 
460,000.00 334,000.00 

o.oo O.oo 
ODO 0.00 

20,12~: -· _ • '°.o~: L.· 
71,l1U7LOO I 15,116,780.00 

80,000.00 
43,000,000.00 

O.DO 
0.00 

-2,760,480.00 
io.m.oo 

400,000.00 
360.00 

~750)40DO 
- 120.00 
9,◄ lll,Í00.00 

62,580.00 
2,650.l)OODO 

ODO 
ODO 

• :::•-
54)00.00 

0.00 
700.000.00 

0.00 
4,800.000.00 

0.00 
0.00 

3,296,780.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
oiio 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
5.000,000.00 

120.00 
42.703,220.00 
25,800,000.00 

ODO 
SJ)OODO 

0.00 
794,000.00 

ODO 
ODO 

60,120.00 
0:00 

142,580.00 
45,650.000DO 
• · o.oo 

ÓDO 
2,810 .. SODO 

o.001- 16S~ll.OO 
0.00 '54,200.00 
0.00 360.00 
O~ l ,450,240J>0 
0.00 120.00 
O.oc i4}30,200.oo 

4lll ControhanitariodeanimalesdÓmésticos 202,360.00 90,000.00 0.00 292,360.00 
43'¡¡ Ucer,clasparo·•coloaciónde,nunci,;o·pwlicidad 940,240-:-oo 215.000.00 0.00 l ,ISS,240.00 

:m ~1:::::=:::.:::::1¡ventiyCOf\lU 1:~:: 1 ~=1---%~ _J~:s~~: 
4315 Po<•e,oedió6ndeguiosparao tra~debebms0011con 0.00 O.DO oro 0.00 
4316 Po<ooq,<dióón deinuendasporcambiodedomidnololcoholesl 120.00 o.oo 0.00 ----iio.oo 

@ SeNiciodenmp-;, -- - -· 1.011,120.00 900.000.00 o.oo 1.915,120.00' 
4318 Otrosservicios 9,990,240.00 · 4,450,000.00 o.oo 14,440,240.00 
450Í Rewgos • • 120.00 0.00 0.00 110.00 

__4_50Í Multas ___ ~--- ·130~00 --:---.~ ~- O:QI)_ 130,000.00' 

4503 Gastosdeejecucioo O.DO 0.00 0.00 0.00 
4504 HOIIOOriosdecobranza .. 0.00 0.00 · o.00 0.00 
5000 Productos 4,120~IO.OO 769.l)OO.OO l ,4IOJ)00.00 4,10,,41(1.00 

5102 Arrendamientodebienesmuebleselnmueblesnosujetosarégimen 0.00 0.00 0.00 0.00 
5103 Utilidades,dMdendose~1ereses· • 600,000.llll 150,000.00 0.00 750.l)OO.OO 
g_04 V!lltadeplacasconnúme<0pa~nomencla1ura 120.00 0.00 0.00 120.00 

~ __ Vent>deplan~J"""'"' trucdóndeviviendas __ 100,000.00 '--· S0,000.00 000 . 150,000.<J!I 
5106 Vent>deplanosparacentrosdepoblación 120.00 0.00 0.00 120.00 
5107 Expedicióndees1odosdecuen1a O.DO 0.00 • O.DO 0.00 

~108 Ven_1a~cie1omias·rn~ ____ ---·- __ 10.000--=ºº. .5..000.~ _ o.oo _ 15.000.00 
5109 Ventadeequlpocontriln<!ndios 120.00 0.00 0.00 120.00 
SllO Ventaoarrencbmientodecajasestacionariaspar,basura 120.00 • 0.00 0.00 120.00 

___ mi Enajef\acióndepubficadonesysusalpci~ -::__:__ ___ J).00 ___ o.oo_,_ _ O,\'O ~ 
511l Sef'liciodefo<oa,pladodedooJmen1os apartlcul1res . 110.000.00 _ 13,000.00 O.OO ___ lll.000.00, 
51 13 Mensura, remensura,de, llndeo locafim loodelotes 800,000.00 60~00.00 0.00 860,000.00 
5114 Otrosnoespecifiadoslsedes¡losa) 400,000.00 21,000.00 0.00 421,000.00 

_5!!_5 Arrendam_le!1~deBler,es~~•selnmu~~ ~ -~ ~ _ !!_0,00_(10~ .... o.oo ll2'_000~ , 
5116 EnajenaclónOr.etosadelllenesM..,ble NoSujotosalleglmendeDo 1,400,000.00 0.00 1,400,000.00 0.00 
Sl17 ~~())e<osadeBlenesln~uebltNoSujetosaRegrn"'deC 1,300,000:00 360:000.oo · - o.oo 1,660,000.00 
5201 EJ1a¡,,,acÍóoon,rosadebienesinmuebles110sujetos,,;g¡mende- 0.00 O.DO 0.00 0.00 
5202 EJ1ajenaciónonerosadebienesmuebles110su'-•ri.imef\ded< 90,000.00 0.00 80,000.00 10,000.00 
6000 Ap<Md>amlentos 13,'96,160.00 l,l60J)00.00 0.00 15~56,360.00 

6101 Multas 6,000,000.00 370.000.00 0.00 6,370,000.00 

,-~ -·Rearg~- ·-·-- ____ --~ Oj)OO.~-- ~ ---=- 0.00 750.000:~ 
6103 Rema1eyyentai1,gal\3domostrenco _ 0.00 --· 0.00 ·-· ··- 0.00 ·- 0.00 
6104 lndemniz>eiof\es 500,000.00 40,000.00 0.00 540,000.00 
6105 ~ lse des¡losal 3,000,000.00 330,000.00 0.00 3,330.000.00 
6106 ·R,~l!lfO' _____ ,_::__ 120.00 -0.00 000 __ ~ 
6107 Honorariosdeccbranm 110.00 0.00 0.00 120.00 
6108 Gastosdeeje(udón 0.00 0.00 0.00 0.00 

~___J;_I.Q'.l f--Plrnnlile~~ caudaciónsub-Ag"1ciafu!i.!__. ---•··-- 0.00 O.llll 0.00 ____ 0.00 
6110 Rema,.,.,,i,de~erdciosanieriores 120.00 0.00 O.DO 120.00 
6111 Zona federalmaritima-terrestre- ·-·- 35.000.00 ·- 20,000.00 0.00 55.000.00 

611l -Multasfedenles110 fisaies L000.00 0.00 0.00 i,000.00 

,~~echaml~tosdiversos ____ --~--- • 700.000.llO 0.00 _700.000.<J!I_ 
6200 Ap<cmdlamlenlosdeC.pilal 0.00 0.00 0.00 0.00 
6201 ~'de;_..;..., productivas O.DO 0.00 0.00 0.00 

1 ~~: ~ ==:~:=:~:::~:::"'~ -= : - _:. ____ ~:: - ~:: 
6204 Enojenaciónon,ros,deBier,esMutbles110suJetosodominio úbl' 0.00 0.00 0.00 0.00 
l000 PNITIOPAOONES I .IPORTAOONES 700~60,nl.74 li,314,000.00 35~57,000.00 611,117,721.74 

8100J ~aciones ~ ~ -- 0.00 - ~ <J!i ......'53,063,390.10 
8101 Foodoger.eraldepartidpaclones 252,089J76.16 0.00 22,457,000.00 229,632,576.16 
8101 Foododefomentom~nidpal _ . 37,156,175.73 O~ 0.00 JJ:is6,175.73 
8103 Partldpadof\esestalales _______ 22,639J40.15 __ 0.00 0.00 22,639J40.15 

o-{:: ~::~:::"~':.;7,~u:~=, ;;-bac~ 1,311,2Ti:"~ ~=: ~:: 8i1l.::~ 
8106 Fondodeimpuestodeoutos,uevos •• 6J44,900.l8 571l,000.00 0.00 7,114,900.38 
8107 PanidpadóndePremiosylot~ . _ _ __ !,BlO)iS,(!O ~ .J>JQ 1- 1,930,218.00 
~ fondodecompel\Saciónpara resartimientopordlsminuclóndelin ~ 7~ 0.00 0.00 1,153,373~5 

8109 fondodefiscaliiadón 43,217,857.99 1,000,000.00 O.DO 44,217,857.99 
BllO -,EPSalasg,soilrllsydiese 16,449~85.13 0.00 0.00 ·16,449,085.13 

f- 8111 _ _!1-~delareaud,clón~dmlpart~~--- 4,433,859.00 0.00 0.00 4,433,Bfü~ 
811l Art. lBdeot,ydeCordinaciónflsal 30,821,926.00 13,670,000.00 0.00 44,491.926.00 
8113 Art. 126deot,yde1511 • 1,648,764.01 o.oo o.oo 1,648,764.01 
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81141 ART.2,F1!Ar.c.Vll~100%1SRT1' 27,766,842.00 0.00 1 12,9io,ooo.00 1 14,s36µ2.óo 
1.!00I ApolUdones 247,1!7,331.64 0.00 1 0.00 1 247~!7,3_3U4 

~1~2~•~para~~tomoo.!,!e!!_ 18~678,921.00 ___ o.oo_ ~~78,921.00 
8202 Foodode~para~ lnf1161n.<turasocialm"11dpal 64,518,410.64 0.00 0.00 64,518,410.64 

>-- 8300 ~ ""iosFe<lerolesyEs~~~ l~~traliz~_yReasignación __ .. ~ __ o.oo ~ 
8301 Fondoconc:ursableparamtamiento d,aguas residual!S 0.00 0.00 0.00 0.00 
8302 Apo¡oesta~par,amonesen- materiade,guapcublt 0.00 0.00 0.00 0.00 
8303 Conveniootorpmlentodesubsidios 0.00 0.00 0.00 0.00 
8304 PrcgramaHA81TAT ----+-- 0.00 0.00 0.00 0.00 

__:_ s~s ~ra;.,-;-;-esca1,-d~-es~~--- __ _ O.oo 0:90 o.oo --~~~ 
8306 FAFET 0.00 0,00 0.00 0.00 
8307 Programa-SU8SEMUN 0.00 0.00 • 0.00 0.00 
8308 - ~made,mpleotempcr,I --- - - 0.00 0.00 0.00 - 0:00 

• 8309 PrognmaextraordlnarioGobiemoddEstado - otF 0.00 0.00 0,00 0.00 
• 8310 Programafa>AM 0.00 0.00 0.00 - 0:oo 

,__~l.!. ~;,tt>ortli,wM,paraellnstltutoddlleporte 0.00 o.~_ 0.00 o.oo 
8312 ProgramaregionalAPAZU 0.00 0.00 0.00 0.00 
8lll Pn,v,imaFAJMUN ____ 0.00 0.00 oro 0.00 
8315 ~ · o.oo o.oo o.oo· -Too 
8316 ESTATAllltRECIO 0.00 0.00 0.00 0.00 
8323 FideicomisoPuenteRioColorado -----0:00 0.00 0.00 -0:00 

- ~ ~ ~ ~ 
1 ::1 -~~s~riaeyeconomias __ _ 

83531Ramolls«rmriade. Educaciónl'úbll<a 
¡__!!55 ~ 

83n Foodo~Fronteras 
Total$ 

o:oo o.oo 0:00---0.00 

0.00 0.00 0.00 - 0.00 
0.00 1 0.00 1 0.00 

~ o.oo 0.00 --0:00 
1'1~79,m.74 40,333,7!0.0oJ ~,lll.780.00 1 8'1~7!,773.74 

SEGUNDO.- Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes presentes de 
esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública las Primeras Reducciones 
Liquidas al Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio de 
San Luis Río Colorado, quedado de la manera siguiente: 

• " '~ ' ·"' " PIUEAAS~S~;}?ii;==~EJER]C,Q,al4 ~~ 

1000 1~ 
'tt00 l!IPJIHl)scbrlt.l~mos 
'tt01 lt'llpJe9)porllpfl,-d~dd~dodlhorfledate 
'1102 lllplasl)sd:Wlcl\ertionesyMptlcl8tl.tos~lt°' 
'1103 lmpueSDUdlftlcteflas,11fasyS01eos 
'1200 lrnp.1eá>IICOl'CCIPUlmonlo 
'1201 lmpt,e51Dpndal 
't202 ~sabfelrl5llltlóndldomilodc~meslrm.llbles 
'1203 ~/Yldclpll-,bre1en11'1dayu,ode\lehlctb ·,,.. __ .,.,... 
'1300 lrrpuesbll:brell!IPrCdltciOn.elC<mumoyll!IIT/IIISIICeicrin 

·,ao, °'1"'""""'""""° 
'1700 Accesorios 
'1101 Rllcqos 
'1102 t.iAlls 
·,103 Gntllclee,ei:ución 
'171>4 ttmrañosdlcC:Crava 

·- -~-'wi1 l~5edleiondes 

;= ==~=-=«111lsfracc10nesóelllleydelflQ18$01c.aulldUenejerck 

'3100 c:ontribucionesdtMejortsporCJnsPC&es 
3101 ~poilbleen radtoe!Klda'il 
°31Q2 ClfenajeeneguassentlssW1 redsacundt111 
'3103 Alt.,..lldol)MYI 

~~= =:=sec\NO* 
3106 Pawnento1ntll91CCNCICras 
3107 PIIMIW1l0Wl t .. Mloees ~= =.c::-'8'pm~ 
3110 Bet_.¡11tadal 
3111 a.aira 
3112 MIMos 
3113 ~ 

7~:::~:: 
5.IDJ,: :: 

:::::: 
20.DXl,ml.CO 

0.00 
s,co:u:o 

0.00 

::~:~ 
0.00 

20,120.CO 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

AIIPLIOCIOIIESY 
IIEDUCCk>NES 

3.284.811.32 

407,~: 

407,!59132 
0.00 

2.503.220.00 

1:~: 
000 
000 
000 

374.000.00 
334,000.00 

000 
000 

... CllllOO 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
0.00 
000 
000 
000 
000 
000 
000 
000 

7~:~~i~ 
5.«17.::: 

68,!iOl,ZZO.OO 
42,703.220.00 
25,S>0.000.CO 

000 
5.000.txl 

000 
000 

854,120.00 
794,000.IXI 

000 
&11,120.00 

000 
0.00 

000 
0.00 

000 
000 
0.00 
000 
000 
000 
000 
0.00 
000 
000 
0.00 
000 

Rlcrwaclmy.-:iol...,.,.. 

C.Wo,
= oradtlllljcw'Nno~.-.-frllcckntdtlll.Aydtlr"9""01 

..... ;:...;:_~-·-.. -.. ,_..~ 

.=.:;:za_.,:., 
·----
eon.ct:,erialoldol'Mslcot 

;.;::::::~---y~dt~das 

Porll~dtDJÍNJ:W°8ll~dtbalidMCU'lccraridolllcohOlco 

:z.:•~pore.-rDOdecbric:ilo(acot101its) 

""-........ _ 
=no0CJl!lWeni:ldlllenlillfr.ccionN0tlll.aydltns,...C....-enejlrcl, 

Procu:1olde"TipoCCt,... 

fE~-~-
~OWcucte&enn,.,..Pé>&.IJMDl•AegillwldeocwmloP\dco 
EnljlrW:i6nOWOU0tBlere.~No&faat~nwtd8Dorririof'úblco ............. _ 
en.;,.d(ln«-08td8~lmuef:lltlno...,._trtgl1MAdlCIOrillo~ 

~=-.:.-:::1:.-=:=~~ ~== OonalOl(N~ 

~ONOEBCMBERCIS 
CXH.CICHOEBOMBER06 

oow;::1c,,¡oeBCMlEROS 
PAOGRAM,\OELLOOPAllA 
PROGRA.MADELLOOPA.llA. 
PRlGRo\lM.OELLIXlPAllA 
PAOGRA.MA.OEWXPAllA 
~OEL.lOCPA.llA -G-..dtejecuclón s:~=-
~OfW'OUOt&Mr..lnn'Ulbltlllno&fmlt~-O!JnfflOpútfco 

====:=nnom-=:=rjo~tO 
e,m_J __ ~rcccnvancldot.-.ll1fr~dlltt..eycleln;,~~ 

71,319,972.00 
80,120.00 

80,000.00 
71,1OU32.00 
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Lo anterior de confonnidad los artículos 1, 3, 4, 24, 48, 50, 51, 53, 54, 61, 62, 65, 
72, 73, 74, 75, 79, 103 y demás relativos de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal; y artlculos 1, 4, 5, 5 bis, 6, 7, 24, 33, 49, 51, 68 párrafo primero, 86 y 
demás aplicables del Reglamento Interior de Cabildo.- Notifiquese y Cúmplase.-

Se extiende la presente certificación en la Ciudad de San Luis Río Colorado, 
Sonora, a los veintiséis días del mes de diciembre del dos mil veinticuatro. 

,,., '· 
~l)Ü At¡~• ATENTA MENTE 

lt.tlk--~\ . ; ~' 

rnL t 
JACOB TORRES MÁRQUEZ 
TARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN MIGUEL DE HORCASITAS, SONORA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel de Horcasttas, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2025. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel de Horca~tas, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2025, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$50,834,029.56, el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido 
por el Consejo Nacional de Anmomación Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los artlculos 115 fracción IV de la Consfüución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que articulo 
sexto transitorio de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio fiscal 2025, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales priori1arios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2025, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 del 
Municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2025. 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma ciara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artfculo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y !os Artículos 
61 , Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y d€más legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Sera responsabilidad de la Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Miguel de Horcasitas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretació."l del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesoreña y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Miguel de Horcasitas, 
en el flmbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestales, las ampli~cione~ y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calenda rizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, 
siempre que permitan un mejor cunplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestares: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades eomunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal. así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucíonaíes y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre fa economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación pennite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gástos descritos. En ese orden, se constituye en Ún elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas. permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos én Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá o;ganizar. en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de. las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modíficado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sístema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados: así como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias <lefinitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro.medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que et Gobierno Federal transfiere a tos Estados y Municipios del 
pafs para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas específicos. 

XXXIV. Gasto Progr.imable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma r~umida. sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como 
tas actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos at programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: tos trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, manfener, modificar y demofer bienes 
inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a ta adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por ta planeación, para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarronar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San 
Miguel de Horcasitas y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos. gratificaciones. premios, recompensas, 
bonos, .estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho púb!icc. 

XL VIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diser\ar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vincu!en con las 
acciones que regula la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para et Estado de Sonora; la dirección o supervisión de ta ejecución de tas 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar fa 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

l. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones: mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
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bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos. valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, ·organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneracíón: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
éOmprobación qué sean propios del desarr-ollo del trabajo y los gastos de viajé en 
actividades oficiales. • • 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legatesy reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan fa ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la <:Ellebraciqn y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo si9.uiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
m. Identificación de la población objetivo, procurando -atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín óñeial del Gobierno del Estado de Sonera y debefá cumplir eon lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las dtsposiclones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto. de Egresos Municipal 2025, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestraies sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la -evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnologla e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogacion~s parª el desarrollo integral de los jóvene¡¡; recurs9s ¡>l!ra la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Garbó, Sonora, comprende la cantidad de 50 millones 834 mil 029 pesos 56 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel de 
Horcasitas . Sonora, • para el Ejercicio Fiscal 2025, guardando equilibrio presupuestario de 
conformidad con lo establecido en los articulas 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
comisarias y subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración 
Pública Munrcipal". 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Articulo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASlftc!\Cl(>N POR f VEIITES DE f "W'C'-'MIEHT01 

CATEGORIA 1 PRESUPUESTO APROBADO 
No Etiquetado 22,307,822.38 

11 ROC1J1SosFoscales 4,101 ,468.00 
12 Financiamientos lnlemos o 
13 Financiamientos Externos 
14 Ingresos Propios 
15 Recursos Federales 18,206,354.38 
16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recursos de Libre Disposición o 
2 Etiquetado 28526207.18 

25 Recursos Federales 27,393.137.18 
26 Recursos Estatales 1,133,070.00 

27 Otros Recursos de Transferencias 
FederalesEliqueladas 

TOTAL 50,834,029.56 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Miguel de Horcasitas se distribuye de la siguiente forma· 

1 I GasloCorrienle 29,970,852.69 

2 1 Gasto de Gapltal 20,563,176.87 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 300,000.00 

4 l pensionesyjubiladones 

sl par!icipadones 
Total 50,834,029.56 

CLASIFICACIÓN POR TIPO OE GAST02 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable3 

No. 

1 

2 

Tolal 

Categorlas 

Gasto Programable 

Gasto no Programable 

1 De acuerdo coo el Oasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
b!IJl:.ILw..w.~c<>oa~JlJm!ll;lorl</models/CONAQnormathlldlad/NOR 01 02 007.odf 

2 De acuerdo con el Oasificador porTipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.~na_c,¡¡ob.mx/~~rtfmodels/C0NAC/no'.'!'atiyidad/N0R .Ql 02 005.pdf 

Monto 

50.834,029.56 

o 
50,834,029.56 

' De acuerdo rnn la Oasificación Económica de los Ingresos, de ios Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:l/www.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
económica se dlstribuye de fa siguiente manera: 

2,1,4.2. 

2IGASTOS 

GastmdeCon1umodebsEnlesdelGobS&moGeneral/Ga!losdeExplotacióndelasEntidldel 
Empresariales 

SuelelosyS.tarios 

lmpuestossobr&Nóminas 

Comprade BlenesySemcio$ 

Variación de Existencias (Oilminuci6n (+) Incremento(.)) 

Oepreciacióo y Amortizaaón 

EstirnaclonesporOeterlorodetn~ 

Impuestos 50br91os Produdos, la Producción y las lmportacione! delas Entidades Empresariales 

PrestacionesdelaSeguridadSocial (MEFP6.69) 

GntodelilPropiedad 

Gas106de\aPropiedadOistimosclelnlefeses 

OtvidondoayRetlrosdelasCuasisocledades 

AtrendamienloldeTierrasyTeneoos (MEFP6.81) 

SubsOOSySutivenciooes aEmpresas{MEf.P6.61) 

A Entiiades Emp,asaria&e.s del Sectot Privado 

AEntidadesEmpresarialesnoFinancieras 

AEntidadesEmPJesarialesFlnanciefas 

AE:ntidadesémp(esarial8$d~SedofPúblico 

A Entidades Empresariales No Fnancieras 

A Entidades Empresari¡,les FiRJncieraS 

Transferencias, Asignaciones y Donativos Comentes Otorgados 

AISedorPrivado 

Ayuda a Personas 

AyUdaalnstltuctonea 

Ftdeicomisos, MandatosyContratosAnelogo& 

~ ~~-:_.. __ _J__ -

10 

29,970,152.69 

17,909 .301.16 

451.200.00 
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TrabajosenCurw 

TransferenciaslntemasyAslgnaciones 

OrganismosdelaSeguridadSocial 

Transferencia& de Fldelcombos, Mandatos y Contratoa Análogos Existenciasd■ MaterialeadeSeguridadyOefensa 

~deValor 

AMunicipios MetalesyP.edrasPreciosas 

Antigüedada '/ Otros QbieES de Me 

AGobiemosExtranjeros Otros Objetos de Valor 

A Organismos Internacionales 

ActivoslntangiblesNoProducidosdeOñgenNatural 

Impuesto sobre los fogre!los, la Riqueza y Otros a lu Entidades Empresa(ia.les PIJblicas r~syterreoos(MEFP7.70) 

TransferenciaslntMnasyAsigoaao,·,es ROCUf5or.MineralcsyEnergéticos 

2.1.6.2.1.2. ITransferenciasalresto detsectorpublico R&cursosBiol6gicosNoCultivados 

TranSferendasdoFlde<0 • .,,.,· .,.,MandabsyeontratosaniJogos 

Participaciones OttoaActiwodeO<igenN-

ProvisionesyOtrasEsti""""'· ,.. ~lntaogi~NoProducidos{MEFP7.78) 

ProvislonesaLarooPla.to Atrendami~tos Operativos Cometcialet 

EstimadonesporPérdidaoDeteñoroaCortoPlazo Fondos de Comercio Adquiridos 

E"stimacionesporPerdidaoDeterioroalargoPiazo OtrosAc:tivoslntangiblesNoPtoducidos 

20,563,176.17 TransfefendffyAslg""""'· ,..y0onativosdecap1tal0torgados 

ActivosFljos(FocmaciónBrutadeCapitalFijo) Ayuda a Personas 

VMenda, , Edificios y Estructuras Ayudaatnstltudones 

1nslttucionesdelnterésPúblloo 

AISedorPúbOco 

Maq_uinariayEquipo 

Equipo de Transporte 

Equipo de Tecnología de fa lníormacióo y Comu.,,.,· ,ac· ines A Municipios 

OtraMaqumariayEquipo 

EquipodeOefenSaySegwidad AGobietnoaErtanferoa. 

Activos Btok)gicol Cultivados A Organismo& lntamaelonales 

GanadoparaCria,Leche,Tiro,et.,quedanProductosRecurreotes 

Á!boles,CulbvosyOtrasPlarrtacionesquedanProductosRecummles 

Activos Fijos Intangibles AccionesyParticipacionesdeCapital 

Investigación y Desarrollo 

ExplofaciónyEvaluaeiónMinera 

Programasde lnformáticayBasedeDalos SeciorPrivado 

Originaie,paraEsparcimi&nto, UterariosoArtisticos 

OtrosAdivosF10$1ntangibles ValofaaRepresentativosdeDeudaAdquindos000FinesdePolíticaEcoo6mica 

2.2.3 lncrtrnenlode~&tencial 240,000.00 ObtigacktMs NegociablHAdquiridaSCO(lfioesdePolíticaEconorr· .... 

Materiale&ySuministros 

11 12 
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SeciorPúboco 3,2.2.2.3.1. I ConversióndeTitulosyVabresdel.argoPlazoenCortoPlazo 

PorcióndeCortoPiazodeTítubsyValoreadellOeudaPublicalntema 

Porcl6ndeCortoPlazndentulos.yValoresdetaOeudaPUb&icaExtema 

31 FINANCIAIIENTO 300,000.00 1 3.22.2.3.2. COOVfflóón de Préstamoo de urgo Plazo en Corlo Plazo 

FUENTES FINANCIERAS 

APLICACIOÑES FINANCIERAS (USOS) 

OisminucióndeCuentasporPagar 

3.2.2.1.1.1. f Se,vk:iosPersonalesp0(Pagar 

32.V.1.2 I Proveedo, .. porPagar 

Contratistaspo<ObrasPubUcaaporPagar 

3.2.2.1.1.4 IPattic:ipacionesyAportac:ionespo(Pagar 

3.2.2..1 .1.5. I Transfer-encias.Otorva<fasporPagar 

3.2.2.1.1.5. l ln1e<esesyComlsionesyo.-osgastosdellOeudaPúblicaporPagar 

RetencionesyContribucionesporPagar 

Oevotuci>nesdelaleydelngresoaporPagar 

Otras Cuentas por Pagar 

3.2.2.1 .2.. IDiaminucióndeOocomenlospo< Pagar 

Docunentos Comm:iales por Pagar 

DocumeMosconConttaristasporObJUPúblic:asp0FP8gar• 

OtrosOocumenlOsporPagar 

3.2.2.1.2.<t. ITituk>syValoresdelaOeudaPUblica lntema 

3.2.2.1.2.5. ITrtulosy Vaklfes delaOeudaPúblicoExtema 

AmoruadóndelaPotcl6nCiculantedela0euda.PúbllcadelargoPlazo • 

AmorizilcióndeLaPorciónCirculantedelaDeudaPúbficade l.P. enTitulosyVak><es 

3.2 .2.13.1.1 IArnorízaci6n delaPorciónCi'tulantedelaOeudaPublica lntema de l.P enTitutosyValores 

3.2.2.1 .3.1.2 IAmonizacióndelaPO!ción delaOeudaPúblicaExtomadel.P. EnTitutosyValores 

3.2.2.1.4.2. 1 FondotyBienesdeTercerosenGarantiay/oAdministracion 

OisminudóndeCuentasporPagaraLargoPfazo 

3.2.2.2.1.1. IProveedon,sporPagar 

j _2.2.2.•.2 IContratistasporObnlsPúblicasporP•gar 

3,2,2.2.2.. IDisminucióndeOocumenk>sporPagar a LargoPlazo 

3,2.2.2.2.1. 1 Ooc:umentosCcmercia/esporPagar 

3,2,2.i.i .2. I DocumentosconContratistasporObrasPúbíicasporPa.gar 

3,2.22.2.3. JOtrosDocumentosporPagar 

Ccnv=ión delleudaPúblcadeLargoPtazoonPon:lónC•culante 

13 

3.2.2.2.3.2.1 PoraónaCortoPla.todePr8StamosdelaDeudaPública lntema 

3.2.2.2.3.2.2 1 Pord6na C;;,_,Plazode P~ta;o~a Deud~PúbrlcaExtema 

3.2.2.2.4.. 1 Olsminuciónde OttosPaslvos deLargoPtazo 

FondosyBienesdeTercerosenGararrtiay/oAdrtinistracióo 

TOTAL 50,834,029.56 

C!.ASIFIC!\CION ECONÓMIC..A O!: LOS EGRES0S4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
específica. 

CAP CONCEP GEH PART OESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 415,963.20 
Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 11 ,583,514.56 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o 
10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11oóo 11300 11309 PRIMA □E-RIESGO LÁilORAL o 

Total SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 185,947.40 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

10000 13000 131 13101 Primas y Aaed. por anos de serv. Efeclivos prestados al pen;Oflal O.DO 
Total 
13100 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 166,630.65 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FÍN DE AÑO 971,194.23 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 
13200 AfID 

'De acuerdo con la Oaslflcaclón Económica de los Ingresos, de los Gastos v del nnanctamiento de los Entes P-ábllcos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conaq ob.mx/wor1</models/CONAC/normatividad/N0R 01 12 ()Ql. 
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10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 12,000.00 20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o 
Total 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 
Total 

ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 24700 
10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 1,034,658.12 20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 72,000.00 

Total COMPENSACIONES 13400 
Total 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 
Total 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
132,000.00 REPARACION 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 2,004,000.00 Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIDN Y 

10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 
24900 REPARACION 

o Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 

10000 14000 14100 14301 PAGO DE DEFUNCION , PENSIONES Y JUBILACIONES 1,450,200.00 
Total SEGURIDAD SOCIAL 14000 

10000 15000 15200 15201 INDEMINACIONES POR ACCIDENTES EL TRABAJO 12,000.00 

10000 15000 15200 1520f PAGO DE LIQUIDACIONES 12,600.00 

24000 REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 30,000.00 
Total PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS F ARMACEUTICOS 1,200.00 
Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 

Total 
PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 

Total PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

10000 15000 15500 15501 APOYO A LA CAPACITACION 600.00 20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 3,084,000.00 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOM!CAS 
15000 

10000 16000 161 16101 PREVISION SOCIAL 60,000.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 168,000.00 

Total COMBUSTIBLES, L,UBRICANTES Y ADITIVOS 26100 
Total PREVISION SOCIAL 16000 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

Total 10QQ0 SERVICIO& PERSONALES 17,909,3,08.16 20000 27000 27100 27101 1/ESTIJARIO Y UNIFORMES 180,000.00 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, lJTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 78,000.00 
Total VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 20000 -···21000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 0.00 27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 21200 
Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
27000 DEPORTIVOS 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 
21 ,000.00 BIENES INFORMÁTICOS 

Tolal MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECHO LOGIAS DE 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 240,000.00 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28200 
21400 LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 2B000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 
20000 21000 i1soo 21.501 MATERIAL PARA INFORMACION 0.00 

Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 
20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 60,000.00 

Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
28300 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 28000 

Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21600 
20000 21000 21800 21801 PLACAS, ENGOMADOS. CALCAMONIAS Y HOLOGRAMAS 72,000.00 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 48,000.00 

Total HERRAMIENTAS ~NO~ 
29100 

Total PLACAS, ENGOMADOS. CALCAMONIAS Y HOLOGRAMAS 21800 
Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMIStON DE DOCUMENTOS Y 

20000 29000 29200 29201 REGACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 12,000.00 

Total REGACCION6S Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 29200 
21000 ARTICULOS OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 108,000.00 INSTALACIONES 

20000 22000 22100 22102 ALIMENTACION DE PERSONAS EN PROCESO DE READAPTACION 
SOCIAL 

Total 
PRQDUCTOS ALJMENTIClOS PARA PERSONAS 22100 

20000 29000 29400 2941)1 Refaccloneo y accesoños meno,.,. de equipo de transporte 0.00 
Total RefacclonH y accesorios menores de equipo de transporte 
29400 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
432,000.00 TRANSPORTE 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 
Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 24200 

29600 TRANSPORTE 

20000 29000 29900 29901 REF!,C<;tQN~S Y ACCE$QRl9$ Ml;ltQRES QTROS Bll;NES 6,000.00 MUEBLES 
Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 482,288.22 29900 MUEBLES 

Total 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29000 

Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,226,4~.22 
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30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 2,503,943,46 34400 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 960,000.00 30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 66,000,00 
Total ENERGIA ELECTRICA 31100 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34500 
30000 31000 31300 31301 AGUA POTABLE o 30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 44,400,00 

Total 
AGUA POTABLE 31300 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 34700 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 36,000,00 
Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMl!:NTO Y CONSERVACION D6 INMUEBLES 66,000.00 
30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 0,00 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV, DE AREAS DEPORTIVAS 7,200.00 

Total 
TELEFONIA CELULAR 31500 30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 12,000.00 

30000 31000 31600 31601 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 15,600.00 30000 35000 35100 35106 MANTO Y CONSERVACION DE PARQUES Y JARDINES 12,000.00 

Total SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES 31600 

30000 31000 31700 31701 SERVICIOS OE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
6,000.00 DE INFORMACION 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 276,000,00 

30000 35000 35100 35109 CONSERVACION DE SEÑALES DE TRANSITO 12,000.00 

30000 35000 35100 35110 MANTO Y CONSERVACION DE ELLENO SANITARIO 24,000.00 
Total SERVICIOS DE ACCESO A INTERNET , REDES Y PROCESAMIENTO 
31700 DE INFORMACION 30000 35000 35100 35-111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 6,000.00 

Total S1'RVICIOS BASICOS 31000 
Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES o 35100 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EOIF1C10S 12,000,00 30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 36,000.00 

Total ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
35200 EQUIPO DE AOMINISTRACION EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 32000 32300 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 6,000.00 30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 18,000.00 

ÁRREÑDAMIENTO DE MUEBLES MAQÜINARIAY EQUIPO Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 32000 32300 32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS 6,000.00 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 534,000,00 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMATICOS 

Total ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

Total flEPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
35500 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARJA Y EQUIPO 218,400.00 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 12,000.00 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

30000 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, o MAQUINAS HERRAMIE~HAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 

30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA. OTROS EQUIPOS Y 
264,000.00 HERRAMIENTAS 

35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000- 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32600 HERRAMIENTAS 

Total SERVICIO DE JARDINERJA Y FUMIGACION 35900 
30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONT ABILIDAO, AUDITORIAS Y 576,000.00 RELACIONADOS 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

Totál SERVICIOS LEGA~ES. DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 
30000 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 12,000.00 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 0.00 GUBERNAMENTALES 

Total SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION o 
Tótal SERVICIOS DE CAPACITACION 33400 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVTSION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 
Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 

30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVESDf INTERNET 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 36000 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 66,000,00 3000 37000 37200 37201 Pasajestenestres 

Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 
Total Pasajes terrestres 37200 

30000 34000 34200 34201 SERVICIOS DE COBRANZA INVESTIGACION CREDITICIA Y SILIMIAR 36,000.00 30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 120,000.00 

Total 
SERVICIOS DE COBRANZA INVESTIGACION CREDITICIA Y SILIMIAR 34200 

Total VIATICO$ EN EL PAi$ 37500 

34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FlANZAS 24,000.00 30000 37000 37600 37601 VIATICOS EN EL EXTRANJERO o 

Total SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMOHIAL Y FIANZAS 
Total VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 37600 
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30000 37000 37900 37901 CUOTAS o 
Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIA TICOS 37000 

Total 
EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 51500 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 60,000.00 
Total 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 61900 
30000 38000 38200 38201 GASTOS OE OROEN SOCIAL Y CUL TURAl 285,312.85 50000 52000 523 52301 CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIOEO 

Total GASTOS OE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 
Total SERVICIOS OFICIALES 38000 

Total adquisición de cámaras 52300 
Total MOBlllARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 3,000.00 
Total IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

50000 54000 54100 54102 Vehículos de Seguridad Pública 1,200,000.00 
Total 

Vehlculos de Seguridad Pública 54100 
30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 24,000.00 

50000 56000 56100 56101 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 
Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 
39500 

Total MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 56-100 
30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 180,000.00 

Total IMPUESTOS SOBRE Nut1nNAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
391100 RELACIÓN LABORAL 

50000 56000 56300 56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 60,000.00 
Total MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
56300 

30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 24,000.00 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE AOMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 120,000.00 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39900 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

Total30000 SERVICIOS GENERALES 6,623,856.31 

5000 56000 56400 56401 SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCION Y DE 
REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

Total SIST, DE AIRE ACONDICIONADO, CALEJ'ACCION Y DE 
5'400 REFRIGERACION. INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

50000 56000 56500 56501 Equipo de comunicaáón y telecomunicación 3,000.00 
Tótál • 

Equipo de comunicación y talecomunicaclón 56500 

40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 60,000.00 

40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 61 ,200.00 

50000 56000 56600 56601 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y El.ECTRONICO o 
Total EQUIPO DE GENERACIDN ELECTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
5"00 ELÉCTRICOS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES YNO FINANCIERAS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

50000 56000 56700 56701 Herramientas 60,000.00 

Total Herramientas 56700 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 144,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

50000 59000 59100 59101 5900 BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 
Total 591Software 59100 

Total MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
59000 

40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 30,000.00 Total50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,401,000.00 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 60000 61000 61100 61101 Remodelaciónyrehabililación 200,000.00 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
44200 

61102 Construccion 3,800,000.00 

40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 48,000.00 61104 Piso Firme o 

40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 96,000.00 
Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

61105 TechoFinne o 
Total 
61400 

40000 44000 44400 44801 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 6,000.00 60000 61000 61200 61201 construccion 800,000.00 

Total AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 
44800 

Total AYUDAS SOCIALES 
44000 

60000 61000 61200 61203 remodelacionyrehabílitacion 2,690,000.00 

60000 61000 61200 61205 eqtrioamiento 1,400,000.00 

60000 61000 61200 61211 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA DE 500,000.00 
CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

40000 48000 48100 48101 DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 6,000.00 Total INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA OE 
Total DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 48100 

Tolal'60000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOfOS Y OTRAS 451,200.00 AYUDAS 

61200 CULTURA DEPORTE Y RECREACIÓN 
60000 61000 614000 61408 Infraestructura y equipamiento en materia de agua polable 4,224,963.18 

61409 tnfraestruclurayequipamien1oenmateriadedrenajeyalcantarillado 2,000,000.00 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 15,000.00 61410 ELECTRIFICACJON RURAL 174,143.69 
Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTA TNTEFÚA 51100 60000 61000 61400 61416 CECOP 1,133,070.00 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPlfTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 3,000.00 
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60000 61000 61400 61422 PAVIMENT ACJONES 2,000,000.00 

Total DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACIÓN 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 61000 

60000 62000 62100 62101 CECOP o 
Total TRABAJOS DE ACABADOS EN EOJACACIONES Y OlROS 
82100 TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

60000 62000 62400 62409 INFRAESlRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE o ALCANTARILLADO iFISM) 

60000 62000 62400 62410 ELECTRIFICAClON URBANA o 
60000 62000 62400 62414 MejoramíenlD de imagen urtJana o 

Total 
62400 

Total OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 62000 
Total&OOOO INVERSIÓN PÚBLICA 18,922,176.87 

90000 91000 91100 91101 AMORT. DE LA DEUD INTERNA CON INST DE CREOITO 300,000.00 

Total OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 91100 

90000 92000 92100 92101 INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

Total INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 92100 
Total90000· DEUDA PUBLICA 300,000.00 

Total, general 50,834,029.56 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$12,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
Pl)BLl<:;IPAD. 

El monto asigna.do -para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se d.esglosa en J.is 
partidas genéñcas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBR.ACIONES 

PENSfONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de 
egresos. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,435,707.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

OEP I ORGANO EJECl/TIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 1 MONTO 
11 H. AYUNTAMIENTO 667,282.47 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,768,424.53 

TOTAL 2,438,707.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 

Ll 

desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

Total03 

Total04 

Total05 

Total07 

Total08 

10 
10 
10 

Total10 
24 
24 
24 

Tolal24 
26 
26 
26 
26 

DESCRIPCIÓN 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE AOMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
90000 DÉUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
60000 INVERSION PUBLICA 

OIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
60000 INVERSION PUBLICA 

OIRECCtoN DE SEGURIDAD PUBLICA 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

(roiAL 
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SUMA ANUAL 
637,28247 

12,000.00 
12,00000 

6,000.00 
687,282.47 

1,213,111 .68 
240,000.00 
315,312.85 

0.00 
0.00 

1,768,424.53 
5,257,96465 

174,00000 
234,000.00 
451 ,20000 

6,000.00 
6,123,164.65 
1,215,191.85 

226,20000 
705,000.00 

0.00 
9,00000 

300,000.00 
2¡155,391.85 
3,983.06808 
1,505,577.22 
1,065,600.00 

120,000.00 
17,948,033.18 
24,622,27U8 
3,861,71931 
2,708,711 .00 
1,TT3,600.00 
1,260,000.00 

974,143.69 
10,578,f74.00 

619,489.82 
24,000.00 
12,000.00 

655,489.82 
165,68640 
36,00000 

O.DO 
201,686.MJ 
955,793.91 
300.000.00 

2,506,343.46 
3,762,137.37 

50,834,029.56] 
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Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la Clasificación 
Administratilla, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSAOt,11 OEP UNID DESCRIPCION TOTAL 
31111 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 6,123,1&4.65 

T<>lal04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,455,391.85 

Total05 TESORERJA MUNICIPAL 

31111 701 DIRECctON DE OBRAS PUBLICAS 24,622,278.48 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 

31 111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 10,578,174.00 

Total08 DIRECClON Of SEGURIDAD PUBLICA 

311 11 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 655,489.82 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENT-AL 

31 111 2401 DESPACHO DEL DELEGADO 201 ,686.40 

Total24 DELEGACIONES 

31111 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 3,762,137.37 

Total26 AGUA POTABLE 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 667282.47 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,768,424.53 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL !50,834,029.56 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Co'rifralcirfa Municipal, por lo tanfo, no cuenfa con presupuesto aprobado. 

-En el ejercici-o fiscal 2025 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
lncluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir Información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes det mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de San Miguel de Horcasitas para el ejercicio fiscal 2025 se distribuye de la 
siguiente forma: 

OESCRJPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1Legislaclón 

1.1.2F15Calización 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO5 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

5 De acuerdo con la Oasificación Funcional del Gas1o emitida por el CONAC. Disponible en: 
bttl!;/Lwww.conac.gob.mlliwork/models/CONAQnormatividad1NOR 01 02 003.pdf 
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TOTAL 

31,91 1,852.69 

667,282.47 

667,282.47 

o 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmparticióndeJusticia 

122ProeuracióndeJushci> 

1.2.3Reclusióny ReadaptaciónSocial 

12.4DerechosHUtnanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Pn,sldencla /Gubematura 

1,3,Z Politicalnterlor 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Palrimonio Público 

1.3.4i'unciónPública 

1.3.5Asu-llosJuidicos 

T.J.6'0rganizllcióndel'tocesosEleciorales 

1.3.7Población 

1.3.8 Tellitllfio 

1.3.~ Otro, 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 RelacionesEx!eriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financioros 

1.5.2Asun1osHacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.62Marina 

1.6.JlnteligenciaparalaPrese,vacióndelaSeguridadNacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policla 

1.7.iProlecciónCivil 

1.7.3 Otros Asuntos de Ordon Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Reglstrales, Administratlvos y Patrimoniales 

1.8.2ServiciOsEsl8dislk:os 

1.8.3 SefVicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información PúbHca Gubernamental 

1.8.SOtros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Admimslración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y AlcanlariRado 

2.i.4ReducclóodelaCon!amiflación 

2.1.5 Prolección (fe la Diversidad Biológk:3 y del P~~i\l 

2.1.60lros deProtecciónAmbienlal 

22. VIVlENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

24 

7,891,589.17 

1,768,~24.53 

6,123,164.55 

2,455,391 .85 

2,455,391,85 

o 

9,604,030.31 

o 

9,604,030.31 

o 
11,293,558.89 

o 

ll,293,558.89 

18,922,176.87 

o 

18,922,176.87 

10,523,070.00 
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2.2.1Deserrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado PUblJCO 

22.SVivienda 

2.2.6 -Comunales 

22.1 Desarrollo Regional 

2.3.1 Prestación de Servicios rie Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de SakKI a la Persona 

2,3.3GeoeracióndeRecursos¡¡aralaSatud 

2.3A Rectoría del Sistema de Sa!ud 

2.3.SProtecciónSocialenSalud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Re<:<eación 

2.4.2Culwra 

i.!i.3 Radio. i e!evisión y Editoria les 

2.4.4AsuntosReligiososyOtrasManifestacionesSociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 EducaciónBasica 

2.5.2Eduuclón Media&,perior 

2.5.3 Educación SUperior 

2.5.4Posgrado 

2.5.SEducaciónparaAdultos 

2,5.6 Otros Servicios Educativos y Acttvldades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.62 Edad Avanzada 

2.6.3 Famma e Hf;os 

2.6.4 Desempleo 

2.6.SAJimenlacióoyNulrición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.&.tlndlgen"" 

2,6.80tros Grupos Vutne.-a~s 

2.6.9 Otros do Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3· DESARROl.tO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y U\BORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asunt'os EconómiCOS y Comercia~ en General 

3. i .2 Asuntos Laboraff:S Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CA2A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2Sitvimltura 

3.2.3 Aruacultura, Pesca y Caza 

3.2.4~roindustrial 

25 

4,224,963.18 

174,143.69 

4,000,000.00 

3.2.5Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 CalDÓfl y Otros Combosti>le$ Mírn!r.lles Sóldos 

J.;l.2 PctrQI~º y (;a:. N;:J~ {HidrQC3rburc:>:i) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.40trosCombustíbles 

3.3.5Electricidad 

3.3.6 Energla no Elédlica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos MlneraJes excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2Manufacturas 

3.4.3ConstrJCción 

3.5. TRANSPORTE· 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3TransporteporFerrocarríl 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.S.5 Transporte por QleQductos y Ga.&Odu(:tV& y o-.. -os Sis!ernas de Transporte 

3.5.60tros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.~ Turtsmo 

3.7.2HotelesyRestaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1InvestigaciónCientífica 

3.8.2 DesafTOllo T ealOlógico 

3.8.3 ServiciosCientificosyTecnológicos 

3.B..4IMOYación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comert.10, Distribuaión, Almacenamiento y Depósito 

3.9.20traslndustrias 

3.9.30\TosAsuntosECQOÓ<TlÍCOS 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES OE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA. 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NNELES Y 
ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes· Niveles y Ordef1es de Gobierno, 

4.2.2 ParUcipaclones entre Otterentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2 .3 Aportaciones entre Diferentes NiveJes y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTQ ¡;l~L Sl~T~'-'-A FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Fmanciero 

4.3.2 Apoyos IPAB 
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4.3.3Sancade0esarroffo 

4.3.4 Apoyo o los programas de reestrudln en unidades de invefsi6n (UDIS) 

4.4. Af?EUD(?S DE ~JERCICIOS FISCAL!;_$ ANTE:RIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anlenores 

TOTAL, GENERAL 50,834,029.Si 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, asl como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de San Miguet de Horcasitas, incorpora tos programas de los entes públicos 
desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 
E AR 
E CA 
E DA 
E EB 
E J8 
E GU 
E LP 
E M 
Total E 
K HN 
Total, !( 

total, M 

Total, O 

Tota~Generol 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGIA GENERAL)' 

.DESCRJPCION 
ACCION REGLJ\MAENT ARIA 
ACCION PRESIDENCIA 
POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 
AOMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENT.AL 
AOMINISTRACION DESCONCENTRAOA 
POUTICA Y PLANEACION DE LA AOMINISTRACION DEL AGUA 
Prestación do Sarvl~ios Públicos 
POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO 

· ~-tos de;lnverslón 

Apoyo al proce&o presupuestario y para mejorar la eficiencia 
instituelonal 

Apoyo a la función pública y al mejoramlento do la gtSllón 

MONTO 
667,282.47 

1768424.53 
6,123164.65 
2455 391.85 

10578174.00 
655489.82 
201686.40 

3,762,137.37 
26,211751.08 
24622278.48 
24,622,278.48 

o 

o 

so,8:U02U6 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

-~ '.F~1~·.,• .~•K1i.!Mt. ,, ,, ~ ~ •j_·~·:-,-..-,~...:.-•J .. T·;,,-o~;• 
40000 41000 41500 41501 TRANSFERENClASPARASERVICK>SPERSONALES 60,000.00 

,«)(100 41000 ,1soo 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERAClóN 6t ,200.00 

Total 
41000 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
'1500 NO EMPRESARIALES Y NO FIIWICIEJWI 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR PÚBLICO 

' De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
bttp:ll;vww.conac.eob.mx/wmk/models/CONAC/normatividad} NOR 01 02 004.pdf 
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!c°!8~ 

Total 
44.200 

40000 1 44000 , . 

Total 
44000 

= 

Total 
44300 

Totlil 
44800 

Total 
<!100 

44204 1 FOMENTÓ OEPORTl\/0 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

44301 1 AYUDAS SOCIALES A INSITTUCIONES DE ENSENANZA <a,000.00 

44302 f ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 96,000.00 

AYUDAS SOCIALES A INSTTTUCtONES DE ENSEÑANZA 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 451 ,200.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de ta sociedad civil para el ejercicio fiscal 2025 son· las siguientes: 

N.OIIBRE DE tA INSTITUci'óN SIN FINES 
PRESUPUESTO APROBADO. 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CML 

Centro de Salud Fabrica De los ángeles 12,000.00 
Centro de Salud Rural estación Pesqueira 12,000.00 
lolesias 37,200.00 
Total 61 ,200.00 
Artículo 21. El gasto contemplado en el presente pres-upuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2025 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones pluñanuales. 

Articulo 22. El municipio de San Miguel de Horcasitas no desglosa pago para contr.itos de 
asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2025, debido a 
que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de fa legislación aplicable, por fo que 
no existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11 . Las transíerencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111 . Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan tas condiciones ·presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentra contempladós 
presupuestarmente, debido a que no se cuenta con Sindicato. 
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Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2025, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAP{TUL0/11 
De los SeNicios Personalf!S 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2025, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 95 plazas como se defalfá a continuación: 

301 =~OELPRESJDENTE 

PRESIDENaA.IIUN!CIPAL 

,01 0ESl'ACHOOElSECRETARIO 

501:1::iOElTESORERO 

TESORERIAMUIIICIPAL 

701 OESP.\CHODELDIRECT0R 

DIRECCIQMOEOBRA YSERVICIOS 
p{jBIJCOS 

801 OESl'ACHOOELOIRECTOR 

DIRfCCIO!iDE SEGtlAIOAOPÚBUCA 

1001 OESPACHODELCONTRALOR 

1002 OIRECCIONJJRloiCA 

óRGANO OE CONIR<ll.Y 
EVALUACIO!i GU8ERIIAll8ITAL 

2<01 OESl'ACHOOELOSIJELEGAf>OS 

2001 =~~O DEL DIRECTOR 

INSmuTO IIPAI. Da.OOMAPAS 

'IOTAL COHRANZÁ SIMDICAl.llACO MIITIJAI.ES tEIIPOflAl.0 '.:ue:s y 

Artículo 28". Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DELMUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE 
HORCASITAS; SONORA 
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5rogkSornar. 
1SlndicoM.ffllc 
1FVHkleote ll.lJ 

~~~=::1 
i SccrctarioPa 
1Sccretarto de 
1 Cfrector~ C 
,o,o,-_ 
1Sec.-etaria 

1Ptealdcnte 

~==o;.:. ~~== 
10'onlsta 
1TYM>f"CN'Ornm 
1$ecrfflllrladc 
1 .S.CrutarililCe 
, Clractordit e 

1 Clroctorabr•i 
1SUb-Dn,ctor t 

. ....... 

~:,::e:: 
1hlOOdenl• ·•CH:V'dorpublic 
liGNdorpubüc, 
:Saorvldorpubii! 
4servldorpubli 

::::::=: 

[::ª 
encargadodfl n 

=tadem!I 

...vidof'pUbUc 
a e,vidorpt.,bfc. ~== ~queayjDrdir 
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Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
líneamíenlos en materia de administración, remuneraciones y desarrolfo del personat, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico.labora! entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobi'emo Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Enttdad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 20 plazas de 
mismas que están desglosadas en et siguiente cuadro: 

-.... - ptlffC)Cion 

~E~DEPOLICIAPREVENTI\IAY84.248.00 000 84,246.00 
TAANSITO&,,tUNfCi?Al 

1d~I~ª 

'l'ot,,! 

, ... ,-=:::.~ 
~nrtt,nñ 

mtiu\Alpropomór, .. 
,~ ... -

,d::: -...... , 
:::~:~R!O>Jl 1 °00 1,., .. ., 1,., .. ., 

4'AGENTES 000 -46,67820 «5.157820 

1BOMBEROPESQUEIRA 9, .a2!,.7i 000 11.◄2579 :~~:7: 1 ::~~= 
1AUXILIAROETRANSíl'O 5,243.00 000 5,24300 

11/EWlOR 

1VElAOORCEt<rROOESALUO ;::: 1 :: 1 ;·:: 

::::I~:::: 

Todos los policías que integran la plantilta de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, se cuenta con 5 policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalrnente por el Ayuntamiento Y reciben estímulos 

De los 12 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 
La integración del gasto en seguridad púbica es· la siguiente: 
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;:::1:~~= 

()1/E DESCRG'C10N 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

60000 IN\/ERSION PUBLICA 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EH SEGIJRIOAI) PÚBLICA IIUIIICll'AL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 
3,861 ,719.31 

2,708,711 .00 

1,773,600.00 

1,260,000.00 

974.143.69 
10,578,174.00 

10,578,174;00 

Articuío 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
Miguel de Horcasitas Sonora es de 1ªQQ.OOO.OO 

No. 
de 

SALDO DE lA DEUDA PÚBLICA 

to c:édi 1 ~nStitucló l Fecha de I Tipo de I T~sa I Plazo de I Fuente 
(registr . bancar con~a~ació instrument ,n,:ré vencimient ~:ntia 
o ,a o s o 

SHC 
p, 

~I!~:~ 
do 

_=:] 

Saldo al 
D.astino 1 31 de 

diciembr 
e_de 
2024 

gobiem 
o del 
estado 

31/12/2024 10 meses 1 :articipacione 1 300,000 1 !guinald 1 300,000 

Otros pa§_ivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total, deuda y otros pasivos al~diciem_p..m_de_2024 300,000 

Para el ejercicio íiscaí 2025 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 
1,200,000.00, la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amomzaclóo de Intereses de Comisiones oe Gastos de la Costos por Apoyos 
la Deuda la Deuda la Deuda Deuda 
Púbfica Pública Pública Pública Coberturas Financieros 9900 

ADEFAS 
300000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Artículo 32. Dentro dei mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se estable,-.,e por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (AÓEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2025 no podrá exceder del 6% (seis porcientos) de las participaciones federales 
anuales que le correspondan al municipio. 
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Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal , 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipares, ros cuales soro se-podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
r¡¡spectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Miguel de Horcasltas se 
conforma por $4,101,468.00 de gasto propio y $46,732,561.56 proveniente de gasto 
federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con fas disposiciones aplicables y ros calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio da los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 

Lás Participaciones de fa Federación y el Estado al Municipio de San Miguel de Horcasilas 
importan la cantidad de $19,339,424.46, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 28 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

PARTIDA 
Fondo c¡eneraldepartlcipaciones 
Fondodefi>mentomunidpal 
Parucipaciooesestatales 
Fondodeinpuestoespedal 
isobrealcohol,cetvezatiab~ 
Fondodeinpueslodeaulos 
nuevos 
Fondo de oompensaclón para 
resarcimien1opordismínucióndel 
impuestosobreaulomoviles 
nuevos 
Fondodefiscaltzaci6n 
IEPSalasgasolinas y Diosel 
Participación !SR Art. 3-B LCF 
Enajenación de Bienes 
lrvnueblesArt. 126LISR 
CECOP 

33 

PPTO APROBADO 

11,279,100.16 
3,378,764.82 

469619.10 

346,49522 

84,715.06 

14.994.22 

651,763.38 

42.3TT.35 

1,133,070.00 

TOTAL 19,339,424.46 j 

Artículo 38. las Aportaciones de la Federación al Municipio de San Miguel de Horcasltas se 
estimarán $27,393,137.1 8 y se desglosan a continuación: 

Asignación 
presupuesta! 

FondodeA¡,ortacionesparalalnfraes1rucluraSocialMunicipal (FISM) 16,814,963.18 

Fondo de Aportaciones parae!Fortalecim~~.:!i"~=ydelas Demarcaciones Tenilorialesdel 10,578_174_00 

Tolill 

ruEHtE PROG1W1A IJESCRIPCIQN 

18 ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

FOHDO DE APORTACIONES PAAA LA INFRAESTRUCTURA SOCW. MUNICIPAL JFISM) 

FONDO DE Al'ORTACIONE'S PAAA El. FOflTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAt. (FAFM) 

TOTAL ' 

77.393,131.111 

TOTAL 

16,814,963.18 

27,393,137.11 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 $8 desgiosa de ia siguiente manera: 

Fondo de 
aportaciones 

Fondode 
Aportaciones 
parala 
ln~aeslrudura 
Socia!Municlpal 
FISM 

Fond<>de 
A¡,ortaciores 
parael 
Fortalecimien1o 
delos 

~ilulode. asio 
6000[ 7000 

Tolal 

0OOl16.814,96J.18 I 0.00 0001 0.001 16.814.96318 

974.143.69 
Muníc,p105yde I J.861.719.l l l 2.708,711.00I 1,773,600.00I o.oo¡ 1.260.000.00 
las 

0.001 0.001 0.001 10,578.174.00 

Demarer1ciones. 
Temlorialesdel 
OistrftoFederal 
"FAFM 

I oiál J,s61 ;11u1 [ 2.11111,111.00 J 1.m.600.ool e.oo J 1,zio,ooo.oori,,m.106.871 e.oo J 0.00·1 AIRI J 2-m,1J'.1s 

TÍTULO TERCERO 
Q~ LA Ql~CIPUNA PRl;$l.)PUESTARIA E,N ¡cf,, f;.JERCICIO DEL, qA$TQ PÚBl,,ICQ 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 
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Articulo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo A2. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2025 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2025 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAP{TUL0/1 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en ef Ejercicio def Gasto 

:Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2025, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. • 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a tas Dependencias 
\leberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artícuto 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencías por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servició telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerí:a Mvnicipal. 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 
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Artícµlo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durqnte el ejercicio fü¡cal, dispQSiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
tas. transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los· objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los· siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escn1o de ra Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capfal en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Articulo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente MunicipatfPleno del Ayuntan;iento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
~neamiento financ;ierq. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
seré el previsto en la legislación federal aplicáblé. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fis~r. 

Los ahorros o economías presupuestart¡¡s que se obtengan pOdrán reasignar~e (jurante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasígnacíones no serán regularízables para el 
siguiente ejercido fiscal. 

Artículo 52. En ei ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán ·a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, . siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vi9.ente. Al efecto. la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2025, sobre 
dichos subejercicios. 
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El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Arttculo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Mimiéipal, podrá aplicar' las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos. salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de c¡¡rácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, as! como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas. conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 

caíendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
~qciales. 

Artículo 56. Tocia propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducdones en otras prevísíones de gasto. 

No píOcederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Eg;esos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Púbfica y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 
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Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por fo menos et 50% para ta amortización anticipada de la Deuda Pública, et pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del sa1do registrado en la cuenta pública de1 cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de íibre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que e! Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad , podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11 . Invitación a cuando menos tres personas; o 
m. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes. especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
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de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo ele pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debíencfo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Arfícufo 60. En virtud de lo átspuesto en ef artículo 228 de fa Ley de Gobierno y 
Administracíón Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Camité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San Miguel de Horcasitas , 
se proponen, para ser inéluidos en e! Presupuesto de Egresos del 2025, los rangos 
económicos limites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y pfestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$760,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase 1a cantidad de $760,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de ta 
operación se encuentre en el rango de $1,600,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2!000,000.01 antes de !.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAP/TULOIII 
Sanciones 

Articulo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
reyes correspondientes y a ros principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo estableeido 
en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
dispoSíciones apficabres. 
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TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAP{TULOI 

Disposiciones generales 
Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte dei presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$48,398,322.56 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distnbución por 
dependencia se señala a continuación: 

UNID PRG DESCRIPCIÓN MQIITO 

POÚTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 6,123,164.6$ 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,123,164.65 

501 EB PLANEAOON DE POUTICA FINANCIERA 2,455,391.85 

Total 05 TUORERIA !IIUNICIPAL 2,456,301.85 

701 HN POLITICA Y PLANEACI0N DEL DLL0 URBANO 24,622,278.48 

TotalaT DIRECCION DE OBRAS Y SEIMCfOS PIJSUCOS 24,622,27i.4S 

801 J8 ADM0N. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 10,578,174.00 

TolalOS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1"0,!78*174.00 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUACI0N DE LA GES110N 

655,489.82 
GUBERNAMENTAL 
ORGANO DE CONTROL Y·E'IALUACION 6 .. ,48Í.82 

2401 LP ADMINISTRASCI0N DESC0NCEN1RADA 201 ,686.40 

DELEGACIONES Y COMlSARJAS 201,686.40 

2601 
POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACI0N 
DEL AGUA 

3,762.137.37 

Total26 OOMAPAS 3,7&2,137.37 

Total, de Pre•upuesto Baaado en Resubdot 41,398.322,56 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Boletin Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2025 a enfregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
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b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) f>rograma de actividades para el año 2025; 
e) Estados financieros del ejercicio 2024; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2024. 

La T asorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicfal o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos -comprueban ante la propia Tesorerla ·su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, lá rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2024, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de San Miguel de Horcasitas , Sonora, elaborará y 
difundirá a más tardar 30 dí.as naturales siguientes a ta promulgación del presente decreto, en 
su respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información 
presupuesta! contenida en et presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernarnenta1 y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la 
Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

ARiÍCULO QUINTO. El municipio de San Miguel de Horcasitas, Sonora, elaborará y difundirá 
a más tardar el 31 de enero de 2025, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, 
en el · formato establecido por ei Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la 
Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberanó de Sonora, 50, 61 , fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción ll, 63 y_ 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
Ley del Bofeíín Oficial, y tje conformidad en los artículos 35 y 48 fracción n qel Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Miguel de Horcasitas , esta Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo 
Cól'égiadó los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se áprueba el Presupuesto de Egrésos del Municipio de San Miguel dé 
Horcasitas, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2025, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto de la presidenta Municip.il del Ayunta.-nier.to de S.m 
Miguel de Horcasitas, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada del a·cuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San 
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Miguel de Horcasitas para el Ejercicio Fiscal 2025, a la secretaria de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Gt/11,Mlf 
. ~ 1 Gérardo Ochoa Esparza 

Presidente Municipal 

C. Fabian Amarillas Martinez 
Secretario del Ayuntamiento 

C. Martha Bivjána ~ mírez Badilla 
Sindico Municipal 

.Ac\i] (¿Y\( Ló f< L é) . 
C. Adilene Guadalupe López Ornelas 

Regidor 

{~ 
~ 

2024-2027 
H. AYUNTAMIENTO 
DE SAN MIGUEL 
DE HORCASITAS 

J11 
C. Andrea Acuña Lagarda 

Regidor 

&b~l/4 ! 
~ C. José Luís Frias Márquez 

Regidor 

C. Mar1on lván Félix Flores 
Regidor 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO DE LA CUEVA, SONORA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artfculo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, para el ejercicio fiscal 2025. 

La Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, para el ejercicio fiscal 
2025, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de 
$22,901,998.41 el cual se codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2025, guarda 
equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en fa Ley de Ingresos del mismo año, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo 
sexto transitorio de fa legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que 
en este ejercicio f1Scal 2025, aplique dicha normatividad en sus correspondientes 
presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo 
afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra 
fuente de ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2025, existieren subejercicios, 
ahorros, o economfas presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir 
pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el 
ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025 del 
Mun_icipio de San Pedro de la Cueva, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
fa asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2025, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en fo establecido en el Artfculo 136, 
Fracción XXII de fa Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de San Pedro de fa Cueva, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del pre?ente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerfa y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de San Pedro de la Cueva, en 
el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que 
corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarías: Las modificaciones a los calendarios 
presupuestafes, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de 
recursos públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorerfa Municipal , 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto . 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta 
disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos 
en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rend ición de los recursos financieros públicos, así como 
establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 
estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en genera l. 

XII . Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

XIII . Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orlgenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden , se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII . Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerla Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o corno garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
pararnunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII . Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública pararnunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería 
Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades pararnunicipales constituyen 
con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas 
prioritarias del desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII . Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracterlsticas. 
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XXVIII . Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asl como de las obligaciones que 
derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria 
que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de 
educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros 
rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a 
programas especlficos. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asl como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 
exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 
parte de los entes públicos. 

XXXVIII . Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los 
objetivos y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la 
información de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad , así como 
las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores 
externos al programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto 
de capltal destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones 
afines y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas 
previamente determinadas por la planeación , para lo cual se requiere combinar 
recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un 
conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el 
que se van a desarrollar y atribuye responsabil idades a una o varias unidades 
ejecutoras debidamente coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de San 
Pedro de la cueva, Sonora y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --<:entral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de u na necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorlas que se vinculen con las 
acciones que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
mismas para el Estado de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la 
eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
fi nancieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósfo de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
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bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros ; promover la innovación 
tecnológica; asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan , sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección , 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos , valores o datos de 
estricta confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la 
prestación de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos 
financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de 
cumplir con eficacia y eficiencia la m_isión que le ha sido conferida en las disposiciones 
legales y reglamentarias. 

LVII . Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio 
presupuesta! y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o 
proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 
entender conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las 
demás leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención 
de la Tesorerfa Municipal. 

Artlc ulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economla, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto 
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11 . Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2025, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de 
la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnolog ía e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indigena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
San Pedro de la Cueva, Sonora, comprende la cantidad de 21 millones 543 mil 214 pesos 
41 centavos y corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de 
San Pedro la Cueva, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2025, guardando equil ibrio 
presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los recursos 
destinados a las dependencias, comisarias y subsidios por parte del municipio a las 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubri r las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el 
propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
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Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR F UENTES DE FINANCIAMIENTO1 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiauetado 17 857,684.58 
11 Recursos Fiscales 462,924.00 
12 Financiamientos Internos 0.00 
13 Fnanciamientos Externos 0.00 
14 lnoresos Prooios 0.00 
15 Recursos Federales 17,394,760.58 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Libre Disposición 0.00 

2 Etiauetado 3,685,529.83 
25 Recursos Federales 3,685,529.83 
26 Recursos Estatales 0.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias 

0.00 Federales Etiquetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de San Pedro de Lacueva se distribuye de la siguiente forma: 

C LASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO2 

Catogorfas Monto 

1 IGasto Corriente 18,374,122.42 

21 Gasto de Capital 3,169,091 .99 

3 1 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 0.00 

◄ lpensionesyjubilaciones 0.00 

SI participaciones 0,00 

21,543,214.41 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 

No. Categorias 
Gasto Programable 

Gasto noPrognvnabfe 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 

htto:J/www conac.RQb.mx/work/mod@lo;/CQNAC./noanativldad/NQR 01 02 007.pdf 

1 De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conaq19b.mx/work/models/CONAC./normatividad/NOR 01 02 005.pdf 

Monto 

21,543,214.41 

21 ,IS43,21U1 

1 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Ent es Públicos emitida 
par el CONAC. Disponible en: htto;//www.conac ggb mx/work/mgdcls/CDNAC/normativkiad/NOR 01 12 001.pdf 

0.00 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

Gas101de Conaumodelos Entes del Gobierno Gener.V Gastos de E)IJ)1otaci6ndeles 
Entidades Empresariales 

Soeld01ySllarios 

lmpuestoa10bmNómlnas 

CompradaBienesySorvk:los 

VariacióndeExistencias(Di1minución(+)lncremento(-)) 

OepraciaciónyAmortiz.aclón 

EslimacionesporDsteriorodelnventarios 

lmpuestoasobtelosProductc:e,laProduoci6ny l• lmportacionesdelHEntidades 
Empresariales 

Preslacionesde laSeguridadSocial (MEFP6.69) 

Gasco del1Propiedad 

Gast01del■ PropiedadD istlntosdelntereses 

Oi'lidend01yRetirosdelaaCu11iaocíedades 

ArrendamlentoadeTterruyTerrenos (MEFP6,81) 

SubsldiosySubvencionesaEmpresas(MEFP6.81) 

AEntidadnEmpresarialesdelSedorPrivado 

AEntidadesEmpn,sañ■esnoFina,cieras 

AEntidadesEmpresarillesR'lanclera1 

AEntidadesEmpresarialesdelSedorPlillico 

AEntidadesEmpresarialesNoFina,cieras 

AEntidadaaEmpresarialesFnanderas 

Transfera,cias. AsignacionesyOonativosCorrientesOtorgadot; 

Ayoda1Penonas 

Ayuda a Instituciones 

Fldeiccmisos, MandatosyConuatosAnálogos 

10 

18,375,322.42 

5,788,795.15 

8,959,262.31 
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TransferenciaslntemasyAsignadones 

2.1,5.2.1 .3. 1 Organismos dela Seguridad Social 

TransferenciasdeFidei::omlsos, MandatosyContratosAn&logos ExlstenclasdeMaterialesdeSeguridadyDefensa 

Objetos de Valor 

A Municipios Metales y Piedras Preciosas 

AntigüedadesyOtrosObjetosdeAne 

A Gobiernos Extranjeros Otros Objetos de Valor 

AOrganlsmoslntemaclonales 

ActivoslntangiblesNoProdueidosdeOrigenNaturll 

lmpuestosobre toslngresos,laRiquezayOtrosalasEntidadasEmJ)l"esarialesPúblbs TierrasyTerrenos (MEFP7.70) 

Transferendaslnternas'/Asignacionet RecursosMineralesyEnergéticos 

Transferandasalrestodelseetorpúblico ReaJrsosBiológicosNoCultivados 

2.1.6.2.1.3. 1 Transferencias de Fideicomisos, Mandatos y Contratos análogos 

Participaciones 2.2.5.1.5. I OtrosActi\10SdeOfi9enN1tural 

Provis!onesyOtrasEstinaciones Activos Intangibles No Producidos (MEFP7.78) 

Provisiones a Largo Plazo Arrendamientos Operativos Comerciales 

EstimacionesporPérdidaoDeterioroaConoPlazo FondosdeComertioAdquiridos 

EstimacionesporPéf'didaoDetericroaLargoPlazo OtrosActivoslnta-igiblesNoProducidos 

3,157,891.99 TransferenciasyAsigna:ionesyDcnativosdeCapulOtorgados 

ActivosFijos(FormaciónBrutadeCapitaiF ijo) Ayuda a Personas 

ViVief'ldu, EdiflclosyEstructuras Ayudaalnstituclooes 

2.2.2.2 1 Maquinaria y Equipo 

2.2.2.2.1. IEquipodeTransporte 

EquipodeTecnologiadelalnformaciónyComunlcaclooes 2.2.6.2.3 IAMunicípios 

OtraMaquinariay Equipo 

EquípodeOefensaySeguridad AGobiemosEld.raijeros 

Activos Biológicos Cultivados A Organismos Internacionales 

GanadoparaCria,Leche. Tiro, etc., quedanProduc:tosRecurrentes 

Árboles, CultivosyOtrasPlantacionesquedanProductosRecurrentes lnverslónFinancieraconFinesdePoliticaEconómica 

Activos Fijos Intangibles Aa:io~yParticipacionesdeCapital 

lnvestigacióflyOesarrollo 

ExporaciónyEvaluaciónMinera 

Programasde lnfonnáticayBasedeOatos 

OriginaesparaEsparclmianto, literariosoArtísticos 

2.2.2.5.5. 1 OtrosActivosFijoslntangibles Val°'esRepresentativosde0eudaAdquiridoscooFinesdePolíticaEcon6mica 

Obligaciones Negociables Adquirid35 con Files de Potitiea Económica 

MaterialesySlllllnlstros Concesión de Préstamos 

Trabajos en Curso 2.2.7.4.1.1. I SectorPúblico 

11 12 
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APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

Oisminud6ndeCuentasporPagar 

SeMclosPenonllesporPagar 

ProveedoreaporPagar 

Contratí1ta1porObrasPúblicasporPagar 

ParticipacionesyAportacionnporPagar 

Transferencias Otorgadas por Pagar 

lnteresesyComislonesyotrosgas1osdel10eudaPúblleaporPagar 

ReteneionNyCcntri>ucionesporPagar 

OeYOlucicnesdelaleyde lngresosporPagar 

OtrasCuentuporPagar 

OisminucióndeOocumentosporPagar 

OocJmeotosComercielespor Pagar 

Oocumentos conContrabste1po,ObrasPGbllcaspo,Pag11 

OtrolOOCllmentospor Paoar 

TltulosyVlloresdellDeudaPúblicalntema 

TltulosyValorudellDeud1PíblieaE)(tema 

Amortiudóndet1PorciónCk"culantadelaOeudaPUbicadeL11t110Plazo 

AmortizecióndelaPorciónCi"culantedel1DeudaPüblcadeLP. enTltulosyValores 

Amortitadón de la Perdón Ci"culante dela Deuda Püblica lntem1 de LP. en Títulos y Valores 

Amortización de la Porción de la Deuda Púbhca Externa de l .P. En litu loa y Valores 

Amortiz.ad6ndel1PordónCW.dantedelaOeudaPública lntem1deLPenPr6stamos 

Amortlz.aci6ndel1PordónCl'CUlantedel1DeudaPüblicaExtem1deL.P. enPrést.,,01 

3.2.2.1.4 . IOi1ml\Uci6ndeOtrosPulvosdeCortoPlazo 

Fondos y Bienes de Terceros an Gara,ti1 y/0Mmini1trxi6n 

Disminuci6ndeCuentasporPagar1L1rg0Plazo 

ProveodoresporPeger 

ContratistasporObrasPúbhcasporPaglf' 

D11ml\UdóndeDocumentosporPagara largo Plazo 

OocumentosComercialesporPagar 

Ooalment01conContratistasporObrasPUbllca1porP1gar 

OtroeOooomentos pc)(Pagar 

Conversl6ndeOeudaPúblicadelarooPlazoenPon::iónCirculente 

ConY'8íS'6ndeTltul01yValoresde l argoP1azoenCortoPtazo 

13 

PorclóndeCortoPlazodaTitul01yValores delaDeuda PUblicalntema 

PorcióndeCortoPlazodeT1tu101 y Valoresda laDeudaPUblteaExtema 

Conveni6ndePrést.-nosdelargoPlazoenCortoPlazo 

Obminudón de0tros PasM>1delergoPlezo 

FondoeyBienesdeTercero1-,Garantí1y/0Admini&tracOO 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica 
CAP 

CONCE 
GEN PAR DESCRJPCION TOTAL p T 

1000 11000 
1110 1110 

DIETAS 223,740.00 o o 1 
Total 
1110 DIETAS 
o 

1000 11000 
1130 1130 

SUELDOS 4,566,658.00 o o 1 
1000 

11000 
1130 1130 REMUNERACIONES DIVERSAS o o o 3 

1000 11000 
1130 1130 AYUDA PAAA DESPENSA o o o 8 

1000 
11000 

1130 11 30 
PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 o o 9 

Total 
1130 SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 
o 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
11000 

1000 12000 121 121~ HONORARIOS o o 
Total 
1210 HONORARIOS 
o 

1000 12000 1220 1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 336,000.00 o o 1 
Total 
1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
o 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL OE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

1000 13000 
1320 1320 PRIMA VACACIONAL 66,530.00 o o 1 

1000 13000 
1320 1320 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 532,262.98 o o 2 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 
1320 AÑO o 

1000 13000 
1330 1330 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINAAIAS o o o 1 

• De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/worlc/models/CONAC/normatiyidad/NOR 01 12 ()()1.pdf 
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Total Total 
1330 REM UNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 
o 2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

o 
1000 

13000 
1340 134

~ ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA o o o 2000 
24000 

2460 2460 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 120,000.00 o O 1 

Total 
1340 COMPENSACIONES 
o 

Total 
2460 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
o 

Total 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

2000 
24000 

2470 2470 
ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION o o o 1 

1000 
14000 1410 141

~ CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,917,264.96 o o 
1000 

14000 
1410 141

~ CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 0.00 o o 
Total 

Total 
2470 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
o 

2000 
24000 2460 2480 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 180,000.00 o o 1 
1410 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Total 
o 2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

Total 
SEGURIDAD SOCIAL 14000 

1000 
15000 

1550 1550 
APOYO A LA CAPACITACION 3,604.16 o 1 1 

Total 
1550 APOYO A LA CAPACITACION 

o 
2000 

24000 
2490 2490 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 144,000.00 o o 1 
Total 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 2490 REPARACION o 
o 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 15000 
1000 

16000 1610 1610 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 o o 1 

Total 
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 24000 

2000 25000 2510 2510 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS o o o 1 
Total 

Total 
PREVISIONES 16000 

2510 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 
o 

Total 10000 SERVICIOS PfRSONALES 7,706,060.11 
2000 

21000 2110 2110 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 84,000.00 o o 1 

2000 
25000 2530 2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 6,000.00 o o 1 

Total 

Total 
2110 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
o 

2000 21000 2120 2120 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 108,000.00 o o 1 

Total 

2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
o 

Total 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

2000 26000 2610 2610 COMBUSTIBLES 1,596,000.00 o o 1 

2120 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
o 

2000 26000 2610 2610 LUBRICANTES Y ADITIVOS 0.00 o o 2 

2000 21000 2140 2140 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y o o o 1 BIENES INFORMATICOS 
Total 
2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 2140 INFORMACION Y COMUNICACIONES • o 

o 
Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26000 

2000 21000 2150 2150 MATERIAL PARA INFORMACION o o o 1 
2000 27000 2710 2710 VESTUARIO Y UNIFORMES 119,988.00 o o 1 

Total Total 
2150 MATERIAL NPRESO E INFORMACION DIGITAL 2710 VESTUARIO Y UNIFORMES 
o o 

2000 
21000 2160 2160 

MATERIAL DE LIMPIEZA 60,000.00 o o 1 
2000 27000 2730 2730 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 60,000.00 o o 1 

Total 
2160 MATERIAL DE LIMPIEZA 

2730 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL o 
o Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 27000 DEPORTIVOS 

21000 ARTICULOS OFICIALES 

2000 22000 2210 2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA a PERSONAL EN LAS 96,000.00 o o 1 INSTALACIONES 
2000 22000 2210 2210 ADQUISICION DE AGUA POTABLE o o o 6 

Total 
2210 PRODUCTOS ALN ENTICIOS PARA PERSONAS 
o 

2000 
24000 

2420 2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o o o 1 

2000 
26000 

2820 2820 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 1.200.00 o o 1 
Total 
2820 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
o 

2000 26000 2830 2830 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o o o 1 
Total 
2830 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
o 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

15 16 
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28000 

2000 29000 2910 291
~ hen'amientasmenores 300,000.00 o o 

Total 
2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
0 

2000 29000 2960 2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 123,600.00 
0 0 1 

Total 
2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
0 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 

3000 33000 3310 3310 SERVICIOS LEGALES. DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
392,354.31 o o 1 RELACIONADOS 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABLIDAD, AUDITORIAS Y 3310 
o RELACIONADOS 

3000 33000 3330 3330 SERVICIOS DE INFORMÁTICA o o o 1 
Total SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, T~CNICA 3330 Y EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN o 

3000 33000 3340 3340 SERVICIOS DE CAPACITACION 8,400.00 o o 1 
Total 
3340 SERVICIOS DE CAPACITACION 

Total20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,998,788.00 o 
3000 31000 3110 3110 ENERGIA ELECTRICA no,000.00 o O 1 

3000 33000 3360 3360 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 0.00 o o 3 
3000 

31000 
3110 3110 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 960,000.00 o O 4 

Total 

Total 
SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, FOTOCOPIADO 3360 E IMPRESIÓN o 

3110 ENERGIA ELECTRICA 
0 

3000 34000 3410 3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 99,000.00 o o 1 
3000 31000 3130 3130 AGUA POTABLE o o o 1 

Total 
3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

Total o 
3130 AGUA POTABLE 
o 

3000 34000 3440 3440 segurosderesponsabilidadpatrimoniaJyfinanzas 36,000.00 o o 1 
3000 31000 3140 3140 TELEFONIA TRADICIONAL 36,000.00 

o o 1 
Total 
3140 TELEFONIA TRADICIONAL 
o 

3000 31000 3150 3150 TELEFONIA cauLAR 37,200.00 
o o 1 

Total 
3150 TELEFONIA CELULAR 
o 

3000 31000 3170 3170 SERVICIOS DE INTERNET 66,000.00 
o o 1 

Total 
3170 SERVICIOS DE INTERNET 
o 

Total SERVICIOS BASICOS 
31000 

3000 
32000 321 321~ ARRENDAMENTO DE TERRENOS 48,000.00 

o 
Total 

3000 34000 3450 3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o o o 1 
Total 
3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
o 

3000 34000 3470 3470 FLETES Y MANIOBRAS 60,000.00 
o o 1 

Total 
3470 FLETES Y MANIOBRAS 
o 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 
3000 35000 3510 3510 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 540.228.00 o o 1 
3000 35000 3510 3510 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 60,000.00 

o o 2 
3000 35000 3510 3510 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 30,000.00 

o o 4 

3210 ARRENDAMENTO DE TERRENOS 
o 

3000 35000 3510 3510 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 300,000.00 
o o 7 

3000 32000 322 322~ ARRENDAMIENTOS DE EOIFICKJS 0.00 
o 

3000 35000 3510 3510 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 
o o • 8 

Total 
3220 ARRENDAMENTOS DE EDIFICIOS 

3000 35000 3510 3511 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO O.DO o o 

o 
3000 32000 323 323~ ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 24,000.00 

o 

3000 35000 3510 3511 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS o o o 1 
Total 

Total 
3230 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
o 

3000 
32000 325 325~ ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 214,800.00 

o 
Total 
3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

3510 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
o 

3000 35000 3520 3520 MANTENIMIENTO Y CONSERVACKJN DE MOBILIARIO Y EQUIPO 24,492.00 
o o 1 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 3520 
o EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

o 
3000 32000 3260 3260 .ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 108,000.00 

o o 1 
Total • ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
3260 HERRAMIENTAS o 

3000 35000 3530 3530 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 12,000.00 
o o 2 

3000 35000 3530 3530 lnstalad6ndeequipodecómputoytecnologlasdelalnformad6n 60,000.00 o o 3 

17 18 
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Total 
INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 3530 

o CON PUTO Y TECNOI.OGIA DE LA INFORMACION 

o 
3000 

39000 3950 3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o o o 1 
3000 ~ºº 3550 3550 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 468,000.00 o O 1 

Total 
3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

Total o 
3550 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
o 

3000 
39000 

3980 3980 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 120,000.00 o o 1 
3000 

35000 
3570 3570 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 420,000.00 o O 1 
3000 

35000 
3570 3570 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS 

o o O 2 HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 3570 
o OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total 
IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 3980 
RELACIÓN LABORAL o 

3000 
39000 

3990 3990 SERVICIOS ASISTENCIALES o o o 1 
3000 

39000 3990 3990 
SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 24,000.00 o o 2 

3000 35000 3590 3590 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 24,000.00 
o o 1 

Total 
3990 OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total o 
3590 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 
o 

Total 
OTROS SERVICIOS GENERALES 

39000 
Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

3000 
36000 

3610 3610 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
36,000.00 

o o 1 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 
Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
3610 
o SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

3000 36000 3660 3660 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE o o o 1 A TRAVES DE INTERNET 

Total30000 SERVICIOS GENERALES 5,960,474.31 
4000 41000 4150 4150 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 0.00 o o 1 
4000 

41000 
4150 4150 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 438,000.00 o o 2 

Total 
TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 4150 

o PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
3660 
o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 
4000 44000 4410 4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS no,000.00 

o o 1 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 36000 

Total 
4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

3000 
37000 

3710 3710 VESTUARIOS Y UNIFORMES o o o 1 
Total 
3710 VESTUARIOS Y UNIFORMES 
o 

o 
4000 44000 4420 4420 BECAS EDUCATIVAS 336,000.00 

o o 1 
4000 

44000 
4420 4420 

FOMENTO DEPORTIVO 0.00 o o 4 

3000 37000 3750 3750 VIATICO$ EN El PAJS 240,000.00 
o o 1 

4000 
44000 

4420 4420 APORTACIONES AL COMERCIO o 
o o 5 

Total 
3750 VIATIC OS EN EL PAIS 
o 

Total 
4420 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 
o 

3000 37000 3760 3760 VIATICOS EN EL EXTRANJERO o 
o o 1 

4000 
44000 

4430 4430 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEíiiANIZA 96,000.00 o o 1 

Total 
3760 VIATICOS EN EL EXTRANJERO 

4000 
44000 

4430 4430 ACCIONES SOCIALES BAslCAS 120,000.00 o o 2 

o 
3000 

37000 
3790 3790 CUOTAS o 

o o 1 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSmUCIONES DE ENSEÑANZA 4430 

o 
Total 
3790 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 
o 

Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VIA TICOS 
37000 

4000 45000 4510 4510 PENSIONES o o o 1 
Total 

3000 
38000 

3820 3820 GASTOS OE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL no,000.00 
o o 1 

4510 PENSIONES 
o 

Total 
3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

Total PENSIONES Y JUBILACIONES 45000 

o Tolal40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,710,000.00 
Total SERVICIOS OFICIALES 
38000 

5000 51000 511~ 511~ MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 12,000.00 o 
3000 

39000 
3920 3920 IMPUESTOS Y DERECHOS 72,000.00 o o 1 

Total 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 5110 

Total IMPUESTOS Y DERECHOS 
3920 

o 

19 20 
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5000 51000 5150 5150 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 12,000.00 o o 1 
5000 

51000 
5310 5310 

VEHICULOS Y EQUIPOS TERRESTRES 799,866.16 o o 1 
5000 51000 5610 5610 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 48,000.00 o 1 o 
5000 51000 5640 5640 Sistemasdeaireacondciooado, calefacciOnyderefrigeracióninduslrialy 48,000.00 o o 1 comercial 

Total50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 919,866.16 

6000 61000 6140 6140 lnfraestructurayequipamientoenmateriadeaguapotable 894,105.38 o o 8 
6000 61000 6140 6140 lnfraestruclurayequipamientoenmaleriadealcantarillado 0.00 o o 9 
6000 61000 6140 6141 CECOP 0.00 o o 6 

6142 PavimentaciOndecallesyavenidas 1,353,920.45 
2 

Total EDIFICACION HABITACIDNAL 
614 

Total&D000 INVERSIÓN PÚBLICA 2,248,025.83 

9000 91000 911 911~ AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO O.DO o 
Total AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 911 

9000 92000 912 921~ PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 0.00 o 
Total PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO o 
912 

TotaI90000 DEUDA PÚBLICA 0.00 

Tota~genaral 
21,543,214.4 

1 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 36,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 
El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

.o,oo 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de 
egresos, el cual se presenta de manera informativa: 

PRESUPUESTO OOMAPAS SAN PEDRO DE LA CUEVA, SONORA 

CAPITULO CONCEPTO IMPORTE ASIGNADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 475,140.00 

11301 Sueldos 405,360.00 

13202 Gratifteación de fin de año 33,780.00 
14101 Cuotas de lsssteson 36,000.00 

2000 MATERIALESY SUMINISTROS 157,800.00 

21101 Material de Oficina 10,800.00 

21 

21601 Material de Limpieza 1,200.00 
22101 Productos Alimenticios 2,400.00 
25101 Productos Qulmicos 3,000.00 
26101 Combustibles 127,200.00 
27101 Vestuarios y Unifonnes 12,000.00 
29101 Refacciones y Accesorios 1,200.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 725,844.00 

31101 Servicio de Energía Eléctrica 498,244.00 
33101 Servicios de consultorla 65,000.00 
34101 Servicios financieros 3,000.00 
34701 Fletes y maniobras 2,400.00 
35101 Manto de Inmuebles 132,000.00 
35501 Manto de Equipo de transporte 12,000.00 
35701 Manto de Maquinaria y Equipo 12,000.00 
37501 Viáticos 1,200.00 

TOTAL 1,358,784.00 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,542,892.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 525,278.00 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2,017,614.00 

TOTAL 2,542,892.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasifteación por objeto del gasto a nivel de capitulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras , se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

Total 03 

Total04 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 :~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

22 

SUMA ANUAL 

463,278.00 

24,000.00 

18,000.00 

O.DO 

525,278.00 

634,014.00 

204,000.00 

1,179,600.00 

2,017,814.00 

612,229.06 

120,000.00 

18,000.00 

1,710,000.00 

2,460,229.06 
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Total05 

Tolal07 

Total OS 

10 

10 

10 

Total10 

25 

25 

25 

25 

Total25 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSIONPUBLICA 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 Á~:!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

2,686,242.32 

977,988.00 

1,787,246.31 

823,866.16 

6,275,342.79 

1,184,231 .52 

960,000.00 

2,766,228.00 

96,000.00 

2,_248,025.83 

7,254,485.35 

731 ,345.54 

688,800.00 

179,400.00 

0.00 

1,599,5-45.54 

712,100.47 

0.00 

0.00 

712,100.47 

662,619.20 

24,000.00 

12,000.00 

0.00 

698,619.20 
TOTAL 21,543,214.41 

Artículo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2025 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,460,229.06 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 6,275,342.79 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 7,254,485.35 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,599,545.54 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 712,100.47 

Tolal10 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 698,619.20 

Total25 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 525,278.00 

Total 01 H. AYUNTAMIENTO 

311 11 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 2,017,614.00 

23 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOT Al, GENERAL 21,543,214.41 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende del 
órgano de control y evaluación gubernamental, por lo tanto, no cuenta con presupuesto 
aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2025 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación 
ciudadana de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, 
incluyendo a este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con 
relación a las condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, 
zonas o el Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, 
pedir información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de San Pedro de la cueva, Sonora para el ejercicio fiscal 2025 se distribuye de la 
siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1 .1 Legislación 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmparticióndeJusticia 

1.22ProcuracióndeJusticia 

1.2.3 Recl.Jsión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservaci'.ln y Cuidado del Patrmonio Público 

1.3.4 Funci'.ln Pública 

1.3.SAsuntosJuridicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7Población 

1.3.8 Territorio 

1.3.9Otros 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto:l/www.conac.eob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 
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TOTAL 

19,295,188.58 

525,278.00 

525,278.00 

o 

4,477,843.06 

2,017,614.00 

2,460,229.06 

o 
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1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAO NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Segu~ad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1. 7 .2 Protección Civü 

1.7.3 Otros Asun10s de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.82 Servicios Estadlsticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Adminlstr:acl6n del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducci5r, de la Contami1aci6n 

2.1.5 Protecci5r, de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protecci5n Ambiental 

22. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrolio Comunitario 

2.2.3 Abasleclmiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Prestaci5r, de Servicios de Sal.Jd a la Comunidad 

2.3.2 Prestaclór, de Servicios de Sal.Jd a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Ednonales 

25 

6,275,342.79 

6,275,342.79 

o 
1,599,545.54 

o 

1,599,545.54 

o 
6,417,179.19 

6,417,179.19 

2,248,025.83 

o 

2,248,025.83 

1,353,920.45 

o 
894,105.38 

o 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educaci5n para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Alimentaci5n y Nutrici5n 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 lndigenas 

2.6.8 Otros Grupos Vunerables 

2.6.9 Otros de Seguñdad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacul ura, Pesca y Caza 

3.2 .4Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Mi1erales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3CombustiblesNucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6Energlano Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracci5n de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2Manufacturas 

3.4.3Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
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3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relac ionados con Transporte • 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hote les y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 lnvestigaciónCientlfica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cientlficos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.20traslndustrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTAC IONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Dlerentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Oferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANC IERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS} 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL, GENERAL 21 ,543,214.41 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los 
programas presupuestarios, asl como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del 
Municipio de San Pedro de Lacueva, Sonora incorpora los programas de los entes públicos 
desglosados de las siguientes formas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERALf 
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PCONAC PROG DESCRIPCIÓN MONTO 

E AA ACCION REGLAMAENTARIA 525,278.00 

E CA ACCION PRESIDENCIA 2,017,614.00 

E DA POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2,460,229.06 

E EB EB PLANAEACION POLITICA FINANCIERA 6,275,342.79 

E IB ADMON. DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 5,006,459.52 

E J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,599,545.54 

E GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 712,100.47 

E as ASISTENCIA SOCIAL. SERVICIOS COMUNITAAIOS Y PREST 698,619.20 

Tata~ E Prestación de Servicios Públicos 19,29S,188.58 

K IB ADMON. DE LOS SERVICIOS P\JBLICOS 2,248,025.83 

Total,K Proyectos de Inversión 2,248,025.83 

Tot.1I, M Apoyo al proceso presupueetaflo y para mejorar la encienda o Institucional 

Total, O Apoyo• la función pública y al mejoramiento de la geatlón o 

Total, General 21,543,214.41 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la ~ uiente tabla· 

CAP I CONCEP I GEN I PART DESCRIPCIÓN 1 TOTAi. 

41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 1 

41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 1 438,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES 
41500 NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

Total 
1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

41000 

... ,oo 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1 720,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 1 44100 

... 201 BECAS EDUCATIVAS 1 336,000.00 

44204 FOMENTO DEPORTIVO 

44205 APORTACIONES Al COMERCIO 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
44200 

44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 1 96,000.00 

44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 1 120,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~AHZA 
44300 

Total 
1 AYUDAS SOCIALES 

4'000 

45100 -45101 PENSIONES 

Total PENSIONES 
45100 
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:= 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,710,000.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a lnst~uciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2025 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 
PRESUPUESTO APROBADO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

CeotroSalLKlSanJosédeBatu: $12,000.00 
CruzRoja 48,000.00 
Centrodesaluddeooevoteou a 12,000.00 

TOTAL $270 000 ,00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
·orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos 
y contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el 
bienestar de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que 
corresponde a inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un 
programa presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal 
como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal _¡,_ara la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Secretaria del Ayuntamiento 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 336,000.00 

Total 336,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2025 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

29 

Artículo 22. El municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, no desglosa pago para 
contratos de asociaciones público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 
2025, debido a que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación 
aplicable, por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación 
de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no rem~an la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se contemplan 
presupuestalmente debido a que no se cuenta con sindicatos de personal. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2025, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para Inversiones financieras y otras provisiones, no 
aplica en este municipio. 

CAPITULOIII 
De los Se,vicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2025, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 70 plazas como se detalla a continuación: 

301 :,:;~¡¡,'_:cDELPRESOENTE 

501 ::i~t;,~DELTESORERO 

T!SORERfAMUPIICPAL 

701 DESPA.CI-IODELOIRECTOR 

DRECOÓNDEOBRAYSER\nOOS 
PllLICOS 

801 OESPA.CHOOELOIRECTOR 

DRECCOND! SEGURIDAD 
PÚBUCA 

1001 OESPA.CHODELCONTRALOR 

1002 0 lRECCIÓNJURCllCA 

ORGANODECONTROI.Y 
EYALUAQÓH0UBERNAMl!:NTAL 

2501 OESPACHOOELDIREClOR 

~~ONDEASISTENQA 

SINDICAUZADOEVENTUALESTBIPORM.ES~S y 
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Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y 
Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 
TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, 

SONORA 

31 

SREGIOORl'S 18,645.00 
lsiidlco"'-'n · 17,153.40 

PresiderteMm 32,544.00 

lSeamrioPa 9,270.00 
IEncorgadade 5, 150.00 
lSeamrlodel 14,852.60 

RMU"4W 

CIONF$0 i 

VLR~S 

lSecretart>Au 7,477.39 0.00 

lAuxlarMecf 3,090.00 0.00 
!chofer de 1,500.00 
lauxlarde 1,500.00 0.00 
laonista 0.00 2,060 .00 

lljuezbcal 0.001,184.50 

l ofdlldelr . 0.001,224,50 

lEncargadode 0.002,060.00 

1Encargadode 0.001,184.SOI 
lEncargadode o.OO2,21s.1ol 
15ecretaria 0.00 2,060.00 
lal.l)(llardeil'W. 0.00 622.00 

lencargadode 0.002,500.00 

lauJCllararchiv 0.00 1,800.00 

lTesoreroMun 22,342.36 
!Auxilardfl 10,886.43 
lDrectorade 3,819.24 
lAuxilarde 3,182.70 

~ ::::.: !:~~:1 ~::1 

32,544.00 

9,270.00 

1,500.00 

2,060.00 

1,184.50 

1,22450 

2,060.00 

2,23S.lO 

2.060 00 

622.00 

2,500.00 
1,800.00 

22,342.36 

3,819.24 

3,182.70 

lauxdebl>klt 1,606.80 o.oo 1,606.80 

1Encargadode 1,236.00 0.00 1,236.00 

lOO'ec.torde 9,179.83 o.oo 9,179.83 

lCÑeetordeO ◄, 529 . 72 0.00 4,52!D2 

6Servídorespu 25,644.00 o,oo 25,644 .00 

llntendenteh. 3,707.21 0.00 3,707 .24 

!Intendente 3,659.95 3,659.95 

!Intendente 1,281.88 1,281.88 

lChoferdeca 5,3◄ 1 .◄8 o.oo 5,344.48 

lEncargadoPa 4,762.55 o.oo 4,762.55 

lservi:lor!X,lbl 2,065.15 2,065.15 

ICorrendante 5,323.86 

IPresldentaOJ 13,M0.86 o.oo 
IOire<:toraDI 10,791.64 0.001 10,791.64 
!Coordnadora 8,213.26 o.oo 

lAuxdeOesar 1, 184.50 o.oo 

tfncargadode 2,336.00 º ·º º 1 2,336.00 
1 Terapew, u ~,516.00 0.00 5,516.00 
2Encargadose 6,000.00 O.DO 6,000.00 

1Auxilargener 1,200.00 o.oo 1,200.00 
tCori.ralor 11,na.21 o.oo 11,121.21 

1llulardeu 15,450.00 0.00 15,450.00 

1TibJardeu"1 15,450.001 
IEncargadode 

15,450.00 

4.!.120.00 

~!: 
n•,I, 

dcduc l 

13,017 .60 

12,360.00 

19,803 .47 

9,969 .85 

2,000.00 

2,000.00 

2,746 .67 

1,632 .67 

2,746 .67 

1,579.33 

2,980.13 

2,746 .67 

3,333.33 

2,400.00 

29,789 .81 

12,239,77 

6,039.63 

34,192 .00 

4.942 .99 

4,879.93 

2,753 .53 

7,098 .49 

14,388.85 

10,951,01 

1,579.33 

3,114 .67 

7,3~ .67 

8,000 .00 

1,600 .00 

20,600.00 

5.!.493 .33 

~'~i"fad 10n:~:/ 

ro,10 1Co1, to anuat 

m::\.:I buto 

18,645.001231,198.00 
17,153.40212,702 .16 

32,544 ,00403,545.60 

9,270.00123,600 .00 

5,150.00 68,666 .67 

; :;~:: 1 41,200 .00 
1,500.00 20,000 .00 

1,500.00 20,000.00 

2,060.00 27,466 .67 

1,184.50 15,793 .33 

1,224.50 16,326.67 

1,184.50115,793.33 
2,235 .10 29,801.33 

2,060 .00 27,466.6~ 

22,342 .361297,898 .13 
10,886 .43145,lSVIO 

3,819 .24 50,923 .20 

3,182.70 

2,278 .36 

: :: :: 1 21,4 24.00 
1,236.00 16,480.00 

9.179.83122,397.73 

4,529.72 60,396.27 
25,644 .00341,920.00 

1.281 .88 

5,344.48 

63,500.67 

27,535.33 

~~:!:~::1 ~:~::::~ 
1,184.50115,793 .33 
2,336.00 31 ,146.67 

5,516.00 73 ,546.67 

17,728.21, 236,376.13 
15,450.00206,000.00 

15,450 .00206,000.00 

4,120.00 54.!.933 .33 
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Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 10 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

I

:= . 
I CDl!u!bdt 

::::°' 
14,996.IG 

~~~= 1,u~_:t u,uuol 

:;::,· 
........ ,,.., ... 
1,1,uc 

'""" 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 10 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

OESCRIPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBllCA MUNICIPAL 

3] 

MONTO 

731 ,345.54 

688,800.00 

179,400.00 

0.00 

1,599,545.54 

1,599,546.54 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de San 
pedro de la cueva Sonora es de $0.00. 

Articulo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una · asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el 
ejercicio fiscal 2025 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federa les 
anuales que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto 
respectivo. 

T[TULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San pedro de la cueva se conforma 
por $462,924.00 de gasto propio y $21,080,290.41 proveniente de gasto federalizado y/o 
estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones 
relacionadas con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artlculos 9, 50 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artlculos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría. 
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Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de San Pedro de la cueva 
importan la cantidad de $17,394,760.58 y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 
28 

Fondo general de 
participaciones 

FMdo de fcmento municipal 

Participaciones estatales 

FondodeimJ>Jesloespeclal 
(sobrealcohot, cervezay 
tabaco) 

Fondodeimpuestodeautos 

Fondodeampensaciónpara 
resa-dmfentopordisminuciOn 
del impuesto sobre 
automóviles nuevos 

Fondodefiscalización 

IEPSalasgasotinasyDiesel 

ParticipaclónlSRArt.3-BLCF 

Enajenación de Bienes 
lrvnucblesArt 126LISR 

PARTICIPACIONES ESTATALES I Cecop 

TOTAL 

PPTO APROBADO 

10,088,285.33 

4,485,020.25 

404,078.15 

104,885.23 

153,341 .29 

27,140.79 

1,733,861 .27 

197,290.88 

160544.55 

40,312.84 

0.00 

17,394,760.58 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de San Pedro de la cueva 
se estimarán $3,685,529.83 y se desglosan a continuación : 

35 

Partida 

Fondo de Aportaciones para la lnfraestnx:tura Social M1.11idpal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los M1.11icipios y de las Demarcaciones Territoriales 

delDistr!oFederal(FAFM) 

Asignación 
pnHIUpUHtal 

2,248,025.83 

1,437 ,504.00 

3,69S,529.83 

La contraparte municipal para el Programa de Fortalecimiento para la Seguridad 
(FORTAMUN) que corresponde al Municipio importa la cantidad de $162,041.54 para el 
ejercicio fiscal 2025. 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fonclode 
A¡>JrtaCIOne 
sp¡:rala 
lni"aestroctu1 
aSociJl 
t.!uridp,I 
(FIS~1)_ 
Fonclode 
Aportacione 
sparael 
FClrtalecimie 
:itodelos 
Muntciliosy 
<!o~s 
Oerr.areo::iJ 
nes 
Territonales 
del 
Distrito 
Federal 
(FAFM) 

200( 

731,345.54j 526,75l4'ij 179,400.0C 

Cap.tLAodegasto 

'º I 5000 ~ 

~ 2,243,02583, 

o.oc 

70<! 800( _900( 
Total 

01 2.248,1)25.83; 

~ 1 ,◄37,504.0C 

Total 7)1J4S.5'1 526.7 58,46[ 179AOO.t0[ 0.001 0ll,248,025.8)( t .001 01 •IJ,68S529A) 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorerfa Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbijo de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41 . La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 

36 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

IV
 •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d

ic
ió

n
 E

s
p

e
c
ia

l •  M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

para el Ejercicio Fiscal de 2025 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2025 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Ef,cacia, Economla, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2025, previa autorización del Presidente Municipal 
y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111 . Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Artícu lo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Art ículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

l. Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 
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11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla,·Ia promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología . 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente MunicipaVPleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para 
fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51 . La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarías que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en 
sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo 
a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a 
los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y 
cuando estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2025, sobre 
dichos subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores 
públicos responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los 
resultados que se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en 
este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de 
este Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 
distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 
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Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades ; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte ínsuflcíente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 
población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para 
compensar la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en 
otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los 
organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del 
Municipio, deberán de ser destinados a los síguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
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a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 
efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que 
no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o 
comprometido las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el 
artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad , podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111 . Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

IV
 •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d

ic
ió

n
 E

s
p

e
c
ia

l •  M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que deterrnine dicha normativa, conforrne al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 

~~;~:f~i:~~~~ A~~~~f ~i
I
~n~i~ y ~~iic~: :~1 ~~~~~~t:!ie~~~ !eitse;:roi~~e~~;a~; s~~ 

incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2025, los rangos económicos límites necesarios 
para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de 
pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAP{TUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido 
en la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAP{TULOI 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuesiarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$19,000,322.41 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG 

◄01 DA 

DESCRIPCIÓN 

POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
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MONTO 

2,460,229.~ 

Total 04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,460,229.06 

501 EB PLANAEACION POLrTICA FINANCIERA 6,275,342.79 

Total05 TESORERIA MUNICIPAL 6,275,342.79 

701 18 ADMINISTRAOON DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 7,254,465.35 

Total07 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 7,254,485.35 

8 801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 1,599,545.54 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,599,545.54 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 712,100.47 
GUBERNAMENTAL 

Total 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 712,100.47 

25 as ASISTENCIA SOCIA[. SERVICIOS COMUNITARIOS Y 698,619.20 
PREST. 

Total25 SISTEMA MUNICIPAL DF 698,619.20 
Total de Presupuesto Bnado en 19,000,322.41 

Resultados 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forrnan parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles.incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2025 a entregar, o en su caso, a 
refrendar la siguiente inforrnación: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2025; 
e) Estados financieros del ejercicio 2024; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2024. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del inforrne de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2024, en su 
caso. 
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ARTÍCULO CUARTO. El municipio de San Pedro de la cueva, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su 
respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información 
presupuesta! contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la 
Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de San Pedro de la cueva, Sonora, elaborará y difundirá a 
más tardar el 31 de enero de 2025, en su respectiva página de Internet el calendario de 
presupuesto de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, 
en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la 
Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11 , 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transforio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, 50, 61 , fracción 11 , inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 
78, 129, 136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 
61 fracción 11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La 
Ley del Boletín Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Pedro de la cueva, esta Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de San Pedro de la Cueva, 
Sonora para el Ejercicio Fiscal 2025, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del LIC. Alejandro Lameda Andrade, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de San Pedro de la Cueva, Sonora previo refrendo de la C. 
Ana Gabriela Figueroa Sánchez, secretaria del Ayuntamiento, copia debidamente 
certificada del acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de San 
Pedro de la Cueva, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2025, a la Secretaria de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. 

43 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



8
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

IV
 •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d

ic
ió

n
 E

s
p

e
c
ia

l •  M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
4
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

, \e, 

-~'.; LIC. A Municipal ~~¡"]f:f"'~ Presidente 

SAN PEDRO~ '~ h¡-'~ ~RIELA FIGUE 
••~••";;;¡•~~.';se¿retaria del Ayuntamiento 

YCA.JÍn ,~ -1 GI y¡,<-5 
C. MARTIN RENAT0 ENONAS SILVAS 

Regidor 

/b¡,,ft-< 1 e,c,,.,., óltb /Y,,í-
C. RAFAEL ALEJANDRO NORIEGA FIGUEROA 

Regidor 

~~ 
L. RITA MUÑOZ CRUZ 

Regidora 
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C. KARINA VERÓNICA CASTILLO YANES 
Regidora 
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